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IR. O H . O O O 

Conocer y determinar las razas humanas: t a l 

es el objeto primero y fundamen ta l de Ja A n t r o 

pología , capí tulo ú l t i m o y supremo iaZoo log ía . 

E n esta ú l t i m a ciencia, las clases, órdenes y géne 

ros se distinguen en primer t é r m i n o por cualida

des de estructura; las familias y especies, por 

caracteres de formas, y las razas y variedades, 

por detalles fundados principalmente en una ra

zón de proporc ión , que en muchos casos puede 

sujetarse á medida. 

Así , apenas la A n t r o p o l o g í a ó His tor ia natu

ral del hombre se constituye como ciencia por el 

genio del gran Baffón, aparece la a n t r o p o m e t r í a , 

fruto de bendición de la ciencia y del arte con el 

holandés Camper, naturalista y pintor, que euse-
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ñ a n d o á los artistas cómo los blancos, y los negros 

no sólo se diferencian por el color sino más bien 

por la forma y proporciones de su cabeza, i n v e n t ó 

su conocido ángu lo facial y su ahora olvidado 

método de las cuadriculas y proyecciones, inaugu

rando un procedimiento s i s temát ico para el estu

dio y conocimiento de las razas humanas, de tanta 

eficacia por lo menos como el de la c r i s ta lograf ía 

dentro de la Mine ra log ía . E n vano los franceses 

reclaman para D a u b e n t ó n , el i lustre colaborador 

y ayudante de Buffón en el Museo de His tor ia 

natural de París^ los honores de este invento. 

D a u b e n t ó n se valió tan sólo de su á n g u l o occipi

t a l para d is t ingui r la especie humana de las es

pecies simias, y las de éátos y otros mamífe ros 

superiores, por la posición de la cabeza respecto 

de la cerviz; y de sus trabajos se puede deducir, y 

nada más , que los procedimientos mét r icos fueron 

zoológicos antes que especialmente a n t r o p o l ó g i 

cos, y que el sistema de Oamper es consecuencia 

y de r ivac ión tan natura l del de D a u b e n t ó n como 

es la A n t r o p o l o g í a de la Zoo log ía . 

Y no hablemos de intenciones n i aun de cona

tos como las l íueas cefálicas de Spiegel anteriores 

al á n g u l o de D a u b e n t ó n y al de Camper, porque 

con esto se p roba r í a una vez más que todo proce-
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dimiento de inves t igac ión científica se incuba 

antes de nacer, germina antes de incubarse y sólo 

brota cuando las condiciones del medio le prestan 

el calor necesario para su apar ic ión y su vida. 

E l punto de partida de la A n t r o p o m e t r í a no 

es otro que la celebrada «Disertación acerca de las 

diferencias que presentan las facciones de la cara en 

los hombres de diferentes paises y edades y acerca de 

la belleza característica de las estatuas antiguas, etc., 

comunicada primero en 1770, con un fin más a r t í s 

tico que científico, á la Academia de dibujo de 

Amsterdam, y después en 1777, con un objeto m á s 

científico que ar t í s t ica , á la Academia de Ciencias 

de P a r í s , de donde en Francia, las manos mágicas 

del gran Cnvier convirt ieron el á n g u l o facial en 

t r i á n g u l o facial, y uno y otro precisaron la d is t in

ción de las tres razas humanas fundamentales, mien

tras que en Alemania, Scemmering en su TJeber die 

horperliche Verschie denheit des Negers ron Earopaer, 

y en Ingla terra , White, A n account of the regular 

gradation i n Man and different an imáis and vege

tables, etc., estendieron el sistema á las distintas 

partes y proporciones así de la cabeza, como del 

tronco y de las extremidades. 

Esteprimer per íodo de l a a n t r o p o m e t r í a alcan

za todo su desarrollo con escasa influencia real 



en la ú l t i m a mi tad del siglo pasado, porque el 

carác ter mét r ico apenas lo estimaron y conocie

ron los dos grandes fundadores de la antropo-

logía, Buffón y Blumenbach, cuyas bril lantes 

investigaciones se elaboraron por medio de los 

caracteres descriptivos, aun en materiales tan pro

picios á la medida como los estudiados y expues

tos en las Decades craniorum diuersarum gentium 

del gran an t ropó logo a l e m á n . 

Todavía es menor la influencia de los caracte

res mét r icos al comenzar el siglo presente en que 

con nuestro H e r v á s aparece en 1800 la L ingü í s t i c a , 

aplicada siete años más tarde por Federico Schle-

gel al estudio de los idiomas europeos, de donde 

el inglés Pr iol iard , el a n t r o p ó l o g o que domina la 

primera mitad de nuestro siglo, extrae y elabora 

los caracteres l ingü ís t i cos con los cuales y los 

descriptivos teje la Una y extensa labor de sus 

Bessearches into the physical liistory of manlmid y 

de su Natura l history of man, obras capitales en la 

historia de la A n t r o p o l o g í a , donde del todo se 

omiten los caracteres a n t r o p o m é t r i c o s . 

~Ño t a rdó mucho en verse, sin embargo, que 

á la familia de lenguas aryas no cor respondía una 

sola raza arya como apresuradamente i m a g i n ó 

Schlegel, y que existen pueblos de una misma 
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raza hablando diferentes idiomas, y pueblos de 

razas distintas con un solo y mismo lenguaje. 

Y como la vaguedad de los caracteres descripti

vos no .alcanzaba á satisfacer los alientos cada vez 

más vigorosos de la ciencia,la a n t r o p o m e t r í a resu

ci tó á la voz de Vander Hceven, ho landés t a m b i é n 

como Camper, no enteca é incompleta como en su 

primer pe r íodo , sino vigorosa,robusta y ordenada 

segúri un sistema completo de inves t igac ión , p r i 

mero en las Contribuciones á la Historia na tura l 

del hombre y después en el Ensayo sobre las dimen

siones de la cabeza ósea consideradas en sus rela

ciones con la historia del género humano, obra esta 

ú l t i m a de c ran iome t r í a , publicada en 1837, y 

madre p r ó d i g a y fecunda de la complicada y nu

merosa variedad de procedimientos que desde su 

apar ic ión hasta la hora presente forman el r i qu í 

simo arsenal de la A n t r o p o m e t r í a moderna. 

E l sistema c ran iomét r i co de Morton , ilustre 

naturalista, geólogo , zoólogo, y ana tómico de 

Filadelfia, á quien algunos adjudican la paterni

dad de este nuevo y br i l lante per íodo de la A n t r o 

pomet r í a , es posterior por lo menos en dos años 

al de Van der Hoeven, puesto que la Crania ame

ricana de aquél apareció en 1839, y nó tese que 

en este l ibro lo que se emplea es el procedimiento 
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frenológico del doctor escocés Phi l ipps , porque 

hasta la Orania Egyptiaca, publicada en 1844, el 

sistema de Morton no aparece con sus caracteres 

propios y especiales, mientras que la primera.do 

las series de memorias, que constituyen las Con-

tríbuciones' á la Historia Na tu ra l del hombre, de 

Van der Hoeven, se remonta á 1831 y disipa 

todas las dudas acerca de la pr ior idad de los tra

bajos de este ú l t i m o sabio, bien que quedasen i g 

norados ó poco conocidos del vulgo científico así 

ing lés como francés . 

E l mayor de los progresos que después de 

estos dos naturalistas ha consolidado la eficacia 

investigadora y científica de la a n t r o p o m e t r í a , es 

la apl icación del método de los índices a t r ibuido 

con disculpable patr iot ismo á Broca por a l g ú n 

escritor f rancés , pero inventado en realidad por 

Retzius, preclaro an t ropó logo sueco, que lo ex

p l anó en el Congreso de naturalistas de Or is t ian ía 

en 1811, y lo aplicó en su obra Acerca de la forma 

del cráneo de los habitantes del Norte, aunque l i m i 

t ándose tan sólo al índice cefálico horizontal . E n 

este y en el vertical lo empleó Baer, natural is ta 

a lemán de gran renombre, profesor en San Peters-

burgo, y en su Crania selecta, 1859, se basan los 

cimientos sobre los cuales se han levantado en 



X I I I 

Francia, la escuela de Broca; en Bélgica , los pro

cedimientos de Quetelet; en Alemania, los conve

nios de los congresos de F rankfo r t y de M u n i c h , 

que en vano kan intentado unificar la variedad de 

procedimientos actuales que esteriliza la mejor 

parte de las investigaciones, y en Ingla ter ra las 

medidas y procedimientos de Busk y de Flower, 

que, con las anteriores de Davis y Thurnam, no 

forman una escuela sino que antes bien son una 

d ispers ión de medidas y procedimientos ajustados 

al clásico individualismo inglés , y de que son sa té 

lites más ó menos cercanos, los trabajos de Ai t -Qen 

Meigs, d isc ípulo de Mor tón , en el Norte de A m é 

rica y los de Grould y Bowdi tch entre otros más 

modernos. 

Imposible contar la ya casi innumerable va

riedad de procedimientos, medidas, aparatos é 

instrumentos de mensuraoión que por todas partes 

aparecieron en estos ú l t imos años , y n i n g ú n t ra 

bajo para nosotros m á s í m p r o b o que el de nues

t ra hoja de registro a n t r o p o m é t r i c o que condensa 

nuestro método en la clase y en el laboratorio 

del Museo de Histor ia Natural de Madr id . No en 

vano el profesor ilustre de Roma, Sr. Sergi, ha 

inaugurado una reacción contra el abuso de la 

medida, volviendo al antiguo método de Blumen-
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baciij eu un procedimiento que nos ofrece, sin 

embargo, como nuevo, con el nombre de método 

morfológico, y que bien puede considerarse como 

tal , sino en sus fandamentos, en su orden y clasi

ficación propia. 

Ta l es, aunque á grandes rasgos, la historia y 

evolución de la a n t r o p o m e t r í a , considerando el 

vocablo en su significado más comprensivo ó i n 

cluyendo dentro de sus dominios la c ran iomet r í a 

y cefalometr ía , que fueron siempre y siguen siendo 

sus partes más importantes y notorias, en sus 

dos per íodos, el antiguo, iniciado por Camper, y el 

moderno y actual inaugurado por V a n der Hoeven. 

E n las ciencias naturales constituidas por el 

estudio y cul t ivo inmediato y directo de la natu

raleza se elabora la primera materia para la fábri

ca de la ciencia aplicada. Aquél las son la produc

ción natural; ésta la ar t i f ic ial y humana. Dos 

aplicaciones importantes se han hecho de la antro

pomet r ía an t ropológica : en su primer per íodo, con 

escaso éxi to , á la F reno log í a , espeoialmente por la 

escuela escocesa deJo ige Combe; en este su se

gundo per íodo á la Or iminoJogía , con éxi to segu-
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ro, resultado más positivo y sanción uni 

versal. 

A l renombrado an t ropó logo francés Be r t i l l ón , 

secretario con Broca de la Sociedad de A n t r o p o 

logía de P a r í s , bien conocido por sus numerosas 

publicaciones acerca de las razas humanas y mxxj 

especialmente por su estudio da los Neocaledo-

nios, corresponde el método de esta ingeniosa 

der ivación de la a n t r o p o m e t r í a an t ropo lóg i ca , 

y nada he de contar aqu í de la curiosa historia de 

este invento por que está referida de mano maes

tra en las pág inas siguientes por m i sabio amigo 

el Sr. Alvarez Taladriz, quien, entre todos los 

cr iminólogos españoles fué primero en aplicarle 

en nuestro país con sus recursos propios y p a r t i 

culares y con entusiasmo y ciencia digna no ya 

sólo del aplauso, sino de la admi rac ión de cuantos 

tenernos de ella noticia. 

Nada quiero decir en elogio del autor por 

temores de atentar á su modestia. Pero no he de 

callar, porque me es conocido, el superior con

cepto con que es estimado por los científicos ex

tranjeros dedicados á esta rama de aplicación de 

la Ant ropo log ía ; la constancia con que acudió 

y tomó parte activa y br i l lante en los distintos 

congresos internacionales de A n t r o p o l o g í a cr i -
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minal , que en muchas ocasiones pres id ió , y el des

prendimiento y entusiasmo con que estableció en 

Val ladol id el pr imer gabinete de An t ropo log ía 

c r imina l de nuestro país , donde no sólo se pract i 

caron todos los trabajos de la Cr imino log ía , sino 

que t a m b i é n se fabrican los instrumentos necesa

rios, circunstancia esta ú l t i m a por lo rara m u y 

digna de apreciarse en nuestra nac ión . ' 

En este l ib ro , la exposic ión del método antro

pomét r i co es clara, precisa, científica y responde 

perfectamente á los conocimientos, p rác t icas y 

ejercicios que son indispensables á los encargados 

de los registros de criminales en cárceles y pre

sidios, para quienes es seguro y necesario gu ía , 

y no menos conveniente á cuantos abogados y 

médicos profesan este género de aplicaciones cien

tíficas. De su publ icación puede recibir la enhora

buena la ciencia española , que se emancipa en 

esta rama tan interesante del t r ibu to extranjero 

al que con deplorable frecuencia vive sometida. 

MADRID 22 DE AGOSTO DE 1898. 







anual de A n t r o p o m e t r í a 

Capí tu lo primero. 

La Antropología General. — Su esfera de investigación.— 
Antropología Criminal.—Antropometría.—Sus aplica
ciones en orden á la administración de Justicia.— 
Doctrinas expuestas por A. Bertillón, en el primer 
Congreso Internacional de Antropología Criminal. 

I 

Hace algunos años, recogiendo los adelantos 
que hab íamos podido apreciar en las lecciones de 
los más ilustres an t ropólogos , dijimos, fundándo
nos en su respetable opinión, que la ciencia antro
pológica pudiera considerarse como la más joven 
entre todas las modernas direcciones del pensa
miento, por caya circunstancia his tór ica , ten ía 
que sufrir la violenta crisis que constituye el 
obligado prólogo con qne penetran en el comercio 
científico las ideas nuevas, llamadas á l ibrar rada 
batalla contra las Viejas teor ías idealistas que 
llegaron en su acción perturbadora, hasta el 
extremo de negar á la A n t r o p o l o g í a todo carácter 
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científico, como si la base del conocimiento racio

nal de nuestra existencia no se apoyase en el 

estudio directo de la naturaleza liumana, sobre 

cuyo anál i s i s subjetivo fundó Sócra tes la ciencia 

s-ocial. 

Hoy el enojo y la indiferencia que causaban en 

ciertos esp í r i tus los estudios sociológicos, va des

apareciendo, y si es verdad, como afirma Letor-

neau, que se han suscitado numerosas discusiones 

para conceder á la A n t r o p o l o g í a ca rác te r c i en t í 

fico, aquellas po lémicas bizantinas, pertenecen al 

dominio de la cosa juzgada, pudiendo servir de 

resultandos y considerandos, para la ejecutoria 

que invocamos, estas bri l lantes reflexiones del 

ilustre sociólogo francés: « A u n cuando la A n t r o 

pología no fuese más que una sencilla monogra f í a , 

del género liomo, semejante á ciertas monograf ías 

de la hormiga y de la abeja ¿podr ía afirmarse que 

era inút i l? Seguramente que aquél la t e n d r í a más 

extens ión que muchas ciencias, legalmente consti

tuidas, porque el hombre es hasta hoy la flores

cencia suprema del mundo o r g a n i z a d o » . 

Broca, á quien tantas veces citaremos en el des

arrollo de este Manual , porque es el verdadero 

fundador de la ciencia a n t r o p o l ó g i c a , dice: «que 

la humanidad, en su evolución, es parecida á un 
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niño y por lo mismo no tiene curiosidad m á s que 

por las cosas que se hallan fuera de él, hasta que 

m á s tarde; atiende á los objetos exteriores que le 

rodean y al llegar á la edad adulta, se apercibe de 

que todo lo ha visto, todo lo ha analizado, lo ha es

c u d r i ñ a d o todo, menos su propia na tu ra l eza» , Por 

lo mismo puede afirmarse que el notable espacio 

de tiempo que comprende la mi tad del presente 

siglo, época del adelantamiento y progreso dé los 

estudios relativos á la naturaleza del hombre, 

tiene su genuina r ep re sen t ac ión en la veneranda 

personalidad de Pablo Broca, maestro y revelador 

de la An t ropo log ía , 

E n esa re l ig ión de los pueblos cultos que flota 

por encima de todas las opiniones y sistemas con 

tanta magestad como sobre las impurezas de la 

t ierra flota el ambiente de los cielos; en esa Teo

logía del porvenir, cuyos dogmas, cuyos libros, 

son otras nuevas redenciones, simbolizadas por 

los secretos arrancados á las e n t r a ñ a s de la madre 

naturaleza; en esos altares ante los que dob la rán 

sus rodillas las gentes venideras, ocupa, por de

recho propio, un lugar dist inguido el sabio que 

acabamos de recordar y que fundó en diez y nue

ve de Mayo de m i l ochocientos cincuenta y nueve, 

la Sociedad de A n t r o p o l o g í a de Pa r í s , que sirvió 
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de es t ímulo para que Inglaterra, Ru.-ia. I t a l i a , 

E s p a ñ a . Alemania, Aus t r i a y los Estados Unidos 

de Amér ica , organizasen Sociedades de Ant ropo

logía. Este desarrollo; tan r áp ido como fecundo, 

estudiado atentamente por los sucesores de F i l a n -

g ie r i y Beccar ía . dió nacimiento á una rama de 

la A n t r o p o l o g í a General, que hoy se conoce con 

el nombre de A n t r o p o l o g í a , ó más bien Sociolo

g ía Criminal . 

I t 

La A n t r o p o l o g í a Cr imina l es: L a ciencia que 

fundada en la observación del hombre delincuente, 

analiza y estudia las causas de la existencia de 

aquél, sus determinaciones criminosas y los medios 

preventivos y defensivos que contra, el mismo deben 

emplearse en la vida social. Nuestra ciencia exa

mina el delito en la esfera donde se produce como 

un fenómeno sociológico, prescindiendo de toda 

abs t racc ión metaf ís ica y su campo de investiga

ción es el mundo de la criminalidad. 

En I t a l i a , dice Sórg i , gracias á la constante 

actividad de César Lombroso, la A n t r o p o l o g í a 

Criminal se lia organizado como ciencia distinta 

y especial, alcanzando, en un tiempo relativa-
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mente corto, un desarrollo considerable. La A n 

t ropolog ía Criminal , estudia al delincuente en. su 

colocación natural , es decir, en el terreno de la 

biología y de la pa to log ía , pero no le examina por 

esto, lejos de la sociedad donde las manifestacio

nes criminales se verifican, porque considera la 

sociedad linmaua como un hecho biológico, fuera 

del que, el ser humano no vive n i puede v iv i r . 

Ya hemos dicho que en nuestra patria cruza 

la Escuela Ant ropológ ica , por el período de do-

lorosa gestación que precedió al desenvolvimiento 

de la nueva ciencia en otros países, pero por 

fortuna la Antropometr ía tiene 37a existencia 

oficial. 

E l Diccionario de Ciencias A n t r o p o l ó g i c a s 

recientemente publicado en Pa r í s , dice que la 

Antropometría, es: EL arte de medir las diferentes 

partes del cuerpo del hombre vivo y sus propor

ciones, no encontrando nosotros una definición 

más adecuada y perfecta que la que acabamos de 

citar y que se halla t a m b i é n conforme con el ju ic io 

de L i t t r é , cuando afirmaba que el seña lamien to 

a n t r o p o m é t r i c o es la descr ipc ión completa y deta

llada de una persona, para que siempre pueda 

ser reconocida. Las aplicaciones de los datos 

a n t r o p o m é t r i c o s que ha llevado con tanta fortuna 
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á la admin i s t r ac ión de jus t ic ia Alfonso Be r t i l l ón , 
constituyen el objeto de este Manual en que nos 
proponemos esplicar de un modo sencillo el 5er-
tillonage, para deducir de él las aplicaciones que 
tantos beneficios e s t án llamadas á producir en la 
j u r i sd i cc ión cr iminal . 

n i 

Estas aplicaciones de la A n t r o p o m e t r í a á la 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia y los indudables pro

gresos que de las mismas p o d r í a n recogerse en la 

prác t ica , hace ya muchos años fueron procla-

madas y demostradas con todos los caracteres de 

evidencia que ofrecen los datos es tad í s t i cos , fun

damento del mé todo de obse rvac ión . E l veinte 

de Noviembre de m i l ochocientos ochenta y cin

co, se celebraba en Roma la tercera sesión del 

pr imer Congreso Internacional de A n t r o p o l o g í a 

Cr imina l , Bio logía y Sociología , bajo la presiden

cia del i lustre profesor i tal iano Sciamanna, y 

con esta fecha coincide la apar ic ión solemne en 

el mundo científico del sistema an t ropomét r i co . 

Todos los honores de aquella sesión memorable 

correspondieron á nuestro i lustre maestro A . Ber-

t i l lón; por lo mismo vamos á t rascr ibi r l i t e ra l -
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mente el discurso que pronunc ió en el Congreso de 

Roma. 

«EL Presidente concede la palabra á M . Ber-

t i l lón , para desarrollar su nuevo procedimiento 

con el fin de reconocer á los reincidenbeSj pro

cedimiento fundado sobre la medida de la esta

tura y de las diversas Darles del cuerpo humano. 

»M, Ber t i l lón : Señores : 

»EL procedimiento de identif icación que se me 

i n v i t a por la Presidencia desarrolle ante el Con

greso, tiene por objeto y se propone encontrar el 

verdadero nombre de un reinoidente por el me

dio exclusivo de su seña lamien to fotográfico y 

a n t r o p o m é t r i c o . 

«Cuando á un ind iv iduo que ha sido conde

nado una ó varias veces, se le detiene por un 

nuevo crimen ó delito, hállase vivamente intere

sado en ocultar su verdadero nombre á las inves

tigaciones sobre su vida pasada, que han de cons

t i t u i r el pr incipal objeto de la indagatoria 

jud ic ia l . Sabe perfectamente que su nueva con

dena, entonces dudosa, será inevitable, si sus an

tecedentes judiciales son conocidos. 

»Por su incógnito, pone obstáculo á toda inves

t igac ión , dificulta el descubrimiento de sus cóm

plices, el lugar donde se ocultan las piezas de 
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convicción ó el cuerpo del delito, al mismo tiempo 

que trata de evitar el aumento de pena que pu

diera imponérse le como reincidente. ¡Es previsor! 

y á este fin La procurado adquirir , comprar ó 

robar su nuevo estado c i v i l . Si le sorprende la 

policía no le da cuidado, porque todos sus esfuer

zos se dir igen á que, en la primera indagato

r ia exigida por la ley, figure cou un nombre 

falso y una nueva personalidad. Este nombre y 

aun los apellidos que escoge r áp idamen te , no 

figuran n i eu el repertorio general de los conde

nados en Francia, es decir, en los Archivos 

judiciales de la Prefectura Central de Policía, n i 

en los Registros establecidos en los respectivos 

distr i tos. E n conformidad á lo dispuesto en el 

ar t . 45 del Código C i v i l francés, todos los ciuda

danos pueden solicitar del Archivero de los Re

gistros del Estado C i v i l , un extracto de los mis

mos y basta á un cr iminal usurpar á un muerto, 

á un ausente ó á un desconocido en el lugar de la 

de tenc ión , su personalidad honrada para marcar 

cou todo relieve los defectos de las investigacio

nes de la A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia. 

»Se creyó hace ya cerca de diez ó doce años 

que la fo tograf ía pudieraprestar grandes servicios 

para la identif icación de todos los reiucideutes. 
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La policía hizo fotografiar á Lodos los coudena-

.dos: pero er-te medio no t a rdó mnoho aempo en 

ser i lusorio. Se registraban en el Depós i to de la 

Prefectura del Sena, hasta doscientas cincuenta 

entradas que se consignaron en los l ibros del 

A r c h i v o . 

»En cinco años se reunieron cincuenta m i l tar-

getas y fué completamente impasible buscar con 

resultado satisfactorio el retrato de un ind iv iduo 

en esta inmensa, colección. 

»EL,a preciso descubrir una clasificación de fo

tografías , colocadas por grupos bien determina

dos y hacer metódicas las investigaciones. A este 

fin se dirige el sistema que yo os explico, sistema 

que no es otra cosa más que la apl icación de las 

medidas a n t r o p o m é t r i c a s á la de t e rminac ión de 

la identidad. 

»Las expresiones usadas en los antiguos seña

lamientos, son muy vagas: nariz grande, boca me

diana, cara oval. No llamaban la a t enc ión n i se 

.d i s t inguían más que las cosas excepcionales: 

nariz muy larga, cara redonda ó de luna llena, et

cétera . Los empleados de las oficinas de pasapor

tes, aun los m á s peritos, tropezaban con varias d i 

ficultades para fijar las diferencias entre la nariz 

pequeña y la nariz mediana y su comparac ión 
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relativa con la nariz grande. Para precisar estas 

expresiones era necesario reemplazar los califica

tivos mediano, pequeño, grande, oval, ancho, etc.,por 

n ú m e r o s . Pero puesto que pretendemos tomar 

medidas exactas ¿para qué medir los rasgos de la 

fisonomía, operac ión delicada, desagradable y que 

110 da nunca más que n ú m e r o s con pequeñas va

riaciones? U n c e n t í m e t r o m á s ó menos de longi

t ud de la nariz, es un dato digno da considera

ción, mientras que el pie, por ejemplo, entre 

individuos de la misma tal la , puede variar desde 

cuatro cen t íme t ros hasta la magni tud de veinte 

y algunas veces de veint icinco c e n t í m e t r o s . 

»Otras medidas se recomiendan menos por el 

valor absoluto de sus variaciones que por la pre

cisión y facilidad con que pueden ser realizadas. 

T a l es, por ejemplo, la long i tud del dedo medio 

tomada con el compás glissiére, ha l l ándose ple

gado en á n g u l o recto sobre el metacarpo. Esta 

medida se toma con toda comodidad y exacti tud 

sin desperdiciar un m i l í m e t r o y puede variar 

casi dos c e n t í m e t r o s entre individuos que tengan 

la misma talla y la misma long i t ud del pie; otro 

tanto sucede con la medida de la ex tens ión dis

puestos los brazos en cruz. 

« P e r o es uaa medida preferente la de la Ion-



DE A N T R O P O M E T R Í A . I I 

g i t a d de la cabeza ó d i áme t ro antero-posterior 

de los an t ropó logos . Esta medida oscila comun

mente entre diecisiete y veinte c e n t í m e t r o s , ha

biendo encontrado algunos casos en que a l canzó 

dieciseis y veinte cen t ímet ros ; su diferencia t o t a l 

de un ind iv iduo á otro es; en la generalidad de 

los casos, de treinta mi l íme t ros . Ahora bien, como 

se puede fác i lmente verificar esta ind icac ión con 

la diferencia de cerca de un m i l í m e t r o por medio 

del compás de espesor de Broca, se demuestra que 
nos permite dis t inguir t reinta ca tegor ías diferen

tes de individuos y cada una de ellas no puede ser 

confundida más que con la inmediatamente supe

r io r ó inmediatamente infer ior . 

»La tal la ó estatura, por el contrario, const i tu

yendo el mejor de los caracteres de s e ñ a l a m i e n t o 

vulgarmente usado, no puede ser tomada con l a 

exacti tud que acabamos de indicar, suponiendo 

que el individuo que se vá á ta l lar prescinda de 

toda mala fe, porque dicha talla se halla sujeta 

á variaciones que son propias de la columna ver

tebra^ tanto por el influjo de la edad como por 

el de la profes ión . 

»Se debe, pues, reconocer que no se puede 

medir la estatura con muchos años de inter^alo^ 

sino con la diferencia de cerca de tres c e n t í m e t r o s 
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y como no var ía ordinariamente más que treinta 

cen t íme t ros (de un metro oinonenta á un metro 

ochenta) no se pueden dis t inguir más que diez 

ca tegor ías distintas respecto á la talla ó estatura. 

Bajo este punto de vista teórico, la l o n g i t u d de 

la cabeza es un ca rác te r de seña lamiento tres 

veces mejor que la talla, puesto que aquél nos 

proporciona t re in ta clases de seña lamien tos dife

rentes mientras que la tal la no nos ofrece más 

que diez. 

»Después de la medida de la longi tud de la 

cabeza, no es difícil agregar la de la anchura, 

llamada d i áme t ro transversal máximo de los an

t ropó logos , cuyas variaciones son poco indepen

dientes de la muayor ó menor long i tud dé l a cabeza 

y que se toma con el mismo compás de Broca. 

»O tras medidas que pa rece r ían excelentes para 

el seña lamien to , deben ser rechazadas en ú l t i m o 

análisis; citaremos la anchura de las • espaldas 

que tiene la-ventaja de ser un carác te r exterior 

que puede apreciarse sin necesidad de instru

mento alguno. Pero la es tadís t ica demuestra que 

esta medida no va r í a más que diez een t íme t ros 

entre las gentes de una misma estatura, y como 

la voluntad y la robustez tienen cierta influencia 

sobre ella, no puede contarse más que con una 
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ap rox imac ión de menos de diez cen t íme t ro? , no 

resultando más que cinco ca tegor ías de seña

lamiento por la anchura de las espaldas, nú 

mero inferior á los suministrados por las otras 

medidas. 

»La al tura de las piernas y la separac ión de 

las caderas tienen un índice importante de señala

miento, pero las dificultades que ofrece su medida 

obligan á rechazarla. 

»Desde luego las medidas que anteriormente 

hemos citado son bastantes para asegurar todo g é 

nero de seña lamien to , especialmente si se las agre

gan otras, observaciones (color del ojo. tatuajes, 

signos particulares, etc.) 

wUii hombre caracterizado de esta suerte y 

por medidas de este orden, se halla identificado 

m a t e m á t i c a m e n t e . Es bastante dif íci l , aun entre 

varios millares de personas, encontrar dos que se 

aproximen con los mismos d i á m e t r o s cefálicos, 

el misino dedo medio, el mismo pie, la misma ex

tens ión de los brazos y el mismo color de los ojos. 

«Mient ras el n ú m e r o de las í ichas coleccionadas 

no pasa de cincuenta, se comprende que se pueda 

recorrerlas todas r á p i d a m e n t e y encontrar la que 

se busca, aun cuando no se conociesen las cifras 

exactas de las medidas. Si la fotografía del i n d i -
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vidao se halla pegada en el reverso de la nolia, 

la inves t igac ión se hace t o d a v í a más fácil . 

»¿Pero7 cómo encontrar el retrato ó las medidas 

de un indiv iduo en medio de la colección alfabé

t ica de setenta y cinco m i l fo tograf ías que la 

Prefectura de pol icía de P a r í s — p a r a no citar m á s 

que un ejemplo que me es famil iar — ha reunido 

en menos de diez años, cuando el ind iv iduo exa

minado oculta su estado c i v i l , ó lo que es peor, 

declara falsamente? 

»Has ta hoy la pol ic ía y después la jus t i c ia 

daban vueltas en este c í rculo vicioso: se fotogra

fiaba para llegar á encontrar el nombre de un 

reincidente, pero para encontrar una fotograf ía 

hecha con anterioridad era preciso buscar el 

nombre. 

»E1 método que yo expongo, permite hallar la 

fo tograf ía de un reincidente medido con anterio

r idad por el solo medio de su seña lamien to 

cifrado. 

»Las fotograf ías se hal lan divididas según el 

sexo: los hombres de un lado, las mujeres de otro. 

Estas ú l t imas , menos numerosas que los hombres, 

no alcanzan m á s que la cifra de veinte m i l . 

«Respec to al grupo de los setenta m i l hombres 

restantes, suponemos que se les puede clasificar 
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en tres divisiones, fundadas sobre la talla; es á 
saber, individuos 
De talla pequeña y m u y pe

queña comprendiendo. . 20.000 fotograf ías . 
De talla media 20.000 

De tal la grande y m á x i m a . 20.000 » 

»Cada una de estas tres divisiones p r imord ia 
les deberá inmediatamente ser d iv id ida , s e g ú n el 
mismo pr incipio y sin ocuparse ya de la talla7 en 
tres series, según la longi tud de la cabeza de cada 
uno. Estas nuevas subdivisiones en un n ú m e r o 
to ta l de nueve? nos d a r á n el siguiente resultado: 
las cabezas pequeñas y muy p e q u e ñ a s , seis m i l 
fotograf ías ó algo más , las cabezas medias seis 
m i l fo tograf ías p r ó x i m a m e n t e y las cabezas gran^ 
des y muy grandes otras seis m i l fo tograf ías ó 
algo más . 

«Es tas subdivisiones de seis m i l , se rán á su 
vez divididas en tres grupos, s e g ú n la long i tud 
del pie y nos ofrecerán el siguiente resultado: 

»Las medidas de los pies pequeños y m u y 
pequeños , dos m i l fotografías; las de los pies me
dios, otras dos mi l , y las d é l o s pies grandes y m u y 
grandes, otras dos m i l , 

»La long i tud de los brazos estendidos en cruz 
nos s u m i n i s t r a r á una cuarta indicac ión que d i v i -
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dirá eutonces cada paquete de las fotografías, pre-

cedeutes en tres, r educ iéndo les á dos series de 

doscientos que se p o d r á n snbdividir todav ía en 

dos grupos más pequeños , tomando por base la 

edad aproximada del individuo, el color de sus 

ojos y la longi tud de su dedo medio. 

»De este modo la colección de setenta y cinco 

m i l fotograf ías de la Prefectura, podrá ser d iv id i 

da en grupos de cincuenta fotograf ías que será 

fácil examinar r á p i d a m e n t e . 

»Se deduce de a q u í que para cada mensurac ión 

los l ími tes que separan Jos medios de los grandes 

y de los pequeño*, deben variar según la talla ó 

estatura del individuo. Para el pie, por ejemplo, 

es evidente que el que es pequeño en un hombre 

de un metro ochenta cen t íme t ros , es grande en 

un hombre de ta l la media y a fortióri en un 

hombre de p e q u e ñ a estatura. 

« F i n a l m e n t e , para que la divis ión en pequeños, 

medios y grandes dé cocientes aproximadamente 

iguales, es preciso que la serie de los medios que 

es la más frecuente, tenga l ími tes más res t r ing i 

dos que la serie de los grandes ó de los pequeños . 

Las tallas medias, por ejemplo, no comprende rán 

m á s que á los individuos de un metro sesenta y 

dos á un metro sesenta y siete, mientras que las 
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grandes comprende rán á todos los individuos más 
altos de un metro sesenta y ooh.Oj hasta un gigan
te de dos metros, y las estaturas pequeñas todos 
los individaos desde ua metro sesenta y uno hasta 
el enano de un metro y algunos cen t ímet ros . 

»Se han hecho distintas objecciones á la ap l i 
cación de este método . Creo tenerlas contestadas. 
Siendo muy l imitado el tiempo de que dispone el 
Congreso, me refiero á mis trabajos sobre esta 
materia y á la exposición que hice de m i sistema 
en el Congreso Penitenciario. 

«Agrega ré , sin embargo, que la identificación 
an t ropomé t r i ca que propuse en 1879, ha sido 
inaugurada en el Depós i to de Pol ic ía de la Pre
fectura del Sena á fines del año 1882 por M. Ca-
mescasse, Prefecto de policía. Más tarde, gracias 
á la inic ia t iva de M. Herhette, Director de la A d 
min i s t r ac ión Penitenciaria, su extensión al resto 
de Francia se halla en vías de organizac ión . 

»La mensurac ión completa de un ind iv iduo 
exige dos minutos si el agente que mide se halla 
asistido por un Ayudante al que pueda dictar las 
cifras obtenidas sin -dejar de la mano el aparato 
de mensurac ión .» 

E^-ta exposición c la r í s ima hecha ante el 
Congreso de Roma, fué recibida con aplausos 

2 
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u n á n i m e s , hablando para felicitar á Ber t i l l ón , no 

sólo el Presidente de la Asamblea, sino t ambién 

los Profesores César Lombroso y Lacassagne. 

Ber t i l lón expuso p r á c t i c a m e n t e su sistema y 

las fichas a n t r o p o m é t r i c a s presentadas al Con

greso con ten ían las indicaciones por el orden 

siguiente: 

¡Nombre. 
Apellidos. 
Lugar del nacimiento. 
Profesión. 

\ Delito. 

Talla, 60:0. 
longitud de la cabeza, 18'7. 
Anchura de la cabeza, 15'7. 
Longitud del pie, 23!5. 
Longitud del dedo medio de la 

mano, 10'9. 
Longitud de el pabellón auricular, 

9;9, 9:10, 84. 
Cicatrices, señales particulares. 

Longitud de los brazos en cruz, 67' 

Ojos, color marrón claro. 

Ojos, color verde claro. 

Ojos, color castaño. 

Edad, 50. 

15 de Mayo 1834. 

Antropómetra, F . de T . 

Publicamos la ficha a n t r o p o m é t r i c a que an

tecede porque constituye la primera apar ic ión 

internacional del bertillonage y es un documento 

interesante para la historia de este sistema de 

identif icación, cuya técnica nos proponemos expl i 

car con los adelantos que desde la fecha del 
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Congreso de Roma, hasta nuestros días, se han 

realizado, merced al perfeccionamiento de la Ora-

n e o m e t r í a , á las aplicaciones de la Ps i copa to log í a 

forense y á los descubrimientos grafológicos y 

fotográficos. 

L o que fué para Juan Baut is ta de la Porta 

en los comienzos del siglo X Y I I origen de inves

tigaciones, que 'unos calificaron como los delirios 

de un loco y otros como las puerilidades de un 

niño leyendo su obra De Humana Physiognomo-

nia, L i b r i I V , constituye hoy un antecedente l i i s -

tór ico para la organizac ión de los Registros de 

la criminalidad, sobre la base de la ident i f icación 

del delincuente, dato esencial para que se cumpla 

la ley y se realice la jus t ic ia . 





Capitulo segundo. 

Generalización déla Antropometría judicial.—Disposicio
nes legales vigentes en varios Estados y principalmente 
en España. 

Cuando en el año 1893 A . B e r t i l l ó n me 

dedicaba, m á s por ca r iñosa s i m p a t í a que por 

m é r i t o s personales^ uno de los ejemplares de su 

obra Identificación Antropométr ica , le í sus doctr i 

nas con la febr i l a t enc ión del que busca nuevos 

horizontes á sus aficiones c r imino lóg icas de toda 

la vida, y confieso en puridad, y así se lo dije al 

maestro, m i justificado sentimiento, porque al 

mencionar los países en que se h a b í a establecido 

el sistema a n t r o p o m é t r i c o j u d i c i a l , no ci tó á 

nuestra patria, omisión tanto más inexplicable, 

cuanto que jurisconsultos españoles fueron los 

encargados de mantener entre las razas latinas 

meridionales las modernas teor ías del bertülonaje, 

ora en los juicios, como sucedió por primera vez 

en E s p a ñ a en la Sala de lo Oriminal de la Audien

cia de Val ladol id , ora en los Congresos j u r í d i c o s 
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como puede comprobarse, registrando las actas 

del que en Mayo de 1889 se ce lebró en Lisboa. 

Que la in ic ia t iva del s eña l amien to antropo

métr ico corresponde á la nacionalidad francesa, 

nadie puede discut i r lo de buena fe, y así se ex

plica la exacti tud con qüe B e r t i l l ó n definiera el 

seña lamien to en el Diccionario de Ciencias A n 

t ropológicas , afirmando era la descr ipción de 

un individuo que se necesita reconocer y m u y 

especialmente de ún c r imina l que es preciso en

carcelar, respondiendo de su identif icación con 

toda certeza, por grandes que sean sus malas artes 

y su astucia para ocultar su verdadero nombre 

y su personalidad real y subjetiva. 

U n descubrimiento sociológico de tanta impor

tancia t en í a , por su propia v i r tua l idad , fuerza ex

pansiva bastante para propagarse y extenderse en 

todas las naciones, y así sucedió en efeoto; B é l g i 

ca, Suiza, Rusia, la mayor parte de las Repúb l i ca s 

de la Amér i ca del Sur, la Tur ing ia , la Rumania, 

las Indias Inglesas, Por tugal y los Estados U n i 

dos, adoptaron desde luego la identificación an

t r o p o m é t r i c a . 

Si en el centro de las nacionalidades europeas, 

el Dr . Ghiillaume, Director de la Penitencia

r í a de Neuchatel, preparaba el 19 de Diciembre 
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de 1890,1a apl icación de la A n t r o p o m e t r í a jud ic ia l 

á los cantones de la Repúb l i c a He lvé t i ca , en la 

Amér ica del Norte, M . Mac Chanhgri , Direc tor 

de la Pen i t enc i a r í a de I l l ino is -Jo l ie t , llevaba 

t a m b i é n á la p rác t i ca dicho sistema, cuyas exce

lencias fueron proclamadas por M . R y c k é r e en el 

tercer Congreso de A n t r o p o l o g í a c r iminal cele

brado en Bruxelas. 

I I 

Y a hemos dicho que E s p a ñ a no permanec ió 

indiferente á estos progresos, y para demostrarlo, 

procuraremos recordar las disposiciones legales 

que en nuestra patria se promulgaron mucho 

tiempo antes que en la m a y o r í a de las naciones 

de Europa y Amér ica . 

E n 24 de Junio de 1890, siendo Min is t ro de 

Gracia y Justicia el ilustre jurisconsulto D . Joa

qu ín López P u i g c é r v e r , se inició el sistema an

t ropomét r i co , y en la R. O. circular publicada en 

la Gaceta de 26 de dicho mes, se leían estas 

e locuent ís imas palabras: 

«El Registro Central de penados y rebeldes 

establecido por R. D. de 2 de Octubre de 1878, 

ha reunido tan considerable n ú m e r o de hojas 

remitidas por los Tribunales, que consti tuye 
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una verdadera dificultad el examen de éstas para 

expedir las certificaciones que diariamente se 

reulaman por todos los Juzgados de I n s t r u c c i ó n , 

y no ofrece las g a r a n t í a s de verdad y exacti tud 

necesarias en un antecedente de tanta trascen

dencia para los penados y para la recta adminis

t r ac ión de just ic ia , 

»No es necesario repetir las razones de in t e rés 

social que exigen la mayor vigi lancia y exacti

t u d de este servicio, cuando es púb l ico el hecho 

de que los delincuentes habituales ocultan los an

tecedentes penales para eludir la a g r a v a c i ó n de 

las penas ó cambian de personalidad, adoptando 

nombres diferentes que pretenden acreditar con 

documentos falsos. L a ocul tac ión de la reinciden

cia, se r e m e d i a r á con una reorgan izac ión del 

Registro de penados que haga desaparecer la i n 

seguridad y las dificultades de tan importantes 

servicios; y ya cine no sea posible por ahora recu

r r i r al procedimiento de señalamientos antropomé

tricos de B e r t i l l ó n , adoptado en Francia y otros 

países , como de incontestable u t i l i dad para llegar 

á una fácil clasificación, preciso es que las hojas 

que se remiten al Registro Central, contengan a l 

gunos datos de identif icación de los penados. . .» E n 

la parte dispositiva de esta R, O. y al final de la 
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misma, se afirmaba que cuando el .Registro Central, 

por v i r t u d de las reglas precedentes y de las r ev i 

siones per iódicas , quedase reorganizado, se proce

der ía á plantear el ensayo del sistema a n t r o p o m é 

t r ico , dictando al efecto las reglas oportuuas. 

L a primera ficha a n t r o p o m é t r i c a que eucontra-

mos con carác te r oficial en E s p a ñ a , es la siguiente: 

J u z g a d o de A u d i e n c i a de.. . . . 

Nombre del procesado 
Edad. . . . 
Nombre del padre 
Idem de la madre. 
Idem de la mujer. 
Naturaleza. . 
Partido de. . 
Provincia dé. 
Vecindad. 
Profesión. 

S E Ñ A S P A R T I C U L A R E S 

Estatura 
Peso 
Dimensión de las ma 

nos. . . . 
Idem de los pies. . 
Color de las pupilas 
Idem del pelo. . 
Cicatrices. . 
Color del rostro, . 

Sírvase V. S. mani
festar á este Juzgado si 
en el Registro central 
consta algún antece
dente relativo al pro
cesado cuya filiación y 
demás circunstancias 
van anotadas al mar
gen. 

Dios guarde á V. S. 
muchos años.' 

de... de 18 .. 

pl- j I U E Z DB ) M S T R U C C I O N ) 

5;-. Jefe del Registro 
central de ^Penados. 

M I N I S T E R I O D E G-E-ACIA Y J U S T I C I A 
REGISTRO CENTRAL DE PENADOS 

Consultadas las notas que aparecen en este Registro. 
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La regla quinta de la citada 11. O. de 24 de 

Junio de 1890, confiaba estos trabajos a n t r o p o m é 

tricos á los señores médioo.s forenses, ó en su 

defecto, á otros facultativos,y entendemos que con 

m u y buen acuerdo, mucho más teniendo en cuenta 

que para conseguir que los señores empleados del 

ramo de Establecimientos Penales sean verdade

ros án t ropórae t r a s , necesitan asesorarse de los 

señores módicos forenses y adquir i r la p rác t i ca 

necesaria, ya que no es cosa fácil trasladarse al 

Grabinete A n t r o p o m é t r i c o Central de la Cárcel Mo

delo de Madr id , n i estudiar el seña lamiento escu

chando las explicaciones de su inventor que pro-

curaren íos sintetizar del modo más sencillo y 

p rác t i co . 

Por su verdadera importancia y apl icación, 

insertamos las disposiciones vigentes sobre tan 

i m p o r t a n t í s i m a materia, que han de servir de 

fundamento para establecer el sistema antropo

mét r ico en todos los Establecimientos Peniten

ciarios de nuestra Nación , y además indicaremos 

oportunamente las reformas que para obtener 

mejores resultados en este i m p o r t a n t í s i m o servi

cio, debieran adoptarse. 

He aqu í la legis lación vigente: 
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

E X P O S I C I O N : 

SEÑORA: Reconocida y ya sancionada por larga ex
periencia en otras naciones, la importancia que para la 
más recta y pronta administración de justicia en lo cri
minal tiene el sistema de filiaciones ó señalamientos an
tropométricos de los delincuentes, como medio único 
seguro de identificar á los criminales que al reincidir, 
cambian de nombre para burlar la ley,' y único también 
capaz de abreviar la duración de los procesos, suprimiendo 
múltiples y siempre lentas actuaciones; el Ministro que 
suscribe, cree llegado el momento de establecer de un 
modo normal y regular el servicio de identificación an
tropométrica en las cárceles del Reino. 

La feliz circunstancia de haber sido organizado en la 
Prisión Celular de Madrid por el Vocal de la Junta local 
de Prisiones, comisionado al efecto, un Gabinete antro
pométrico con arreglo á los últimos adelantos y perfec
cionamientos del sistema Bertillón, instalado en ámplio y 
bien adecuado local, provisto de todo el material é ins
trumental necesario para el perfecto funcionamiento del 
servicio; dotado, en fin, de personal idóneo y ya perito, 
que viene funcionando desde el primer día del presente 
año judicial y que ha realizado en tan corto espacio de 
tiempo la identificación probada de más de 150 detenidos 
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con nombres fa l sos^ace que e s t é vencida la m a y o r d i f i c u l 

tad y faci l i tada la empresa da a m p l i a r el p r o c e d i m i e n t o 

por de p r o n t o á las c á r c e l e s de las capitales de p r o v i n c i a , 

s i rv iendo el de la P r i s i ó n de M s d r i d de Centro ó Gabinete 

Cent ra l con el que e s t é n los de a q u é l l a s en inmedia ta 

r e l a c i ó n y contac to , s e g ú n se exige para el comple to y 

seguro é x i t o de este se rv ic io . Más adelante, y s e g ú n v a y a 

i n s t r u y é n d o s e el personal del Cuerpo de Penales, i r á n 

o r g a n i z á n d o s e los Gabinetes en las c á r c e l e s de p a r t i d o 

para comple t a r el o r g a n i s m o . 

De esta suerte, y s iguiendo la pauta con tan buen 

acier to iniciada en la o r g a n i z a c i ó n del Gabinete de la 

P r i s i ó n Celular de M a d r i d , no se g rava el presupuesto 

del Estado y se beneficia en m u c h o el de las ¡ u n t a s de 

Prisiones, puesto que el se rv ic io se encomienda á los 

mismos empleados uel Cuerpo, desde luego los m á s 

aptos para e l l o , sin o t ra diferencia que concederles, como 

es ju s to y en todas partes se hace, una modesta g ra t i f i ca 

c i ó n como e s t í m u l o y recompensa por el esmero y r i g u 

rosa exact i tud que estos delicados trabajos revis ten . 

En suma, c o n s e g u i r á un m i s m o t i empo descubrir a l 

c r i m i n a l de oficio que se ocul ta tras de un nombre falso; 

ganar el t i e m p o que por lo general se pierde en largas é 

infructuosas actuaciones y di l igencias de iden t i f i cac ión y 

economizar á los pueblos los cuantiosos gastos que oca

sionan los detenidos en t an to se t r a m i t a n a q u é l l a s , son 

razones bastante poderosas para acometer con r e s o l u c i ó n 

y urgencia el p lan teamien to y o r g a n i z a c i ó n del nuevo y 
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c i en t í f i co procedimiento de i d e n t i f i c a c i ó n , cuyos gastos de 

i n s t a l a c i ó n en las capitales son exiguos, y m u y reducidos 

los de sos ten imiento , sobre todo comparados con las n u 

merosas estancias carcelarias que h a b r á n de economizar á 

las respectivas Juntas locales de Prisiones á c u y o cargo 

co r ren . 

Probada la impor t anc i a del se rv ic io que se crea, y 

fundado en las razone? que se exponen , el M i n i s t r o que 

suscribe tiene la honra de someter á la a p r o b a c i ó n de 

V . M . el ad junto p royec to de decreto. 

San S e b a s t i á n I O de Sept iembre de 1896.—Señora: 

A L . R. P. de V . M . — M A N U E L AGUIRRE DE TEJADA. 

R E A L D E C R E T O . 

En a t e n c i ó n á las razones expuestas por el M i n i s t r o de 

Gracia y Justicia: 

En nombre de M i A u g u s t o Hi jo el Rey D o n A l f o n s o 

X I I I , y como Reina Regente del Re ino , 

Vengo en decretar lo s iguiente ; 

A r t í c u l o 1 S e crea en las C á r c e l e s del Reino el s e rv i 

cio de iden t i f i cac ión a n t r o p o m é t r i c o , s e g ú n el sistema de 

M r Ber t i l l ón 

A r t . 2 .0 S e r á n sometidos á este p r o c e d i m i e n t o de 

filiación ó s e ñ a l a m i e n t o todos los i n d i v i d u o s que ingresen 

en p r i s i ó n por man ia to j u d i c i a l ó por arresto g u b e r n a t i v o , 

as í como t a m b i é n los de t r á n s i t o . 

A r t . 3.0 El servicio de i d e n t i f i c a c i ó n , s e r á d e s e m p e ñ a d o 
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por i n d i v i d u o s del Cuerpo de Penales, los cuales necesita

r á n estar p rov i s tos para ,e l lo de un cert if icado de a p t i t u d 

como m t r o p ó m e t r a s expedido por el lefe del serv ic io de 

i d e n t i f i c a c i ó n , mediante las pruebas necesarias, y r e c i b i r á n 

de la jun ta loca l respectiva, como g r a t i f i c a c i ó n por este 

cargo , 20 pesetas mensuales en el Gabinete Cen t r a l , 15 

peseras mensuales en las p rov inc ias de p r i m e r orden y 10 

pese: 15.mensuales en las restantes c á r c e l e s . 

A r t . 4.0 E l Gabinete de la P r i s i ó n celular de M a d r i d , 

p rov i s to de su correspondiente ta l ler f o t o g r á f i c o , f unc io 

n a r á con el c a r á c t e r de Gabinete Cen t r a l , d e p e n d e r á del 

M i n i rio de Gracia y Justicia y e s t a r á somet ido á las 

i n m d a r á s ó r d e n e s é i n s p e c c i ó n del Di rec to r general de 

Establecimientos penales. 

A : 5 0 La p l a n t i l l a del Gabinete Centra l se c o m p o n 

d r á del personal s igu ien te : 

Pi m e r o . De un jefe n o m b r a d o por este Min i s t e r io con 

el t í t u l o de Jefe del servic io de iden t i f i cac ión^ el cua l , para 

g a r a n t í a de que r e ú n e los especiales conoc imien tos que el 

cargo exige, h a b r á de pertenecer a l Cuerpo M é d i c o forense 

de M a d r i d , y r e c i b i r á corno g r a t i f i c a c i ó n la can t idad de 

3.000 pesetas con cargo al c a p í t u l o 2.°, S e c c i ó n 3.a del 

presupuesto general del Estado. 

Se indo . De c inco a n t r o p ó m e t r a s , ó m á s si fueren 

necesarios, con el haber que por su c a t e g o r í a les corres-

p o n ^ 1, y la g r a t i f i c a c i ó n y a s e ñ a l a d a . 

Y tercero. De un f o t ó g r a f o n o m b r a d o por la D i r e c c i ó n 

de Penales y dest inado á los trabajos propios de su of ic io , 
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bajo las inmediatas ó r d e n e s del jefe del serv ic io de i d e n t i 

ficación, con la r e m u n e r a c i ó n que la Junta local de Pr is io

nes le s e ñ a l e . 

A r t . 6.° El Jefe de servicio de i d e n t i f i c a c i ó n e s t a r á 

encargado de d i r i g i r y v i g i l a r los trabajos del Gabinete 

Cent ra l ; de comunica r á las autoridades respectivas todos 

los casos de iden t i f i cac ión que descubran á reincidentes con 

nombres falsos; de evacuar los informes que se le p idan 

de of ic io , de c a r á c t e r j u d i c i a l ó g u b e r n a t i v o ; de s u m i n i s 

t rar cuantos datos puedan ser ú t i l e s para la p e r s e c u c i ó n y 

captura de los del incuentes, y por ú l t i m o , de i n f o r m a r á 

los Tr ibuna les de M a d r i d , cuando é s t o s lo consideren 

o p o r t u n o . 

A r t . 7 ° Los empleados destinados al Gabinete C e n t r a l 

s e r án nombrados por la D i r e c c i ó n de Es tablec imientos 

penales, q u e d a r á n exentos de todo o t r o servic io en la 

p r i s i ó n , y e s t a r á n sometidos á las ó r d e n e s del Jefe del 

servicio de i d e n t i f i c a c i ó n , quien p o d r á imponer les mul t a s 

por las faltas cometidas en el d e s e m p e ñ o de su ca rgo , y 

proponer su s e p a r a c i ó n del Gabinete , cuando la r e p e t i c i ó n 

de a q u é l l a s probase su abandono ó i n e p t i t u d . 

A r t 8.° El Jefe del servicio f o r m u l a r á v e l e v a r á á la 

a p r o b a c i ó n del Min i s t e r io de Gracia y Justicia á la m a y o r 

brevedad, un p royec to de reglamento para el r é g i m e n 

in te r io r del depar tamento a n t r o p o m é t r i c o y del f o t o g r á f i c o 

del Gabinete Cent ra l . 

A r t . 9 0 Para atender á los gastos del Gabinete Cen

t r a l , r ec ib i r á el ¡efe del m i s m o mensua lmente , . y por 
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dozavas partes, la cantidad cons ignada en el respec t ivo 

presupuesto por la Junta local de Prisiones p ira t a l con
cepto, quedando ob l igado á rendi r cuentas y jus t i f i ca r su 

i n v e r s i ó n , con a r reg lo á las disposiciones v igentes para 
todas las dependencias del Estado. En i g u a l fo rma se p r o 

c e d e r á en los Gabinetes p rov inc ia le s por lo que hace á los 

exiguos gastos de mater ia l que en é s t o s se ocasionen. 

A r t . I O . En las c á r c e l e s p rov inc ia les donde el n ú m e r o 

de ingresados sea reducido, s ó l o h a b r á un a n t r o p ó m e t r a , 

c u y o cargo se rá compa t ib l e con cualquiera o t ro de la 

c á r c e l . En a q u é l l a s donde el n ú m e r o de ingresados sea 

considerable, h a b r á dos por lo menos, y si las condic iones 

especiales de la loca l idad lo aconsejaran, se i n s t a l a r á el 

correspondiente ta l ler f o t o g r á f i c o . En estos casos e j e r c e r á 

las funciones de Jefe el empleado de m a y o r c a t e g o r í a , y 

en igua ldad de é s t a s , el más a n t i g u o . 

A r t . i i . Los encargados de los Gabinetes provinc ia les 

l l e v a r á n un í nd i ce a l f a b é t i c o de todos los i n d i v i d u o s 

filiados, y c o n s e r v a r á n las fichas o r ig ina les clasificadas 

a n t r o p o m é t r i c a m e n t e , r emi t i endo en el m i s m o d í a , y por 

correo, dos copias al Gabinete Cen t ra l de MaJrid, para 
un i r l a s á la c o l e c c i ó n genera l . 

A r t . 12. Con cargo á gastos i m p r e v i s t o s , s u f r a g a r á el 

M i n i s t e r i o de Gracia y Just ic ia , en el presente ejercicio 

e c o n ó m i c o , la g r a t i f i c a c i ó n s e ñ a l a d a al Jefe del servic io de 

i d e n t i f i c a c i ó n , y se c o n s i g n a r á para lo sucesivo en los 

p r ó x i m o s presupuestos generales del Estado, como remu
n e r a c i ó n de d icho ca r^o . 
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A r t 13. El Min i s t ro de Gracia y Justicia queda encar

dado de dictar las ó r d e n e s necesarias para la e j e c u c i ó n 

inmediata del presente decreto, q u e j a n d o sin efecto todas 

las disposiciones anteriores que se opongan á su. C u m 

p l i m i e n t o . 

Dado en San S e b a s t i á n á diez de Sept iembre de m i l 

ochocientos noventa y seis.—MARÍA CRISTINA — E l M i n i s 

t r ó l e Gracia y Justicia, MANUEL AGUIRRE DE TEJADA — 

Gaceta de 14 de Sept iembre de 1896. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

E X P O S I C I Ó N : 

S E Ñ O R A ; El a r t . 8." del Real decreto de 10 de Sep

t i embre de 1896 dispone que el Jefe del servic io de i d e n t i f i 

c a c i ó n eleve al Min i s te r io de Gracia y Justicia un p royec to 

de reglamento para el r é g i m e n in te r io r del depar tamento 

a n t r o p o m é t r i c o y del f o t o g r á f i c o del Gabinete Cent ra l . 

C u m p l i d o este t r á m i t e , se c o n s i d e r ó conven ien te , por 

lo que este nuevo servic io se relaciona con el r é g i m e n 

ue la p r i s i ó n celular de esta Cor t e , consul tar á la Junta 

local de Prisiones el p royec to de reg lamento en lo que 

pudiera afectar á aquel p u n t o . 

El resultado de este t rabajo es el ad jun to p r o y e c t o de 

reg lamento , que el Min i s t ro que suscribe tiene el honor 

de someter á la a p r o b a c i ó n de V . M . 

Madr id 18 de Enero de 1 8 9 7 . — S e ñ o r a ; A L. R. P. de 

V . M . — M A N U E L AGUIRRE DE TEJADA 
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R E A L D E C R E T O . 

En a t e n c i ó n á las razones expuestas por el M i n i s t r o de 

Gracia y jus t ic ia , 

En nombre de M i A u g u s t o Hi jo el Rey D . Al fonso X I I I 

y como Reina Regente del Reino , 

He tenido á bien aprobar el adjunto r eg lamento para 

el r é g i m e n in t e r io r de los depar tamentos a n t r o p o m é t r i c o 

y f o t o g r á f i c o del Gabinete Centra l del servicio de ident i 

f i c ac ión . 

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de m i l ocho 

cientos noventa y siete. — MARÍA C R I S T I N A . — E l M i n i s t r o 

de Gracia y Justicia, M A N U E L AGUIRRE DE TEJADA 

REGLAMENTO 
para el régimen interior de los departamentos antro

pométrico y fotográfico del Gabinete Ceñir al 
del servicio de identificación. 

T I T U L O I 

D e l s e r v i c i o y s u obje to . 

A r t . i .0 El depar tamento a n t r o p o m é t r i c o instalado 

en la p r i s i ó n celular de M a d r i d , aux i l i ado del f o t o g r á f i c o , 

e s t a r á destinado á pract icar todas las operaciones de filia

c i ó n a n t r o p o m é t r i c a de los delincuentes, con-forme á IHS 

instrucciones y reglas del sistema de M r . Ber t i l l ón . S e r v i r á 

a d e m á s de escuela p r á c t i c a para la i n s t r u c c i ó n t é c n i c a de 
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los empleados, y r ec ib i r á las fichas de los gabinetes de 

provincias para fo rmar la c o l e c c i ó n genera l . Estas dos 

ú l t i m a s funciones le d a r á n el c a r á c t e r de Gabinete Cen t ra l 

del servicio de iden t i f i cac ión j u d i c i a l creado por Real 

decreto de 10 de Sept iembre de 1896. 

A r t . 2.0 S e r á n sometidos á los p roced imien tos de 

filiación a n t r o p o m é t r i c a , todos los i n d i v i d u o s que ingresen 

en la p r i s i ó n por mandamien to j u d i c i a l , los arrestados 

guberna t ivos y los presos y penados de t r á n s i t o , quedando 

exceptuados por ahora los condenados á c u m p l i r arresto 

m u n i c i p a l y los detenidos por del i to de i m p r e n t a . 

A r t . 3.0 El func ionamiento t é c n i c o y of ic ia l del 

Gabinete Cent ra l , s e r á d i r i g i d o por el Jefe d e s e r v i c i o , con 

arreglo á las instrucciones que reciba del M i n i s t r o de 

Gracia y Justicia, por conducto del D i r ec to r genera l de 

Penales, ó directamente de é s t e , de quien inmed ia t amen te 

depende y al que d a r á cuenta de todos los casos de iden

t i f icac ión , para que s i rvan de gob ie rno en el Regis t ro 

central de penados. 

A r t , 4 0 T a n t o el depar tamento a n t r o p o m é t r i c o como 

el fo tográ f i co instalados en la P r i s ión ce lu la r , e s t a r á n 

sometidos como toda dependencia de la m i sma , a s í en lo 

e c o n ó m i c o como en lo a d m i n i s t r a t i v o , á la i n s p e c c i ó n , 

v igi lancia y pa t rona to que incumbe á la Junta local de 

prisiones, y sin per juic io de las atr ibuciones que corres

ponden al Di rec to r de la p r i s i ó n en lo que se refiere al 

r é g i m e n in te r io r , discipl ina y observancia del r eg l amen to 

de la m i s m a . 
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T Í T U L O 11 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

O r g a n i z a c i ó n de l s e r v i c i o . 

A r t . 5.0. El Gabinete C e n t r a l , e s t a r á d i v i d i d o para 

c u m p l i r sus funciones, en dos depar tamentos : el a n t r o p o 

m é t r i c o y el f o t o g r á f i c o , cada cua l instalado en su local 

p r o p i o . 

A r t . 6.° La p l a n t i l l a del Gabinete Cen t r a l se c o m p o n 

d r á del personal s iguiente: 

i . 0 Del Jefe del servic io . 

2.0 De c inco a n t r o p ó m e t r a s ; y 

3.0 De un f o t ó g r a f o , 

A d e m á s se d e s t i n a r á un ordenanza de la clase de 

penados al depar tamento a n t r o p o m é t r i c o , y para ayudar 

al f o t ó g r a f o en sus tareas otros dos ind iv iduos de la 

m i s m a clase que se hal len e x t i n g u i e n d o el segundo ó 

tercer p e r í o d o de su condena, elegidos por el Di rec to r de 

la p r i s i ó n entre los que pare/.can m á s aptos para el ser

v i c i o , todos los cuales d i s f r u t a r á n del beneficio que la 

Junta loca l acuerde s e ñ a l a r l e s , a s i m i l á n d o l o s á los opera

rios de otros tal leres. 

A r t . 7.0 El Jefe del servic io e s t a r á ob l igado á c u m p l i r 

las funciones que en el ar t . 6.° del referido Real decreto se 

1c encomiendan , y a d e m á s á dar la e n s e ñ a n z a y d i r i g i r 

la i n s t r u c c i ó n t é c n i c a de los empleados aspirantes á 
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a n t r o p ó m e t r a s , v á comproba r personalmente todos los 

hechos de i den t i f i c ac ión que en el Gabinete Cent ra l se 

realicen. 

El Jefe del servic io , y a n o m b r a d o , no p o d r á ser sepa

rado de su cargo sin causa jus t i f icada y prev ia la f o r m a 

c i ó n de expediente, en que se rá o í d o . 

C A P I T U L O I I 

D e p a r t a m e n t o a n t r o p o m é t r i c o . 

A r t . 8.° Tiene por objeto pract icar en él las operacio

nes de filiación a n t r o p o m é t r i c a ^ consignando en la ficha 

adecuada al objeto los datos ó cifras d é l a s mensuraciones , 

los rasgos descript ivos y las s e ñ a l e s par t iculares que cada 

sujeto ofrezca. 

El personal dedicado á este obje to , se c o m p o n d r á de 

c inco empleados a n t r o p ó m e t r a s , y s ó l o en el caso de no 

bastar é s t o s para atender á las necesidades del s e r v i c i o , 

por aumento e x t r a o r d i n a r i o del ingreso , se n o m b r a r á n 

m á s , p rev ia propuesta del Jefe á la Junta y a u t o r i z a c i ó n 

de é s t a . 

A r t . 9.0 U n o de los c inco a n t r o p ó m e t r a s , que v a r i a r á 

por semana para que el t rabajo se reparta por i g u a l ' 

e s t a r á encargado de sacar de las oficinas la l is ta de los 

ingresados el d ía anter ior que deban ser filiados, conducir 

los por series de seis, bajo su v i g i l a n c i a y responsabi l idad, 

desde las celdas al depar tamento , reg is t rar los en el l i b r o 

de entrada y dar el n ú m e r o que corresponda á cada ficha 
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personal, y , por fin, v o l v e r á conduc i r los á las celdas 

respectivas d e s p u é s de te rminada la filiación. S e r á t a m b i é n 

o b l i g a c i ó n de este empleado conduci r los detenidos á la 

f o t o g r a f í a cuando deban ser re t ra tados, guardando las 

mismas reglas que antes se d i c t an . 

A r t 10. Los otros cuat ro a n t r o p ó m e t r a s f u n c i o n a r á n 

d iv id idos en dos parejas, á fin de que uno se dedique á 

medi r y dic tar y el o t r o á escr ibir en la ficha, repi t iendo 

en al ta voz , al hacer lo , las palabras dictadas para ev i t a r 

toda causa de e r ro r . • 

A r t . I I . T e r m i n a d a la filiación, y antes de que el 

sujeto se marche , se h a r á una requisa en el casil lero 

correspondiente á la ficha, y si resultare ident i f icado an

t r o p o m é t r i c a m e n t e con otra ú otras de d i s t in to n o m b r e , 

se d a r á inmedia tamente cuenta al fefe del servicio para 

pract icar las opor tunas operaciones de c o m p r o b a c i ó n del 

hecho. 

A r t . 12 Cuando haya t e rminado el t rabajo de filiación 

del ingreso del d í a , los a n t r o p ó m e t r a s c o p i a r á n las fichas 

or iginales para colocar la dupl icada en el lugar cor respon

diente de la c l a s i f i c a c i ó n a l f a b é t i c a y la o r i g i n a l en la 

a n t r o p o m é t r i c a Se c a s t i g a r á n con mul tas los errores y 

descuidos comet idos en la filiación y s e r á m o t i v o para 

p roponer la s e p a r a c i ó n del Gabinete, la r e p e t i c i ó n de 

aquellas fal tas . 
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CAPÍTULO I I I . 

D e p a r t a m e n t o f o t o g r á f i c o , 

Ar t . 13. Es su objeto ayudar y facilitar la identifica

ción de aquellos sujetos que por la edad no han llegado á 

su completo desarrollo, y en quienes, por tanto, pueden 

variar con el tiempo las cifras de los datos an t ropomé

tricos. 

Servirá, asimismo, para suministrar á las Autoridades 

judiciales y gubernativas que lo soliciten, retratos de 

aquellos delincuentes cuya busca y captura les interese y 

esté encomendada á la policía. 

Ar t . 14. Serán fotografiados todos los individuos so

metidos á la identificación que tengan menos de veintidós 

años, los arrestados gubernativos, todos los sentenciados 

reincidentes, y los que, sin serlo, sufran condena desde 

prisión correccional, aunque sólo ingresen de t ráns i to . 

Será igualmente retratado todo individuo que disponga 

el señor Presidente de la Junta local, por reclamarlo Auto

ridad competente. 

Ar t . 15. El fotógrafo estará encargado de todas las 

operaciones técnicas concernientes á la fotografía bajo las 

instrucciones del Jefe del servicio, estando obligado, no 

sólo á obtener los clichés ó negativas y las fotocopias ó 

positivas cuando así se ordene, sino á practicar todos los 

trabajos y manipulaciones de laboratorio que contribuyan 

economizar gastos á la Junta. 



40 MANUAL 

Ar t . 16. El funcionamiento del departamento fotográ

fico se hará en la misma forma y á las mismas horas que 

en el an t ropomét r i co /des t inando las mejores horas de la 

mañana á retratar los detenidos, conducidos en series de 

seis por el an t ropómet ra destinado al objeto, á quien el 

fotógrafo entregará al concluir una lista, fechada y firma

da por él, con los nombres de los sujetos fotografiados y 

el núméro del cliché correspondiente. Esta lista será 

entregada al Jefe del servicio. 

Las horas en que han de funcionar ambos departa

mentos se señalarán por el Jefe del Gabinete, de acuerdo 

con el Director de la Prisión dando de ello conocimiento á 

la junta y procurando sean compatibles con las de los 

demás servicios de la Prisión que estén con ellos relacio

nados. 

Art . 17. El fotógrafo ordenará sus trabajos de forma 

que los clichés queden lavados y fijados en el mismo día, 

á fin de que pueda aprovecharse la noche para el secado y 

obtener las positivas en todo el día siguiente, ó sea 

dentro de un plazo de cuarenta y ocho horas si fuera 

necesario. 

La infracción á estas reglas será considerada como 

faltas al servicio, y darán lugar á la formación de expe

dientes de corrección disciplinaria y en caso de repetirse 

á la separación del cargo, debiendo ser oido préviamente 

el interesado. 

A r t . 18. Los clichés obtenidos serán cuidadosamente 

mpaquetados por orden de fechas y archivados en sitio 



DE ANTROPOMETRÍA. 41 

conveniente y reservado de la luz. Para evitar gastos 

inútiles, sólo se sacarán las positivas en los casos que 

convenga y así se ordene. 

T Í T U L O 111 

C o n t a b i l i d a d y A r c h i v o . 

Ar t . 19. El Administrador de la Prisión celular, tendrá 

el carácter de Habilitado de este servicio, y llevará bajo la 

dirección del Jefe del mismo, el libro de gastos é ingresos, 

formalizando las cuentas, acompañadas de sus justificantes, 

para presentarlas 'á la Junta mensualmente, y recibirá 

por dozavas partes la consignación que para material se 

acredite en el presupuesto. 

Art . 20, El Jefe del Gabinete presentará todos los años 

á la Junta con la oportuna anticipación, un presupuesto 

detallado de los gastos que calcule exigirán los servicios de 

aquellas dependencias, con la debida separación de con

ceptos, y si agotado el crédito, fuese precisa alguna canti

dad para adquisición ó reposición del material científico, 

instrumentos ó mobiliario ó reforma del local, lo pondrá 

en conocimiento de la [unta para que ésta acuerde lo que 

proceda. 

Art . 21. El Gabinete central formará un Archivo donde 

serán depositados y conservados todos los documentos 

ofi-ciales, concernientes á la creación, organización y 

funcionamiento del mismo; los oficios y comunicaciones 
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de las Autoridades; los libros y registros de todas clases, 

y los retratos de los sujetos filiados, ordenados por series 

y convenientemente acondicionados para su mejor con

servación. Estará encargado del Archivo el empleado 

antropómetra que designe el Jefe del Gabinete. 

Ar t , 22. Las dudas á que pueda dar lugar este regla

mento, se consultarán con el Ministerio de Gracia y 

justicia, por conducto de la Dirección general de Estable

cimientos penales, sin perjuicio de su ejecución inmediata. 

Madrid 18 de Enero de 1897.—Aprobado por S. M . — 

Tejada. 

Las precedentes disposiciones legales, revelan 

un gran adelanto en la organizac ión penitencia

r ia de nuestra patria que se desar ro l la rá , de un 

modo completo, cuando se creen los - gabinetes 

a n t r o p o m é t r i c o s en todas las Cárceles de las 

Audiencias Provinciales. 

Finalmente, el establecimiento de una ense

ñ a n z a científica de la A n t r o p o l o g í a Criminal en 

nuestras Universidades, con t r i bu i r í a de un modo 

decisivo al progreso de esta rama tan importante 

de los conocimientos humanos. 



Capítulo tercero. 

Laboratorios de Antropología y Ant ropometr ía .—Apara
tos de mensuración.—Su análisis. 

I 

Como las investigaciones de la A n t r o p o m e t r í a 

judic ia l tienen que realizarse siempre sobre i n 

dividuos sometidos á la acción de los Tribunales, 

es necesario que el lugar destinado á la p rác t i ca 

de aquél las , ofrezca todas las seguridades indis

pensables para evitar la fuga de los detenidos y 

bajo este punto de vista nos inclinamos á la 

opinión de los que juzgan peligroso el estableci

miento del Gabinete A n t r o p o m é t r i c o en un lugar 

separado y distante de los establecimientos peni

tenciarios. 

L a central ización del servicio a n t r o p o m é t r i c o 

en un Registro General que dependa de la Direc

ción de Establecimientos Penales, no excluye los 

centros que en cada pr is ión pueden constituirse 
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para responder de un modo más inmediato y 

r áp ido á la ident if icación de los delincuentes. 

" Debe ser el laboratorio de A n t r o p o m e t r í a 

jud ic ia l una dependencia donde se hallen reunidos 

dentro de la cárcel en que se establezca, los ins

trumentos ó aparatos necesarios para el estudio 

de los criminales bajo el doblé aspecto a n a t ó m i c o 

y fisiológico. Las disposiciones vigentes, sólo dic

tan reglas para la identif icación a n t r o p o m é t r i 

ca del hombre vivo, pero debiera completarse este 

estudio entregando á los módicos forenses los 

cadáveres de los locos y de los criminales que 

muriesen, ya por efecto de. una enfermedad, ya 

por la ap l icac ión de la ú l t i m a pena; por este 

procedimiento, se descubr i r í an muchas perturba

ciones en el organismo, cuyo meditado estudio ha 

sido la causa del adelantamiento de la Psicopato-

logía forense en algunos países de Europa y 

principalmente en Francia, I t a l i a , Aust r ia 3T 

Prusia. Del mismo modo que en un laboratorio de 

A n t r o p o l o g í a donde se estudie ya en un i n d i v i 

duo v ivo , ya en un cadáver , el t ipo del hombre 

normal bajo el punto de vista ana tómico ó fisio

lógico , puede llegarse al establecimiento de con

clusiones etnográficas i m p o r t a n t í s i m a s contr ibu

yendo al progreso de la Bio logía , así el estudio 
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de los hombres anormales, degenerados, a táv icos 

y neurósicos, puede proporcionar datos de gran 

valía para resolver muchos problemas de la Cien

cia Penal 3' establecer la linea divisoria que separe 

al enfermo del delincuente. 

Este orden de estudios viene rea l i zándose en 

los laboratorios de las Escuelas de Medicina en 

el extranjero, pues por lo que á E s p a ñ a se refiere, 

toda la inves t igac ión se redujo á las autopsias 

judiciales. 

E n el museo de Historia natural de P a r í s , 

agregado á la Cátedra de A n t r o p o l o g í a de dicho 

establecimiento, se creó el pr imer laboratorio an

t ropo lóg ico y más tarde Broca fundó un segundo 

laboratorio en la Escuela p rác t i ca de Medicina 

de la indicada capital. Es indispensable conocer 

la o rgan izac ión de estos centros científicos, para 

u t i l i zar muchos de los elementos que les consti

tuyen á los fines de la más completa y perfecta 

ins ta lac ión de un Gabinete de A n t r o p o m e t r í a 

j u d i c i a l . 

E l laboratorio Broca, sostenido en Francia 

por el Estado y agregado á la Escuela prác t ica 

de Estudios superiores, comprende varios depar

tamentos impor t an t í s imos , cuya descr ipc ión hace 

L . Manouvrier en la forma siguiente: 
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Primero. Un la destinada á las investiga

ciones miorográficas de embriogenia y de terato

logía humanas. 

Segundo. Una sala para la disección de los 

antropoides, de los individuos humanos de origen 

exót ico muertos en P a r í s ó enviados por los mó

dicos de la Marina, de los individuos cuyo estudio 

ana tómico pueda ofrecer un in te rés especial: 

idiotas, imbéci les , anormales en sus diversas 

clases, ajusticiados y personajes distinguidos de 

la Sociedad mutua de autopsia, etc. E n este de

partamento se conservan en alcohol ó en el l icor 

de Müller , las piezas reservadas para los estudios 

ulteriores, y particularmente numerosos cerebros. 

Teroero. Una sala consagrada al estudio del 

esqueleto, del cráneo en particular, y al estudio 

especial del hombre v ivo , ó sea á la Antropome

tr ía . Este local contiene numerosos instrumentos 

de c raneomet r ía , os teomet r ía y a n t r o p o m e t r í a 

inventados por Broca. 

Cuarto. Una sala donde se verifica la modela

ción de las piezas intactas ó disecadas, cuya 

fiel reproducción oírezca un in te rés científico: 

monstruosidades, anomal ías , cerebros, músculos , 

e tcé te ra . 

Quinto. E l taller fotográfico. 
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L a mayor parte de los an t ropó logos de Euro

pa visi taron estos laboratorios, donde se r e n d í a 

culto al método experimental, del que fué uno de 

los más ilustres propagandistas Claudio Bernard, 

no tardando las naciones civilizadas en establecer 

gabinetes an t ropológ icos en Inglaterra , B é l g i 

ca, Alemania, Rusia, H u n g r í a y A m é r i c a , mere

ciendo singular y especiafísima menc ión el labora

torio ant ropológico de Roma que di r ige Giuseppe 

Sergi, Profesor ordinario de A n t r o p o l o g í a de 

aquella Universidad, y el que en E s p a ñ a , fundado 

por el D r . Velasco, tiene hoy bajo su sabia y 

acertada dirección el docto ca tedrá t ico de A n t r o 

pología de la Universidad Central, D . Manuel 

A n t ó n y F e r r á n d i z . 

I I 

L a apl icación de determinados aparatos para 

puntualizar las medidas de las diversas, partes 

que constituyen el cuerpo humano, no es obra 

moderna; encontramos vestigios de estos medios 

de estudio en la época de aquellos grandes artis

tas y maestros de la pintura , cuyo br i l lante 

per íodo i n a u g u r ó Alber to Durero y elevaron Ra

fael y Miguel Angel á su más alto grado de 
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sublimidad y belleza. E l primero, que según el 

i lustre historiador Delisle, propuso la ap l icac ión 

de instrumentos para la medida del c ráneo , fué 

Bernardo de Palissy, cuyos esmaltes son tan apre

ciados por todos los a rqueó logos , y desde la fecha 

en que viv ió este i lus t re artífice hasta nuestros 

días, el n ú m e r o de los instrumentos a n t r o p o m é 

tricos se ha desarrollado prodigiosamente, sur

tiendo los Gabinetes de A n t r o p o m e t r í a con una 

precis ión admirable en sus trabajos, casas tan 

renombradas como las de Charriere, Mathieu, 

T r a m ó n y Gol l in de P a r í s , A . Opessi de T a r í n y 

otras muchas inglesas y norteamericanas. 

Estudiaremos con la necesaria detención todos 

los elementos que deben constituir un Gabinete ó 

laboratorio de A n t r o p o m e t r í a jud ic i a l y especial

mente los aparatos destinados á la mensurac ión . 

E l Sr. Hoyos y Sainz, fijó con muy buen c r i 

terio en su Técnica Antropológica, las condiciones 

que debía reunir todo instrumento mét r i co y 

son las siguientes. Primera: Perfecta construc- . 

ción, evitando errores por falta de ajusto y exac

t i t u d . Segunda: Sencillez de la construcción, y 

manejo. Tercera: Igualdad da g r a d u a c i ó n para 

comparar las cifras, debiendo adoptarse el sis

tema m é t r i c o en toda esta clase de trabajos, 
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cuya exact i tud se verifica siempre por medio de 

los aparatos de comprobac ión y no da lugar á 

las confusiones que pudieran originarse emplean

do diversas medidas. 

Respondiendo á estas apremiantes indicacio

nes y además á los adelantos modernos, procura

mos sobre los valiosos elementos que nos ofrecía 

la caja a n t r o p o m é t r i c a , llamada vulgarmente de 

viaje, del Doctor Topinard, construir otra exclu

sivamente destinada á las investigaciones j u d i 

ciales y á ella va unido nuestro humilde nombre, 

correspondiendo toda la gloria y los konores 

todos de este nuevo servicio a n t r o p o m é t r i c o , á 

los ilustres inventores de los aparatos que le cons

t i tuyen, y que nó liemos hecho otra cosa m á s que 

reunir y ordenar para que sirvieran de un modo 

preciso á las investigaciones judiciales. 

L a i n s t r u m e n t a c i ó n de la caja de Topinard , es 

insuficiente para las aplicaciones que estudiamos, 

aun cuando de los aparatos que la constituyen 

puedan utilizarse algunos muy importantes. Todos 

los instrumentos an t ropomét r i cos , han sido clasi

ficados en dos divisiones principales, llamando á 

unos aparatos del viajero, y á otros aparatos de 

laboratorio. 

Los Grabinetes de A n t r o p o m e t r í a por su 

i 
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estabilidad, permiten el empleo de medios enr í s -

ticos más exactos y que den un resultado que no 

puede obtenerse con los procedimientos emplea

dos generalmente en las observaciones recogidas, 

all í donde se presentan por los accidentes d r a m á 

ticos de la vida social. 

F ó r m a s e con estas r á p i d a s observaciones lo 

que p u d i é r a m o s l lamar la i n s t a n t á n e a antropo

mét r i ca , el boceto del c r imina l y el croquis de 

todos aquellos elementos, particularidades y acci

dentes que pueden ser ú t i l es para la Admin i s t r a 

ción de Justicia. E n el laboratorio, la observación 

será más detenida y concienzuda, las medidas 

m á s exactas, la negativa más detallada, pero ya 

no se sorprenden los rasgos carac te r í s t i cos de la 

fisonomía del c r iminal cuando, por primera vez, 

recibe la impres ión que en su án imo , no obstante 

la indiferencia y frialdad de los delincuentes habi

tuales, produce siempre la idea de que el obser

vado se halla sometido á la acción de la justicia. 

Una modesta experiencia nos ha demostrado 

que para fijar los rasgos fisonómicos del cr iminal , 

no existe n i n g ú n procedimiento más directo que 

la recons t i tuc ión del crimen, presentando á los 

ojos del autor, el delito con todos sus caracteres 

por violentos que sean. L a naturaleza en los 
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degenerados, cuya analgesia es más caracterizada 
ann admitiendo el tipo del criminal nato de 
Lombroso, especie de bestia humani , que jamás 
pudo ser liecha á imagen y semejanza del Dios 
infinito, y que tan á maravilla describe Emil io 
Zola, siempre descubre algún rasgo de la sorpresa 
ó del miedo, rasgo al que se pudiera aplicar la 
sentencia «ocasio preceps» de Hipócrates, y que 
por lo mismo es necesario consignar en el acto, 
respondiendo á fines tan importantes los aparatos 

antropométricos llamados de viaje y la fotografía 
instantánea. 

Describiremos todos los instrumentos que 
deben figurar en un laboratorio judicial de A n 
tropometría, dejando para otro capítulo el aná
lisis de aquellos medios que se emplearán fuera 
de dicho laboratorio y allí donde su aplicación 
sea necesaria. Hemos manifestado que, prescin
diendo de las grandes poblaciones donde se halla 
indicada la creación de un Grabinete Central, es 
conveniente establecer el servicio antropométrico 
dentro de las cárceles ó prisiones con los depar
tamentos necesarios parala mensuración, archivo 

' y taller fotográfico, debiendo este últ imo situarse 
de modo que el criminal ó detenido sea fotogra
fiado, por lo menos la primera vez, cuando el 
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crimen que se le a t r ibuye sea grave, sin que el 

presunto autor se aperciba de que se hal la bajo 

la visual del objetivo fotográfico, porque de 

este modo, no p o d r á i m p r i m i r á su fisonomía 

rasgos y caracteres que modifiquen su aspecto 

normal. 

.Recuerdo perfectamente que cuando ce lebrá 

bamos el segundo Congreso de A n t r o p o l o g í a 

cr iminal en P a r í s , se señaló en una de las órdenes 

del día, la visi ta al Grabiuete an t ropomé t r i co de 

la Prefectura d i r ig ido por Ber t i l lón . Acudimos á 

tan interesante cita; congresistas de todas las 

principales naciones de Europa y Amér ica ; nues

tra visi ta tuvo lugar en las primeras horas de la 

m a ñ a n a , llegando á la Prefectura" varios dete

nidos, cuya identif icación se real izó á nuestra . 

presencia con una rapidez que parec ía producto 

de artes mág icas , por cuyo poderoso conjuro 

desaparecieron todos los fingimientos y astucias 

de los reincidentes que procuraban eludir los 

efectos del s e ñ a l a m i e n t o a n t r o p o m é t r i c o . 

E l mobi l iar io de mensu rac ión que al l í estu

diamos y que puede servir, con algunas adiciones, 

de modelo para el establecimiento de un Grabinete 

de A n t r o p o m e t r í a jud ic ia l , constaba de los apa

ratos siguientes: 
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Primero. A n t r o p ó m e t r o para la mensu rac ión 

de la ta l la . 

Segundo. Graduac ión sobre tela encerada para 

la medida de los brazos puestos en cruz, cuyo 

aparato debe hallarse fijo en la pared del Grabi-

nete y sobre un piso perfectamente nivelado, y 

lo mismo el aparato anterior. 

Tercero. Medida de medio metro para la men

surac ión del busto ó talla del hombre sentado. 

Cuarto, Escuadra de doble proyecc ión que 

sirve para la me ns u rac ión de la talla y del busto. 

Quinto, Escabel ó asiento para la mensura

ción del busfo. 

Sexto. U n asiento ó taburete m ó v i l para la 

más fácil real ización de las medidas del pie, ele 

los d i áme t ro s cefálicos y de la oreja. 

S é p t i m o . Caballete destinado especialmente 

para la mensu rac ión del codo. 

A estos aparatos y sustituyendo ventajosa

mente al que figura con el n ú m e r o primero, pu

diera agregarse el taquiantrojiómetro, de que es 

inventor el joven publicista i tal iano nuestro buen 

amigo, Luis Anffoso, consiguiéndose por medio 

de su empleo las medidas siguientes: 

T a l l a . — A l t u r a de las espaldas. — Ex tens ión de 

los brazos. — L o n g i t u d de los dedos.—Altura de 
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la rodi l la .—Angulo f ron t a l .—Diáme t ro anteropos-

t e r io r .—Semid iáme t ro y d i á m e t r o trasversales.— 

L o n g i t u d de la nar iz .—Longi tud desde la nariz 

hasta el vért ice de la cabeza y reg ión cervical. 

A d e m á s de estos aparatos que constituyen el 

mobi l ia r io del Gabinete de mensu rac ión , existen 

otros no menos importantes; pasamos á detallarlos 

principiando por los que se relacionan con la ce-

fa lometr ía , y analizando después todos los demás 

que completan la i n s t r u m e n t a c i ó n a n t r o p o m é t r i c a . 

Es muy acertado el m é t o d o que el señor Ho

yos Sainz establece en su Técnica Antropológica, 

dedicando en pr imer t é r m i n o su a tenc ión á los 

aparatos comprobadores; sirven éstos como de ver

dadera piedra de toque ó crisol, en el que se pu

rifica la exactitud de las medidas, porque sin el ' 

empleo de estos aparatos, pudieran tomarse por 

exactas, medidas que no lo fuesen en realidad, y 

aun cuando esta exacti tud no sea precisa de un 

modo tan riguroso, por ejemplo, en las investiga

ciones judiciales, como en las que se relacionan 

con los estudios de la A n t r o p o l o g í a general y es

pecialmente con la e tnogra f í a , deben exist ir siem

pre en el laboratorio comprobadores, entre los 

cuales figura en primer t é r m i n o el metro que suele 

construirse de metal , exactamente dividido en 
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mi l íme t ro s para que al tomarse con la cinta una 

medida, pueda comprobarse la exacti tud de és ta 

y hacer las rectificaciones que sean necesarias. 

lududablemente el aparato de uso más fre

cuente ó inmediato, es el compás en sus dist intas 

variedades, siendo las dos más importantes el 

compás de Broca, llamado vulgarmente compás 

de espesor y el compás glissiere. S e g ú n Delisle, 

el compás de espesor no es otra cosa m á s que el 

p e l v í m e t r o de Baudelooque modificado, y se apl i 

ca para tomar todas las distancias rec t i l íneas , 

d iámet ros , cuerdas, etc. 

Se halla formado por dos brazos curvos que 

terminan en punta redondeada^ ha l l ándose unidos 

dichos brazos por una regla metá l ica graduada 

en m i l í m e t r o s , siendo el modelo más aceptable que 

encontramos el de Coll ín , y para su uso ya dare

mos oportunamente las instrucciones necesarias. 

E l compás glissiere, es mucho más preciso que 

el compás de espesor, y se compone de dos brazos 

paralelos, el uno fijo perpendicularmente con una 

regla metá l ica graduada en m i l í m e t r o s , y el otro 

decorredera ó resba lón , sobre la misma reg laypor 

su disposición especial ofrece mayores g a r a n t í a s 

de exacti tud, pudiendo susti tuir al o t ó m e t r o de 

F r ige r io para la medida del pabe l lón auricular. 
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GONIÓMETROS: Estos aparatos cuyo nombre 

como tantos otros, es originario de la lengua gr ie

ga, hál lanse destinados á la medida del á n g u l o 

facial de Camper ó á la de los ángulos que son 

conocidos en la c raneo log ía con los nombres de 

otros sabios a n t r o p ó l o g o s . Las medidas que se 

consiguen con estos aparatos son de gran tras

cendencia para la de t e rminac ión de la llamada 

línea facial de Camper ó para fijar el t r iángulo 

facial que tantas y tan preciosas indicaciones 

ofrece a la i nves t i gac ión del observador. Se han 

dividido estos aparatos en dos órdenes pr incipa

les, los llamados gon iómet ros centrales á los que 

va unido el nombre de Broca, y los gon ióme t ros 

laterales inventados por Jacquart, sobre cuyo apa

rato trabajaron para hacerle m á s fácil en sus apl i 

caciones H a m y y Har tmand y perfeccionó Broca. 

Otro de los gon ióme t ros que suele emplearse 

en los laboratorios es el llamado auricular, pero 

las medidas que se obtienen con este aparato no 

responden de un modo tan directo á las inves t i 

gaciones del pabe l lón de la oreja que hoy ya se 

aprecia después de los trabajos de Otollenghi, 

Lanois y F r ige r io por el o tóme t ro de que es i n 

ventor este ú l t i m o , Director del Manicomio de 

A l e x a n d r í a , que j& p resen tó tan út i l medio de 
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comprobación an t ropomét r i ca en la Sección de 

A n t r o p o l o g í a c r iminal d é l a Expos ic ión celebrada 

en P a r í s en 1889. 

Existen, además , el g o n i ó m e t r o parietal de 

Quatrefages; el occipital de DaubentüDj el man

dibular y otros muchos cuyas aplicaciones refió-

rense principalmente á los estudios de la cra-

neomet r ía , siendo acaso el aparato más perfecto 

en esta materia el c raneómet ro que en la citada 

Expos ic ión Universal de Par í s , exh ib ió el sapien

t í s imo ca tedrá t ico de N e u r o p a t o l o g í a de la U n i 

versidad de Viena, Mauricio Benedikt . A todos 

estos aparatos de laboratorio puede unirse el cefa-

lómetro de Antelme, con las acertadas modifica

ciones que en el mismo ha realizado M r . Ber-

t i l lón. 

E n un Gabinete de A n t r o p o m e t r í a deben exis

t i r , además de los aparatos que se dejan indica

dos, un esp i rómet ro ó p n e u m ó m e t r o , un esí imó-

grafo de Marey ó de Ducgeoh's, un t e r m ó m e t r o 

clínico de m á x i m a fija que se halle perfectamente 

comprobado, un extes iómetro de Caroll , un dina

m ó m e t r o de Collín con su doble escala de t racción 

y pres ión, un microscopio, una caja de acuarela 

y además el gabinete fotográfico cuyas condicio

nes estudiaremos separadamente. 





Capítulo cuarto. 

Caja de Antropometr ía Judicial.—Descripción de sus apa
ratos. 

Analizados sumariamente en el Cap í tu lo an

terior los que pud ié r amos llamar aparatos fijos 

ó de laboratorio, describiremos en el presente 

la caja a n t r o p o m é t r i c a jud ic ia l , que s e g ú n hemos 

dicho, se halla organizada sobre la base de la 

ant igua caja de viaje de Topinard j de la de 

Mathieu, que no es más que una ampl iac ión 

de la primera. Cuando Broca, secretario general 

d é l a Sociedad de An t ropo log í a de Par í s , r edac tó 

por encargo de este Centro científico sus instruc

ciones generales para las investigaciones antro

pológicas y en la segunda edición que vió la luz 

en 1879, ya publicaba la casa Mathieu, con la 

debida separac ión, los instrumentos a n t r o p o m é 

tricos del viajero y los destinados al laboratorio. 

En t re los primeros colocaba los siguientes: el 



6o MANUAL 

doble metro articulado de resortes, las cintas mé

tricas, la grande escala, los lápices demográficos, 

la plomada, el compás glissiere, el compás de es

pesor, el gon ióme t ro facial medio, la escala flexi

ble auricular, las l áminas de plomo y el d i n a m ó 

metro, y éstos fueron los aparatos con que 

Topinard formó su caja an t ropo lóg ica llamada de 

viaje á que nos hemos referido. 

EL ca rác te r especial de las investigaciones 

an t ropomé t r i ca s que se relacionan con la admi

nis t rac ión de jus t ic ia , y los adelantos y descubri

mientos que desde hace veinte años se vienen 

realizando, singularmente en la fisiología que, 

aplicada á estos estudios, recibe el nombre de 

ps icopato logía forense, y el perfeccionamiento que 

han alcanzado los aparatos mét r i cos y fotográfi

cos, i m p o n í a n la necesidad de reunir en una caja 

a n t r o p o m é t r i c a todos aquellos descubrimientos y 

progresos, que tanta precis ión y perfecciona

miento h a b í a n de llevar al campo experimental 

de los estudios que nos ocupan. 

Independientemente de los que podemos l la

mar trabajos oficiales, la ind iv idua l izac ión de la 

ciencia, exig ía faci l i tar al observador medios 

ráp idos para que realizase con fruto sus estudios, 

y á este fin se d i r ig ieron todos nuestros esfuerzos 



DE ANTROPOMETRÍA. Ó I 

para organizar la caja a n t r o p o m é t r i c a jud ic ia l , 

primera en su géne ro , ya que no por su perfecta 

construcción, al menos en orden á la or ig inal idad 

de sus aplicaciones. Vamos á describir los ins t ru

mentos de que aquél la consta en la seguridad de 

que h a b r á de bastar su anál is is para que se de

muestren cumplidamente las ventajosas condicio

nes que retiñe y los buenos resultados que podrá 

obtener con su apl icación todo el que se dedique 

á los estudios de A n t r o p o l o g í a cr iminal . 

I I 

A d e m á s de los aparatos ya indicados, compa

ses, ex tes iómet ros , lápices gráficos, d inamómet ros 

y grande escala para los trabajos de eliciometría 

6 mensurac ión de la talla, la caja a n t r o p o m é t r i c a 

contiene los instrumentos siguientes: 

CÁMARA FOTOGRÁFICA INSTANTÁNEA. —El Senri-

cio fotográfico destinado á la a n t r o p o m e t r í a j u d i 

cial, tiene que responder á tres indicaciones 

importantes: L a formación de fo tograf ías com

puestas, sistema Graltoniano; la fo tograf ía de 

frente y de perfil , para la ficha a n t r o p o m é t r i c a 

del gabinete, establecido dentro de la pr i s ión y 

la i n s t a n t á n e a recogida, no sólo cuando las auto

ridades han detenido á un hombre sospechoso, 
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sino donde quiera que el e sp í r i tu observador del 

a n t r o p ó l o g o , encuentra un ind iv iduo digno de 

estudio por los caracteres somát icos que ofrezca 

al pr imer golpe de vista. 

E l servicio fotográfico de nuestra caja antro

pomét r i ca responde principalmente á este ú l t imo 

fin, habiendo dudado, efecto de los diarios progre

sos que ofrece la fotograf ía i n s t a n t á n e a , respecto 

á la elección de una cámara fotográfica, deci

d iéndonos por la llamada «Alpha» después de 

estudiar sus condiciones a r t í s t i ca s y económicas , 

pero pudiendo ser sustituido este aparato por 

cualquiera otro que produzca, como el del Doctor 

R. K r ü g e n e r , una negativa de nueve por doce y 

doce placas; suficientes para la inves t igac ión 

an t ropo lóg ica que se realice fuera del laboratorio. 

Esta c á m a r a fotográfica se recomienda especial

mente en el modelo de 1897, por su peso mín imo 

y por los adelantos que ap rec i a rán todos los que 

tengan la noción m á s superficial de la fotograf ía . 

E l cambio de las placas por un procedimiento 

ráp ido , que ya en 1891 dió á conocer, obteniendo 

pr iv i leg io de invención , el Dr . K r ü g e n e r , facili ta 

las observaciones, pudiendo conseguir en el corto 

espaeio de muy pocos minutos, cinco ó seis re

tratos. L a disposición de las placas en esta 
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c á m a r a que caen sin sufrir ninguna a l te rac ión en 

el-fondo del aparato, responde de la in tegr idad 

de aquél las y de la exactitud de todos los rasgos 

que se hayan sorprendido. 

Sintetizaremos las ventajas de este aparato en 

los t é rminos siguientes: 

Primero. Cambio de placa absolutamente se

guro por una simple t racc ión . 

Segundo. Empleo del aparato con doce placas. 

Tercero. Excelente objetivo per iscópico con 

dos diafragmas. 

Cuarto. Obturador i n s t a n t á n e o , sistema g u i 

l lot ina, de sól ida cons t rucc ión por la que no se 

produce con el mismo, t r ep idac ión de n i n g ú n 

género , i luminándose la placa de un modo 

uniforme. 

SERVICIO ESFIMOGRÁFICO.—Lo que representa la 

fotograf ía en el orden fisonómico, representa en 

el fisiológico la observación esfimográfica que 

puede ser en determinados casos la fo tograf ía 

nerviosa, si vale la frase, del caso que se observa. 

Para los estudios de laboratorio no vacilamos en 

recomendar el esfimógrafo de «Marey», pero para 

nuestra caja hemos preferido el del Dr . Dudgeon's 

Pocket Sphymograph. 

L a naturaleza de estas observaciones y de las 
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t e r m o m é t r i c a s , que expondremos á con t inuac ión , 

exigen ciertos detalles para que puedan pract i 

carse con verdadero conocimiento de causa. E l 

esfimógrafo del D r . Dugeon's ofrece las ventajas 

siguientes. Primera: Aumenta los movimientos 

de la arteria en un grado uniforme. Segunda: La 

pres ión del torn i l lo de ajuste ó muelle puede ser 

regularizada desde una á cinco onzas, t reinta á 

cincuenta gramos. Tercera: No necesita n i n g ú n 

punto de apoyo para la muñeca y puede emplearse 

con igual facilidad, lo mismo cuando se halla de 

pie el individuo que se observa, que si estuviese 

sentado ó echado. Cuarta: La curva esfimográfica 

puede ser recogida casi con la misma velocidad 

que se emplea en la aprec iac ión del pulso por la 

pres ión de los dedos sobre la arteria. Quinta: L a 

sensibilidad del aparato es tan delicada que señala 

todos los accidentes y desviaciones, forma ó 

ca rác te r de cada pulsac ión . Sexta: Su construc

ción es tan sencilla que si accidentalmente se 

descompone, cualquier artista de aparatos qu i 

rú rg icos puede componerle. Sépt ima: Es tan 

pequeño y tan ligero que se puede llevar con toda 

facilidad en el bolsil lo, siendo su coste una tercera 

parte más barato que todos los esí imógrafos co

nocidos. 



DE ANTROPOMETRÍA. 65 

Tan notorias ventajas conceden á este aparato 

una l e g í t i m a sup remac ía para las experiencias 

que tienen que realizarse fuera del laboratorio 

y con el objeto de que la t écn ica esf imográ-

fica no ofrezca dificultades al a n t r o p ó m e t r a que 

la emplee, haremos t ambién algunas indicacio

nes relativas al manejo del esf imógrafo. P r i 

mera: Dar cuerda á la m á q u i n a que ha de mover 

el papel ahumado por medio del bo tón que se 

halla al dorso del aparato. Segunda: Se coloca 

una punta del papel ahumado procurando que la 

superficie del mismo en que se depos i tó el humo 

esté siempre encima en el lado derecho del apa

rato entre el rollo y las pequeñas ruedas. Ter

cera: Se p r o c u r a r á cuidadosamente que el i n d i 

viduo á quien se observe, sostenga las dos manos 

abiertas con los dedos en di rección hacia el 

a n t r o p ó m e t r a sin que mueva n i aquél los n i la 

muñeca . Cuarta: Se a v e r i g u a r á con toda preci

sión el lugar exacto donde se perciban las pulsa

ciones de la arteria posteriormente á la eminencia 

del hueso trapecio. Quinta: Se ap l ica rá la p r e s ión 

al muelle del esfimógrafo girando el regulador 

de manera que el n ú m e r o de onzas ó porciones ó 

fracciones de ellas que se desea obtener se mues

tren por el indica.dor, pudiéndose alterar la presión 
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á voluntad cuando el instrumento se halla fijo en 

el brazo. Sép t ima : E l b o t ó n saliente del muelle 

se colocará con exactitud sobre la arteria des

cansando la caja en que va contenido el apa

rato sobre el antebrazo. Octava: E l esfimógrafo 

debe sostenerse con la mano izquierda pasando la 

venda por la empalmadura con el pulgar é índ ice 

de la mano derecha, reteniendo a t rás la empal

madura con los otros dedos de la misma mano: 

cuando se haya obtenido la p re s ión necesaria 

que se conoce, porque la punta de la aguja esfi-

mográf ica trabaja l ibremente sobre el centro del 

papel ahumado, se a torni l la la empalmadura 

con la mano izquierda de manera que quede 

fijo el aparato. ISTovena: E l papel ahumado se 

pone en movimiento empu jándo l e hacia la de

recha por medio del pequeño manubrio que es tá . 

encima de la caja. Décima: Se de ja rá deslizar el 

papel sin tocar n i al aparato n i al individuo que 

se observa, como no sea que el a n t r o p ó m e t r a sujete 

la mano del observado para asegurar su estabili

dad. Undéc ima : Se cogerá el papel mientras sale 

del aparato con la mano izquierda. Duodéc ima: Se 

s u s p e n d e r á la marcha del esfimógrafo tan pronto 

como el papel haya pasado. 

A d e m á s de estas reglas de t écn ica esfimográfica 
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adver uiremoá que la maquinaria es tá arre

glada ele manera que el papel ahumado en que 

se fija la curva, tarde en pasar diez segundos y 

siendo seis veces el n ú m e r o de pulsaciones t ra 

zadas sobre el papel, nos d a r á el n ú m e r o por m i 

nuto, pero como el aparato no podrá pasar m á s 

de tres tiras de papel con la misma yelocidad es 

necesario darle cuerda, después de haber pasado 

dos tiras. Con el empleo de este aparato se ad

quiere en pooo tiempo una p rác t i ca que sirve por 

sí sola para que el operador no tenga necesidad 

de sujetar aquél con las ligaduras, bastando que 

le aplique, suje tándole con la mano. 

Conviene, además , tener presentes algunas 

indicaciones relativas á la p r e p a r a c i ó n del papel 

ahumado para reproducir el trazo esfimográfico. 

É l papel t e n d r á p r ó x i m a m e n t é seis pulgadas de 

largo, cortado en tiras de una pulgada de ancho. 

Una de dichas tiras se coloca en la p e q u e ñ a pla

t i na de hoja de lata, que cubre media pulgada de 

cada extremidad de la t i ra , y tomando un t ro -

cito de alcanfor se le colocará en n n bra-

seril lo ó recipiente, encendiéndole y pasando 

con rapidez el papel varias veces sobre la llama 

sin tocarla, porque se q u e m a r í a el humo en el 

papel, evitando que la aguja del esfimógrafo 
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pudiera grabar sns oscilaciones con facilidad... 

Una vez hecho el trazo esfimográfico. se puede 

escribir en el mismo, con una aguja ó un estilete,, 

el nombre del ind iv iduo observado, la fecha de la 

observación ó cualquiera otro detalle. En la caja 

a n t r o p o m é t r i c a existe un pequeño depós i to para 

colocar los papeles ahumados y llevarlos al labo

ratorio ó al gabinete del a n t r o p ó m e t r a y barni

zarles para su conservación, siendo el mejor 

barniz para este ñ n el que se prepara disolviendo 

una onza de goma en medio cuart i l lo de benzo-

l ina . Una vasija ó recipiente de cristal de seis 

pulgadas p r ó x i m a m e n t e de altura por un cuarto 

de d iámet ro , se llena de barniz^ y en el espacio de 

un segundo se empapa el papel ahumado en 

dicho barniz, sacándole después y colocándole en 

un papel secante, el lado ahumado hauia arriba,., 

quedando do este modo, fija la curva esfimográ-

fica, y padiendo ser conservada para todas las-

aplicaciones que sean necesarias. 

Es, además , conveniente, que la primera curva 

esfimográfica se tome lo más pronto que sea po

sible una vez arrestado ó detenido el presunto 

c r imina l , para comparar el trazo de dicha curva 

cuando pueda realizarse una segunda experiencia^ 

después de haber transcurrido a lgún tiempo desde 
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que se verificó la primera. La caja lleva un de

partamento para la colocación de las curvas de 

modo que no se borren. 

Serüicio termométrico. T a m b i é n tiene una 

g r a n importancia el empleo del t e r m ó m e t r o cl í

nico de m á x i m a fija, para las observaciones que 

•de un modo ráp ido ó ins tan táneo^ puede realizar 

-el a n t r o p ó l o g o . Es indudable que á las altera

ciones del sistema nervioso, corresponde una sen

sible va r i ac ión té rmica que tampoco puede des

preciarse y que es indispensable recoger para 

•consignarla como todas las d e m á s en la ficha 

•ant ropométr ica correspondiente, cuyo modelo, 

-como veremos más adelante, responde á estas i n 

dicaciones. 

Notas grafológicas. Hace muchos años que pasa 

«orno verdad indiscutible la af i rmación «el estilo 

es el hombre,'> y esta sentencia pudiera comple

tarse diciendo que la escritura es la más poderosa 

reveladora del ca rác te r . Desde que Michón inic ió , 

•ó mejor dicho, s i s temat izó los estudios g ra fo lóg i -

«cos, cuya historia debemos á la pluma cu l t í s ima 

de Vars, y cuya parte psicológica tan á maravi l la 

•describió Crepieux-Jamin en su obra JEl Carcicter 

y la Escritura, y principalmente después de los 

curiosos estudios de César Lombroso, sobre los 
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palimpsestos de las cárceles y de las prisiones, y 

de Arnss, una ficha an t ropo lóg ica no puedo m i r a r 

con indiferencia el dato grafo lógico . Por lo mismo 

esta indicación se halla t a m b i é n servida, consti

tuyendo el retrato grafo lógico que se descubre 

entre los trazos de la escritura, á pesar de las ob

jeciones que se han lanzado contra esta clase de 

estudios, á los cuales no atr ibuimos un c a r á c t e r 

decisivo, pero que samando las observaciones 

que pueden ofrecernos con todas las demás que 

llevamos analizadas, comple ta r í an el cuadro es-

perimental que se representa en la ficha antro

pomét r ica . Las relaciones de la cul tura con la 

cr iminal idad, pueden estudiarse por medio de 

esta ind icac ión grafológica , y en la imposibi

l idad de dar mayores detalles en este Manual,. 

remitimos á nuestros lectores á la obra que hace 

pocos años publ icó Aruss; en la Biblioteca Cien

tífica Universal , bajo el t í t u lo : L a Grafologia sim

plificada ó sea el arte de conocer el carácter por 

la escritura. 

Fichas antropométricas. A c o m p a ñ a n t a m b i ó n 

á la caja cien, ejemplares de fichas a n t r o p o m é t r i 

cas, para que se hagan constar las medidas toma

das en el acto y todos los datos i m p o r t a n t í s i m o s 

que pueden apreciarse por el siguiente modelo: 
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A N V E R S O 

íiabinete Ántroponietrico de 
ISlÚM 

D i j o llamarse 
Apellidos 
Sobrenombres ó apodos 
Fecha y lugar de su nacimiento 
Provincia y partido jud i c i a l 
Padres 
Profesión ü oficio _ 
Ultima resideiicia. 
Documentos relativos á su identidad 
Relaciones, amistades ó conocimientos 

¿Ha servido en el ejército?-
Condenaciones anteriores y su número 
Causa y lugar de la detención anterior 
Motivo actual de hallarse detenido y especificación 

del delito : 

F O T O G T R A F I A . 
Frente. Perri!. 

Nota grafo lógica. 
Firma v rúbrica. 



y2 M A N U A L 

R E V E R S O 

Tal la 
Longitud de la cabeza^ 
Anchura de la cabeza 
Longitud del pie. 
Longitud del dedo medio de la mano. 
Longitud del pabellón auricular 
Longitud de los brazos en cruz 
Color de los ojos -
Color del cabello ó calvicie 
Edad 

C U R V A E S F I M O G - R A F I C A 

Temperatura 
Cicatrices, señales particulares, marcas ó tatuages. 

ANTROPÓMETEAj 
F. d e T . 

Lugar y fecha donde se ha realizado la operación 
antropométrica 
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Todos los aparatos descritos se hallan colo

cados en una caja de nogal convenientemente 

dispuesta que puede ser llevada sin grandes 

molestias, atendiendo á . su peso y volumen? al 

sitio donde sea preciso verificar alguna operac ión 

a n t r o p o m é t r i c a . 





Capítulo quinto. 

Técnica del señalamiento antropométr ico.—Elic iometr ía . 
—Cefalometría. 

Afirmaba Qaéte le t , demostrando las excelen

cias de la Es tad í s t i ca , que esta ciencia no era más 

que la expres ión de los hechos sociales y la com

probac ión de su historia por los n ú m e r o s . 

Dufau; aplicó el método experimental á las l l a 

madas ciencias morales y po l í t i cas y el I ) r . B e r t i -

l lón, en su obra Filosofía y Física, á principios de la 

segunda mi tad del presente siglo, aseguraba mos

trando quizá á su ilustre descendiente el camino 

que debía seguir que «el hombre no vé por todas 

partes m á s que el acaso y el desorden hasta que 

descubre la l ey de la ser iac ión natural, porque 

desde entonces todo se convierte para él, en orden, 

sucesión regular y causa l idad .» 

Otro tanto puede decirse de la técnica antro

pomé t r i ca , siendo suficiente la p rác t i ca de m u y 
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poco tiempo para qtit: el e sp í r i tu menos observa

dor descubra esas reglas que sólo pueden apren

derse por la repe t i c ión de las observaciones y por 

el empleo cotidiano del método experimental. 

Muchas veces, conversando entre las gentes de 

toga respecto á la facilidad con que podían sepa

rarse en el patio de una pr i s ión y entre un grupo 

de numerosos delincuentes los responsables por 

delitos contra la propiedad y contra las personas, 

llegando en esta clasificación hasta dis t inguir al 

-asesino del homicida y al l ad rón del estafador, 

fueron recibidas nuestras observaciones con la 

sonrisa del desprecio ó de la duda, hasta que 

sobre el terreno y con ejemplos prác t icos demos

tramos la exactitud de nuestros juicios. Estos es

tudios se hacen en terreno firme, por medio del 

seña lamiento an t ropomé t r i co que ha patentizado 

con todos los rasgos y caracteres de la más com

pleta certeza la insuficiencia de los antiguos se

ña lamien tos descriptivos, con cuyas peligrosas 

equivocaciones fueron á parar al fondo de las 

cárceles muchos inocentes, sufriendo ya la pr i s ión 

provisional, ya la de tenc ión arbi trar ia sin que la 

ley sancionase el medio de indemnizar á estas 

TÍot imas de los errores judiciales, cuyo mar t i r io 

fué tan terrible como el de los sectarios de las 
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religiones positivas en los primeros siglos de su. 

p red icac ión y propaganda. 

Ha sido, por tanto, el hertillonaje un descubri

miento sociológico eminentemente moral impreg

nado de toda just icia, constituyendo el aux i l i a r 

más poderoso con que cuentan los .Tribunales 

para, la apl icación de los rigores de la l ey á los 

delincuentes incorregibles por h á b i t o ó por na

turaleza, respondiendo á estos fines la verifica

ción de las medidas que vamos á estudiar p r á c 

ticamente. 

I I 

ELICIOMETBÍA. —La importancia trascendental 
de este medio de identif icación y sus aplicaciones 
no sólo á los estudios que forman el objeto prefe
rente de este Manual , sino t a m b i é n á otros que-
responden á fines impor t an t í s imos de lasoc io log ía , 
nos obligaron á buscar un nombre científico que 
sirviese para caracterizarlos porque á tanto t en ía 
derecho una medida cuyas ventajas vamos á 
demostrar. L a talla ó estatura humana que bajo 
el punto de vista e tnográf ico, muestra á las 
investigaciones an t ropo lóg icas un campo vast ís i 
mo de observación, no le ofrece más l imitado para 
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los estudios cr iminológicos . Son tantos y de tan 

honda ex truc tura los problemas que se relacionan 

•con el mayor ó menor desarrollo somát ico y 

psicológico y tantas las a n o m a l í a s que s i rvieron 

de materia experimental á los fisiólogos y juristas, 

que no caben dentro de los estrechos moldes de 

este trabajo, pero no podemos resistir á la tenta

ción de indicar respecto á la eliciometría ó men-

surac ión de la talla, ciertos detalles para que se 

comprenda esta nota a n t r o p o m é t r i c a en todo su 

alcance. 

Las regiones españolas que en el Norte , en el 

•'Centro y en el Med iod ía hemos podido estudiar, 

nos demuestran que los hombres de pequeña es

ta tura y especialmente los hurdanos y tremoria-

nos, revelan su degenerac ión y miseria fisiológica 

por condiciones de localidad, del medio ambiente 

en que se desarrollan y sobre todo por la ley 

inexorable de la herencia, pero allí donde las 

tallas ó estaturas alcanzan el t é r m i n o medio ó 

normal de este desarrollo del cuerpo humano, sin 

que se pueda a t r i bu i r á los agentes mesológicos 

iní lnenoia sobre aquél , todo ind iv iduo que se halle 

distante de la estatura normal , es preciso mirarle , 

sino con p revenc ión , al menos como un caso 

pa to lóg ico digno de estudio; así se explica que la 
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filosofía popular contenida en m u l t i t u d de adagios 

y refranes, sa anticipase por las observaciones 

condensadas en muclios siglos á la ciencia antro

pológica . E l cé lebre estadista Qaé te l e t , cujeas, 

profundas investigaciones siempre merece rán i a 

a t enc ión de los sociólogos, nos ha facili tado 

respecto á la talla los preciosos datos siguiente,-?: 

E l cuerpo humano presenta en su desarrollo estaá 

yariaciones: E n el nacimiento su l ong i t ud es de 

quinientos mi l íme t ros , aumentando 0!20 en el 

p r imer año, O'IO en el segundo y de 0 0 6 á Ol07 

en el tercero. A pa r t i r desde los dieciseis años el 

aumento de la estatura se verifica de una manera 

muy lenta y á los veinticinco años termina el 

crecimiento, pero estas observaciones luchan 

abiertamente contra lo demostrado por Dunant 

en Ginebra, Bowdi tsh y Baseter en A m é r i c a y 

por las tablas e l ic iomótr icas de Le lu t , influyendo 

en el desarrollo de la estatura, el sexo, la profe

s ión, el estado social, el bienestar y , sobre todo, 

la raza, factores cuyo estudio ha verificado con 

gran riqueza de datos y antecedentes A . T . Mon-

diere, en el Diccionario de Ciencias A n t r o p o l ó 

gicas. L a ta l la , medida con exacti tud, puede 

servir en m u c h í s i m a s ocasiones para determinar 

la posibil idad de que un individuo sea el autor 
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del crimen qne se le atribuye, ó la imposibil idad 

de hacerle responsable de aquél , sobre todo si en' 

los delitos contra las personas se tomase la nece

saria p recauc ión de hacer constar en autos la» 

tal ía ó estatura de la víc t ima. L a mensu rac ión de 

h tal la se verifica colocando al individuo de pie, 

es decir, en la pos ic ión ver t ica l más aplomada 

que pueda obtenerse, para cuyo fin 

se o b l i g a r á al observado á que tenga 

juntos los talones y toda la reg ión 

dorsal tocando con el muro donde 

se halle colocado el a n t r o p ó m e t r o , 

procurando que la posición del cue

l l o no sea violenta n i forzada, los 

brazos tendidos en toda su extens ión y perpendi

culares á las regiones torác ica y abdominal en la. 

posición que se indica en el presente grabado. 

A . Ber t i l lón divide en dos tiempos las ope-

r¿ioiones necesarias para medir la estatura. E n 

el primero advierte que el individuo debe estar 

descalzo, adosado contra la pared á unos quince 

c e n t í m e t r o s p r ó x i m a m e n t e del aparato y con una 

posic ión aná loga á la que tiene el soldado sin 

armas, ta l como dicha posic ión se describe en la 

tác t ica mi l i t a r , los talones juntos y tocando á la 

pared, el cuerpo aplomado, los brazos pendientes 
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á lo largo de aquél , el cuello estendido, la barba 

ligeramente comprimida y la mirada horizontal . 

Este procedimiento sólo puede emplearse con las 

personas sin detecto físico en la columna verte

bra l que haga desaparecer su aplomo; pero la 

mensurac ión de los que tengan a lgún defecto, 

debe verificarse haciendo inclinar la cabeza del 

sugeto hasta que toque con el muro graduado, no 

olvidando que este procedimiento puede ocasio

nar la d isminución de más de un c e n t í m e t r o sobre 

la ta l la verdadera. E n resumen, conviene colocar 

al observado de modo que el a n t r o p ó m e t r o 

marque su altura; cuidando especialmente que los 

talones estén fijos en el suelo, porque de esta 

suerte se consegu i rá la verdadera medida de la 

estatura, que no se ob tendr í a sin dichas pre

cauciones, mucho más t r a t á n d o s e de un seña la

miento en el que fác i lmente puede burlarse la 

a tenc ión del operador, acudiendo á la m u l t i t u d 

de astucias que se ponen en p rác t i ca y que la 

más insignificante, produce una var iac ión en la 

ta l la , de algunos cen t íme t ros . 

E l segundo tiempo, definit ivo para fijar la 

estatura consiste, según las acertadas instruccio

nes p rác t i ca s d e B e r t i l l ó n , en colocar al sugeto de 

modo que la mano derecha se apoye sobre el 
6 
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centro de la r eg ión abdominal para corregir 

cualquier alabeo que pudiera exist ir por el 

desarrollo del observado. En esta operación debe 

el a n t r o p ó m e t r a bajar la escala con toda opor

tunidad sobre el vér t i ce de la cabeza del i n d i v i 

duo que en el momento preciso de la mensu rac ión 

se ha l l a rá en la posición ver t ical más perfecta que 

pueda lograrse, sin olvidar que la colocación de la 

escala jun to al a n t r o p ó m e t r o y su descenso sobre 

la cabeza, son dos movimientos que deben ejecu

tarse por el operador r á p i d a m e n t e y sin vaci lación 

á fin de sorprender al indiv iduo que se tal la , antes 

de que tenga tiempo para modificar la primera po

sición. Cuando se sospeche que el observado trata 

de eludir los efectos de una mensu rac ión exacta, 

es necesario hacerle dar algunos paseos por el 

Ciabinete y repetir la operación cuantas veces sean 

precisas para obtener un resultado exacto. 

Es de tanto in t e rés esta medida que nos vemos 

obligados á insist i r respecto á las precauciones 

que deben tomarse para evitar datos erróneos ó 

incompletos, y á este p ropós i to , se leerá siempre 

la cifra que señale la escala sin separar de ella al 

observado, marcando la ind icac ión de un metro 

que figura en la ficha an t ropomé t r i ca y á cont i 

nuac ión los cen t íme t ros y los mi l íme t ro s . 
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Para Jos casos en que exista a lgún desarrollo 

-anormal de la columna vertebral, t a m b i é n se l ian 

establecido ciertas reglas, seña lándose un mil í

metro cuando el individuo es ligeramente cargado 

de espaldas, dos, cuando este defecto se acen túa 

algo más y tres cuando es más pronunciado, no 

empleándose las cifras de cuatro y cinco cent í 

metros sino de un modo excepcional - y r e s e r v á n 

dose los n ú m e r o s de seis, siete y más cen t íme t ro s 

para los que se l laman vulgarmente jorobados ó 

sea aquellos individuos en que la curvatura, ver

daderamente te ra to lógica , de la columna verte

bra l influye de un modo poderoso, no solo en el 

desarrollo de la talla, sino t a m b i é n en el de todas 

las demás proporciones somát icas . 

«En E s p a ñ a , dice el i lustre a n t r o p ó l o g o H o 

yos Sainz, no hay datos bastantes aún para formar 

es tad ís t icas relacionadas con este seña l amien to y ' 

por lo pronto nos encontramos con que no es 

verdad lo que dice Topinard, que la raza Vasca 

es pequeña pues corresponde á una de las razas 

altas de la penínsu la , con uno, sesenta y cuatro 

á los ve in t i ún anos, según Aranzadi que t a m b i é n 

l ia obtenido para los ex t remeños uno, sesenta y 

cinco á los veinticuatro años; son altas, a d e m á s de 

ésta , la Graláica costera, la parte l i to ra l medite-



84 MANUAL 

r r á n e a del Xorte y la Carpetana, estando las razas-

influidas por los Celtas con menores tallas que-

los Bereberes y Germanos .» 

Estas observaciones se refieren á la A n t r o p o -

logia general, pues con re lac ión á la A n t r o 

pología cr iminal , nuestra p rác t i ca nos ha demos

trado que entre los reos por delitos de san

gre, asesinos 3̂  homicidas, predominan las gentes 

de baja estatura, por regla general, siendo m á s 

frecuente la talla media en los responsables por 

delitos contra la propiedad y presen tándose , por 

lo que á la talla se refiere, en orden á la curva

tu ra de la reg ión dorsal, numerosos ejemplares-

de delincuentes por c r ímenes contra el pudor,, 

estupradores, pederastas, autores de violación ó de

abusos deshonestos. 

MENSURACIÓN' DE LOS BRAZOS PUESTOS EN CRUZ,. 

Entre los aparatos fijos del laboratorio antropo-

.— •. : - r~—-—, métr ico señalamos para la 

p rác t i ca de esta medida la 

tela encerada y graduada 

y todo lo que debe tener 

presente el a n t r o p ó m e t r a 

sobre el trabajo que nos ocupa, se reduce á las 

instrucciones siguientes: Colocado el individuo 

que se acaba de tallar jun to al muro donde se 
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l lal la fija la escala mé t r i ca eu la posición qne 

muestra el grabado, se le ind icará que ponga 

los brazos en cruz, procurando que estos guarden 

la posición más horizontal que sea posible, pero 

sin violencia, y en este momento el observador, 

sujetando ligeramente el brazo que se ha l la rá 

estendido sobre la tela graduada y colocando su 

mano sobre la del observado para que los dedos 

de és te se estiendan de un modo normal en toda 

su longi tud , d ic ta rá la cifra que resulte sin variar 

la posición hasta que dicha cifra se halle consig

nada en el registro. Pudiera acontecer que el 

encargado de verificar esta medida, se encontrase 

en la prác t ica con una persona que bien por fingi

miento, bien por una imposibil idad física, real y 

verdadera, no pueda colocar los brazos en cruz 

de un modo normal y en toda su es tens ión y en

tonces se t o m a r á nota del resultado que ofrezca^ 

la mayor es tensión que el individuo pueda ó 

quiera dar á sus brazos en combinac ión con la 

longitud de las espaldas, medida que debe fijarse 

en estos casos excepcionales colocando t a m b i é n 

para las rectificaciones á que dé lugar, el s igüo 

convencional antes indicado M . S.a que serv i rá 

para poner en guardia al observador, const i tu

yendo un motivo de precaución muy ú t i l en los 
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casos de reincidencia y como el que empleó estas 

astucias para la m e n s u r a c i ó n de los brazos, es 

casi seguro que usara los mismos recursos 

en la m e n s u r a c i ó n de la ta l la , será necesario 

siempre que se hallen estas observaciones en uno 

ú otro seña lamien to , repetir los dos. 

MENSURACIÓN DEL BUSTO. T a m b i é n divide-

Ber t i l l ón en dos tiempos la p rác t i ca de esta. 

medida por la que se deter

mina la talla ó al tura del 

hombre sentado en él escabel 

que hemos descrito al ocu

parnos del mobi l iar io de los 

gabinetes de a n t r o p o m e t r í a . 

Colócase dicho asiento j un to 

al muro donde se halla el an

t r o p ó m e t r o , se hace sentar al 

observado en una posición natural , apoyando las 

manos sobre las ró tu la s , la mirada horizontal y 

la cabeza en una posición cuya normalidad debe 

apreciarse por el a n t r o p ó m e t r a , como indica el 

grabado, procurando que las extremidades ab

dominales del individuo sujeto á la mensura

ción no muestren ninguna señal que acuse violen

cia en su postura. E l segundo tiempo consiste en 

bajar la escala móvi l , con las mismas precau-
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ciones empleadas para medir la talla, indicando la 

cifra sin que el observado se separe del aparato 

de mensürac ión . Si se notasen malas artes, astu

cia ó posiciones estudiadas que se dir i jan á hacer 

i lusoria ó por lo menos inexacta esta medida, 

debe t a m b i é n consignarse un detalle de tanta 

importancia empleando la cifra convencional 

que anteriormente hemos designado. 

I I I 

CEFALOMETRIA.—No vacilamos en asegurar 

que esta medida es la más difícil y la más impor

tante, porque para realizarla se necesita un cono

cimiento especial cuycxs principios esenciales 

procuraremos exponer del modo, más claro y breve 

que sea posible. 

L a cefalometria cuyo nombre, de origen helé

nico, significa medida de la cabeza, exige un cui

dado y una precis ión superiores á todo encareci

miento y así lo revelan los aparatos destinados 

á la p r á c t i c a de este seña lamien to , desde el com

p á s de Broca, hasta el cefalómetro de Antelme, 

es tablec iéndose dos divisiones principales en 

re lac ión con este seña lamien to ; los d i á m e t r o s 

cefálicos y los auriculares, empleando para los 
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primeros el compás de espesor y para los segun

dos el compás glissiere ó más bien, s egún he

mos dicho, el o tóme t ro de Luis Fr iger io . 

La identificación que resulta de la longitud y 

de la l a t i t u d del cráneo ofrece una nota decisiva 

en todas las investigaciones que se refieren al seña

lamiento an t ropomét r i co , y por esto debe emplear

se con más propiedad la frase cefalometr ía que la 

de c raneomet r í a , porque esta se refiere pr inc ipa l 

mente al estadio del c ráneo po.sí mortem, mientras 

que los trabajos cefalométricos se practican sobre 

el individuo i n vivo para, determinar los d iámet ros 

cefálicos que se fijan con el compás de espesor de 

Broca. La primera medida que debe apreciarse, es 

el d i áme t ro antero-posterior de 

la cabeza, y para obtenerla, él 

a n t r o p ó m e t r a se colocará en 

la s i tuación que indica el pre

sente grabado, es decir, la 

pu'nta izquierda del compás , es ta rá fija sobre la 

ra íz ó nacimiento de la nariz y la punta derecha 

se colocará en la reg ión posterior del cráneo del 

sugeto. buscando en la prác t ica de esta opera

ción, el paralelismo necesario con cuyo pro

cedimiento puede apreciarse, sin la equivocación 

de un mi l ímet ro , la longi tud de la cabeza, ó sea 
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el d i áme t ro antero-posterior. Alfonso Bert i l lón. 
divide la técnica de esta medida en tres tiempos, 
distr ibuyendo los trabajos del operador con gran 
lujo de detalles, cuyo empleó constitirye la más 
firme g a r a n t í a de acierto y exacti tud. E l i n d i v i 
duo de cuyo seña lamien to se trate debe sentarse 
previamente en el escabel que ya liemos descrito, 
procurando que reciba la luz de frente y qne 
teno-a lioneramente inclinado el rostro hacia el 
suelo. E l a n t r o p ó m e t r a se colocará al lado iz
quierdo del sugeto, fijando la punta del compás , 
•como hemos dicho, en el nacimiento de la na
r i z , ó sea en el pequeño espacio que existe entre 
las regiones superciliares, conocido vulgarmente 
con el nombre de entrecejo, sujetando para esta 
mensurac ión el compás sobre cuya escala mi l imé 
t r ica , efecto de la posición del observado, caerán 
directamente los rayos de luz que permitan apre
ciar exactamente las cifras obtenidas por el seña
lamiento. E n este pr imer periodo de la mensu
rac ión que estudiamos, precisa el a n t r o p ó m e t r a 
evitar que el individuo mensurado acuda al re
curso de fruncir violentamente las cejas, porque 
este movimiento, que pudiera ser muchas veces 
ins t in t ivo y otras maliciosamente estudiado, des
t r u i r í a la exactitud del seña lamiento ; para con-
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seguirla, debe repetirse esta operación porque-

en ella el error de un mi l íme t ro es de verdadera, 

importancia y para evitar diclio error, no existe 

otro procedimiento que el indicado, en cuya a p l i 

cación a d o p t a r á el an t ropórne t r a las más deli

cadas precauciones. L a colocación de los dedos 

del observador sobre los brazos del compás debe 

ser s imul tánea con la inspección de la escala 

mi l imét r ica , y una vez hecha la medida, debe su

jetarse el compás con la mano derecha y atorni

l la r la escala para que al re t i rar el aparato de la 

cabeza del observado, no desaparezca la medida 

del d i áme t ro antero-posterior. 

E l d iámet ro trasversal exige t a m b i é n muchas-

precauciones y se aprecia empleando al efecto el 

compás de espesor, siendo preciso obtener esta 

medida en las mismas condiciones que la que 

acabamos de estudiar, es á saber, colocando al 

individuo sentado en la posic ión que hemos-

descrito para apreciar la longi tud 

de la cabeza. 

E l compás debe situarse en la 

r eg ión que indica el grabado. L a 

as ime t r í a que pudiera resultar de 

este seña l amien to , bien por las condiciomes de 

oxsicefalia, hidrocefalia, plageocefalia ó cualquier 
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otro desarrollo anormal de la cabeza, debe 

hacerse constar eu la ficha a n t r o p o m é t r i c a de 

un modo especial por medio de la nota corres

pondiente. Para fijar estas desviaciones del tipo-

normal, es indispensable tener en cuenta que la 

longi tud de la cabeza, rara vez muestra una 

cifra inferior á ciento setenta milímetro.--, ó su

perior á doscientos, y la anchura sólo nos ofrece 

la var iac ión de ciento cuarenta á ciento sesenta 

y nueve mi l ímet ros . 

OTOMETRÍA.—Este medio de seña lamien to que 

forma parte integrante de la cefalometr ía , ha 

dado lugar á curiosas observaciones. En el Con

greso J u r í d i c o Internacional de Lisboa, decía uno 

d é l o s ilustres.criminalistas portugueses, el señor 

Couto Monteiro, que le ex t r añaba pudieran cono

cerse las tendencias .criminosas del individuo por 

el desarrollo del oído externo ó pabe l lón aur icu

lar, y sobre este punto, con un gracejo sa t í r ico , 

digno de mejor causa, escribió tan eximio c r i m i 

nalista una carta muy donosa 3̂  peregrina al 

autor de este MANUAL. LOS trabajos de Pr iger io; 

Lanois y Otolenhgi, á quienes 3"a hemos citado, 

demuestran que la sá t i ra del jurisconsulto por tu

g u é s no era merecida, según vamos á probar. A 

este fin recordaremos algunas de Jas ideas que .̂ 
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asociados con. el Marro español Rafael Salillas, 

dimos á conocer en nuestra patria, pero antes fija

remos el procedimiento o tomét r ico y la técnica 

necesaria para su rea l izac ión . Esta medida debe 

•obtenerse inmediatamente de haber practicado 

las del d i á m e t r o an.tero-posterior y trasversal 

sin que el sugeto tenga necesidad de moverse 

de la posición que se adoptó para aquellas me

didas. E l o tóme t ro inventado por el médico d i 

rector del Real Manicomio de 

Ale s sand r í a ( I t a l i a ), caballero 

Luis Fr iger io . nos parece, como 

ya tuvimos ocasión de mani-

í'estar. el medio más adecuado 

para esta mensu rac ión de la ore

ja, pero t a m b i é n puede realizarse 

empleando el compás glissierp. colocándose el 

•observador en la forma que indica el grabado. 

Los problemas relativos á la degeneración? al 

atavismo ó á las tendencias criminosas de un 

individuo, no se resuelven ún icamen te por la 

long i tud ó anchura del pabel lón auricular, pero 

son de gran va l ía los caracteres que puede sumi

nistrarnos el desarrollo ó la configuración anormal 

del oido externo. Efectivamente todos los datos 

¡recogidos en nuestra clínica forense por espacio 
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de más de veinte años, interviniendo como de

fensores en numerosos procesos iu s t ru ídos contra 

homicidas y asesinos, nos han demostrado la ver

dad y exactitud de las relaciones que existen en

tre las tendencias criminosas y el desarrollo del 

pabe l lón auricular, y podemos decir que la mayor 

parte de los criminales por delitos graves contra 

las personas, t en ían completamente atrofiados los 

lóbulos del pabel lón auricular y éste pegado á la 

r e g i ó n sup-ero-anterior paro t ídea , sin presentar la 

vuelta ó curvatura esferoidal propia de las gentes 

normales, sino por el contrario, terminando en un 

ángu lo agudo m u y violento que ofrece á la vista 

nn espectáculo repulsivo y que recuerda de un 

modo fdtal ó irresistible, la forma que el pabe l l ó n 

auricular tiene en los an t ropó ides , raza felina y 

otros seres interiores y sanguinarios de la escala 

zoológica. Las principales ideas que debe recordar 

el a n t r o p ó m e t r a , con relación á la o tomet r í a , pue

den sintetizarse en los t é rminos que pasamos á 

exponer. Este curioso estudio y la apl icación del 

o tóme t ro para la identif icación persona!, no es, 

como tantos otros descubrimientos, obra exclu

siva debida á los esíuerzos de las actuales gene

raciones; en el pr imer Congreso Internacional de 

A n t r o p o l o g í a , celebrado en Roma, el Secretario 
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general de aquella memorable asamblea, Edmundo 

Mayor, comunicó algunos datos i m p o r t a n t í s i m o s 

relativos á los ejemplos que presentaban las 

anormalidades del pabe l lón auricular, estudiando 

los bustos de los Césares Romanos. 

Morel dice que la oreja á veces m u y pequeña 

y adherente, otras excesiva, recuerda la de ciertos 

animales. Moebius en el cap í tu lo de su Diag

nóstico General de las enfermedades nerviosas, 

t ambién se ocupó de las anormalidades del pa

bellón auricular, y en fin. Giacchi dice: «Si entre 

los signos externos atendiendo á la conforma

ción de la cara l iay algo positivamente compro

bado por la observación, debe buscarse más que 

en todos los otros miembros que la componen en 

la configuración y volumen de las orejas. No obs

tante lo que se quiera pensar de mis observacio

nes particulares tomadas en la sociedad m i l i t a r 

y c i v i l , será siempre un heclio que en los asilos 

de alienados y en las prisiones abundan los i n d i 

viduos dotados de voluminosa oreja, hasta t a l 

punto que parece tienen la cabeza alada y pronta 

á tomar vuelo. Durante m i larga prác t i ca de 

alienista y ps icó logo he podido hacer numerosas 

observaciones sobre este s í n toma especial y sobre 

algunos centenares de pensionistas de los asilos, 
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l ia l lé orejas disformes por la situación, y espe

cialmente muy grandes. Me lia sido preciso con

venir con muchos de mis colegas que el pabe l lón 

de la oreja influye notablemente sobre la es té t i ca 

de la cara y parece tener t a m b i é n alguna rela

ción con la incl inación, la inteligencia y las 

afecciones.» 

«He adquirido esta convicc ión por los e x á m e 

nes practicados en los reclusos y por las observa

ciones que realicé sobre gran n ú m e r o de amigos. 

A u n bajo este punto de vista hay ciertamente 

excepciones, pero estoy tan impresionado por Jos 

datos recogidos, que no o to rga r í a m i confianza á 

u n hombre presentando esta belleza asnal, y me 

convendr ía menos todav ía , siendo yo un joven-^ 

zuelo hambriento de amor como un lobo, acer

carme á una novia que al mirarla de frente 

produjese el efecto au t i -poé t ico de una olla de 

dos asas. En. serio no h a b r á quien me objete 

•que t a l signo sea efecto de causas exteriores y 

que procede de la costumbre que aun en plena 

civil ización conservan los padres y maestros de 

t i r a r de las orejas á los niños para corregir ó cas

t igar sus defectos.» 

Con posterioridad á estas observaciones de 

Oiacohi, los distinguidos alienistas F e r é y De-
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lanois, en m i l ücliocientos ochenta y seis y 

m i l ochocientos ochenta y siete respectivamen

te, dieron un poderoso impulso á estos estu

dios sobre los cuales Fr iger io ha fundado los 

siguientes cuadros otomótrioos que es necesario 

tener presentes por la aplicación que de los mis

mos puede hacer para sus estudios el antro-

p ó m e t r a . 

Nos permitimos d i r i g i r un ruego á los seño

res á n t r o p ó m e t r a s del ramo de Establecimientos^ 

penales y es que p r e s t a r í a n un gran servicio á la 

A n t r o p o l o g í a c r iminal recogiendo cuidadosa

mente las observaciones o tomét r ioas y formando-

con ellas los correspondientes cuadros, que re

mitidos al Gabinete central a n t r o p o m é t r i c o de 

Madr id , pod rán servir de base para fijar la verda

dera importancia de este seña l amien to , que ha 

suscitado tan apasionadas discusiones. 
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CUADRO NÚM. 1. 

C U A D R O D E I N D I C E S M E D I O S , 

Monos 
Niños de 3 á 4 años. . 
Niños de 5 á 6 años. 
Varones de 7 á 10 añ s. 
Heríibras de 7 á 10 a ñ o s 
Vartnes de 12 a 17 arios. 
H«mbras de 11 á 18 años. 
Militares 
Alienados no hereditarios. 
Alienados hereditarios. 
Alienados degenerados. 
Delincuentes homicidas. 
Salteadores. 
Incendiarios. . 
Violadores.. . . . 
Ladrones y falsarios.. 
Mnjeres criminales liTraicidas. 
Mujeres ladronas 

M E D I A 
de 

las conchas. 

D . 

0,76 
0,74 
0.74 
0.74 
0,78 
0,70 

10,74 
0.67 
0,72 
0,65 
0,68 
0,65 
0,69 
0,60 
0 69 
0,66 
0,68 
0,66 

0,77 
0,75 
0.73 
0.74 
0.67 
0,67 
0,72 
0.61 
0,66 
0,63 
0,65 
0,65 
0,63 
0,59 
0,66 
0,64 
0.66 
0,60 

M E D [ A 
de 

lo? pabellones 

D . S. 

0,57 
0,49 
0,48 
0 47 
0,45 
0,45 
0,43 
0,42 
0,41 
0.36 
0.38 
0,42 
0,42 
0,43 
0,42 
0,42 
0,42 
0,40 

0,57 
0,48 
0,46 
0,46 
0,46 
0 , « 
0,43 
0,40 
0.39 
0.39 
0.40 
0,42 
0,39 
0,41 
0,42 
0,40 
0,40 
0,41 
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CUADRO NUM. 2. 

M e d i a s s e r i a l e s de l á n g u l o a u r í c u í o - t e m p o r a l . 

S E R I E . 

Série 1.a de 50° á 70° . . . 

» 2 a de 70o á 90° . . . 

» 3.a de 90° ó iruás y 

otros 100°, . . . . 

Sanos. 

31,47 

52,49 

A l i e n a 
d o s . 

18,03 

44,12 

C r i -
rainales 

18,12 

45,83 

20,28 ¡ 39,16 55,70 

Monos 
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C U A D R O N Ú M . 3. 
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CUADRO de l a s m e d i a s s e r i a l e s de lo s d i á 

m e t r o s de l p a b e l l ó n y de l a c o n c h a . 

D E S I G N A C I O N D E L A M E D I A . 

M E D I A . 
D e l d iámet ro longitudinal del 

pabe l lón . 

Série 1 a de 40 á 50 ram. . . 
» 2 a » 50 á 60 » . . . 
» 3.a » 60 eu adelaute. . 

M E O ! A. 
T l e l d i áme t ro transversal d e l ' 

pabe l lón . 

Série 1 a de 20 á 25 mm. . . 
» 2.a » 25 á 30 o . . . 
» 3 a » 30 en adelante. . 

M E D I A . 
' D i á m e t r o longi tudinal de la 

concha. 

Série 1.a de 18 á 20 mm . " . 
» 2 a „ 20 á 26 » . . . 
» 3.a • 26 en adelante. . 

M E D I A . 
D e l d iámetro transversal de la 

concha. 

Série 1.a de 12 á 16 mm. . . 
» 2 a » 16 a 20 » . . . 
» 3 a » 20 en adelante. . 

Sanos. 

37,40 
63,39 
13,78 

79,65 
30,06 
22,00 

35,94 
73,61 
10,23 

37,05 
58,21 

8,77 

Aliena- Delin-
dos cuentes 

22,94 
62,03 
24,07 

2,29 
52,53 
46,64 

Monos 

66,46 64,93 
32,75 37,43 

— 2,68 

12,61 
73,87 
13,46 

52.98 
39,91 

8,98 

34 67 
57,83 
35,35 

44,87 
61,64 

9,66 

15 
85 

65 
35 

70 
10 
20 

65 
65 
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O R O 
x _ J IVJC 

C U A D R O de l a s m e d i a s s e r i a l e s s e g ú n la 
edad y el s e x o de los ind iv iduos e x a m i n a d o s . 

De 
H á 4 años. 

Designación ce las medias. 

M E D I A del á n g u l o un 
r iru lo lempoi i i l . 

Séi ie 1." de ñO á 70" 
•¿.' de 70 a 90" 
'ó.' de 90 sn a<1. otros 100 

M E D I A 
l) id me Ir o longiluilinnl 

del pabe l lón . 
Serie 1.* de 40 á 50 

. 2 * de 50 a 60° 
» 3.' de 60" en adelante 

M E D I A 
Diámetro tninsversal 

del pnb •llón. 
Série l ." de 20 á 25" 

• 2.' de i5 a W 
b.* de üU' en auelante. 

M E D I A 
Didmelro loiuj iiudih n l 

de la C"> ch(¡. 
Série 1.' de 18 a 20 

- 2 a cié 2" a 2 i" 
» 3 • de 2H" en adela ni e. . 

M E D I A 
Diámetro irai isversal 

de la concha 
Serie 1." de 12 A 16" 

• 2." de 16 á20 -
• 3.* ue 2G'J en aoelaiue 

N I Ñ O S . 

S A N O S . 

A D O L E S C E N T E S . l|AdDl 
i i l.m 

15 

í 3 . 3 ^ 
ti9.99 

b.66 

63.33 
36.66 

N." 
15 

59. "9 
39 99 

D e De u e u e 
5 á 6 años.! 7 á 10 años. 

N » 
15 

16.66 
66.66 
15.66 

N.» 
15 

63.33 
¡36.66 63.33 

15 

86 66 79 99 
13.33 19.99 

93.33 20.— 
6.66 bü. 

56.66 
43.33 

66.66! 
33.33 

89 99 
9.i'9 

3 99¡ 

N.o 
14 

I.0S 

De | | d ^ 
10 á Ibaños,! a. 3 1 anos 

N.0 
30 

N.o 
31 

19.99 
53.33 
26 66 

20. 
73.33 
6.66 

34.13 
5:!.;7 
14.28 

21.42 
78.57 

21.66 W 
45.— 46 
33.33 12' 

32 IÜ.Í 
•¿1 57 
W 1:2.3 

49 99 
40.66!89.99 

'.6.66 U . 
85.-- 80 
o.66 

51 
64 ¡73. 

TÍ.-

59.99 74.99 80.— 80.6Í 
39.99 24.99 20 — 19.35 

14.28 — 
93.33'89 28 91 66 85.48 
6.66 — 8.63 6.44 

36.G6'.30."i 9.!-9ili9 99 32.13 51.66 37.09, 
nO fkS 33.76 661 63.33¡64 .28 46.66 59 67 '30. 

- 1 6.66'13.33'1 6.661 - . — l 3 22"U 

A L.I E N A D O S . 

D E 20 Á SO A Ñ O S 

No heredi- Heredita- Defrenera-
tarios. nos. ' dos. 

N." 
16 

18.75 
50 . -
40.62 

37.5 
62.5 

65.62 
31.25 

90.42 
18.75 

N.0 
30 

N." N.o 
28 

N.o 
40 

N.o 
27 

33 8 69 12 
66 51,08 41 
— 40 21 46 

- 36.Í-5 3 
6^ 58.69 75 
,66 4.34 21 

49 15.— 29.6 
05 47.5 25.92 
42 37.5 44.44 

57 31.25 — 
— 66.25 6S.51 

,42 2.5 227.77 

8 0 . - 58 69 66.07 53.75 77.77 
20.— 40.21 33.92 45.— 22.21 

8.33 2.17 4.35 
83.33 63.03 85.71 
8.33 3Í .77 8.92 

*0.42 7 0 . - 4S.91 69,28 
a3.12 26.66 45.65 33.92 
6.25; - : 5.42, -

7 0 . - 77.77 
27.5 13.51 

48.75 49.99 
47.50'42.58 
3.751 7.40 

O E l - l i N J C U E N X E S . 

D E 2 0 Á 5 0 A Ñ O S . 

Homicidas. 

87 

15 51 
37.35 
47.12 

2.29 
44.89 
52.29 

43 84 
47.69 
3.44 

67.23 
32.75 

N.o 
26 

61 

Sal-
t,ea 
dores 

N o 
47 

Ladrones 
v falsarios. 

N.0 

6.37 22.5 
49.99 47.5 
43 .61 '30.-

53 40.44 46 25 
53 59.57 52.5 

l n -
cen-
dia-
rios. 

N.o 

12.50 20. 
62.5o -
31.25 80. 

62.5 
37.5 

69.22 64 89 58.75 81.2 80. 
30.7tj 52.97 88.75 18.75 20. 

2.12 2.5 

2 1 2 ! 
82.69 58Í5 51.25 81.25 80. 
15.39 3^.35 48.75 — 20. 

4>(.27 51.92 53.61 38.75 62-5 
47.69 46.15 53.18 56.25 37.5 90. 
4.Olí - I — I — I — 10. 

Vio-
lado-
re í . 

N.o 
9 

22.22» 
49.99 
27.77 

61.10 
38.88 

72.21 
27.77 

66.66 
33.33 

38.88 
61.10 

30 
70 

65 
35 
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Entre las varias conclusiones deducidas por 

el D r . Fr iger io , de los precedentes datos es tad í s -

ticos7 nos interesa puntualizar: 1.°: Que el pabe

llón d é l a oreja debe ser colocado en primera l ínea 

estudiando los ó rganos que ofrecen caracteres 

de degenerac ión , 'i.0; Que el á n g u l o aur í cu lo tem

poral, merece una a tenc ión preferente bajo el. 

punto de vista de la A n t r o p o l o g í a y de la i d e n t i 

ficación personal. 



Capítulo sexto. 

Podcmetr ía ó mensuración del pie.—Dactilometría ó men-
suración de los dedos.—Anconometriá ó mensurac ión 
del codo. 

Con las medidas analizadas en este cap í t u lo , 
terminamos el estadio a n t r o p o m é t r i c o r igurosa
mente somát ico cuyo natural complemento es el 
s eña l amien to descriptivo, objeto de nuestras su-, 
cesivas investigaciones. 

PODOMETRÍA.—Para la medida del pie, la po

sición que debe adoptarse se puede observar en 
p — rrrn el presente grabado. E l o pera-

I (^or' después de haber colocado 
' ^ O É H H É I ^ ^ ! a l sugeto en la s i t uac ión i n d i 

cada, p rocu ra r á que el aparato 
se fije tropezando con el ta
lón del pie, uno de los brazos, 

ó sea el que se halla en la extremidad del po
d ó m e t r o y el brazo movible se le h a r á resbalar. 

SI 
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suavemente hasta colocarle, sin violencia, en el 

vé r t i c e del dedo mayor del pie, sujetando dicho 

brazo movible antes de separarle y dictando al 

Secretario an t ropórne t ra , !a cifra qae arroje la 

medida que debe realiz-irse sobre el pie izquier

do. Si las medidas tuvieran que verificarse en un 

pie defectuoso ó de desarrollo anormal, todas estas 

indicaciones deben constar en la ficha antropo

m é t r i c a , constituyendo siempre un medio de 

identif icación superior al de los casos normales, 

pero siendo necesario que se practique el seña la

miento descrintivo con el mayor lujo de detalles 

que sea posible para evitar todo género de equi

vocaciones. 

Los tiempos de esta mensu rac ión son los 

siguientes: 

Pr imer tiempo: Colocar al sugeto en la po

sición que representa el grabado; para lo

grarlo fác i lmente es preciso descomponer cada 

movimiento, siguiendo minuciosamente estas i n 

dicaciones: E l operador manda: «Colocad el pie 

izquierdo sobre el podómet ro y efectuando este 

movimiento, incl inad el cuerpo hacia adelante ;» 

después : «Apoyad la mano derecha sobre el p u ñ o 

del t a b u r e t e » y entonces se ordena al observado: 

«Colocad sobre el taburete una sola p ie rna .» B i -
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.•p-urosamente enunciadas, en el orden de suces ión 

indicado más arriba7 estas fó rmulas , se logra que 

los individuos más obtusos para colocarse regu

larmente,, lo realicen eu breve momento. 

Examinada la posic ión normal del cuerpo, 

del pie y en particular del dedo gordo de éste7 

situar el podómet ro bien cuadrado, de manera 

que el brazo fijo del mismo esté exactamente ado

sado con una ligera pres ión á la parte posterior 

del ta lón del ind iv iduo y que la parte interna 

del ta lón , así como la a r t i cu lac ión del dedo gordo, 

toque al brazo movible del aparato. 

Cuando se t rata de pies muy planos, ocurre 

con frecuencia que la garganta de éstos , en lugar 

de tener una forma curva ó abovedada, sobre

sale por debajo é impide al brazo móvi l del 

p o d ó m e t r o tocar á un mismo tiempo la cara inte

r io r del ta lón y del dedo gordo, entonces sólo se 

aplica el instrumento á la parte saliente paralela

mente á la pos ic ión que ba ocupado. 

Segundo tiempo: Bajar el brazo movible con 

suavidad hasta el contacto con el dedo gordo, 

ejercer una ligera pres ión con el pulgar dere

cho sobre la pr imera y segunda a r t i cu l ac ión del 

dedo gordo, siempre que sea de temer que un em

puje demasiado violento ejercitado sobre el brazo 
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movible haya podido doblar nuevamente el dedo-

gordo, ó qne el individuo voluntariamente haya 

doblado los dedos del pie. 

Para facili tar el movimiento de retroceso del 

brazo móvi l , i m p r i m i r al aparato leve t rep i 

dac ión por medio de una p e q u e ñ a sacudida por 

la extremidad del brazo móvi l ut i l izando la mano-

derecha. 

Tercero y ú l t i m o tiempo: Antes de leer, v o l 

ver á colocar y estrechar ligeramente el aparato-

por si el movimiento de flexión de la rod i l l a ó l a 

t r e p i d a c i ó n hubieran podido descomponerle y 

dictar ú l t i m a m e n t e el n ú m e r o indicado. 

I I 

DACTILOMETBÍA. —La m e n s u r a c i ó n del dedo 

medio de la mano izquierda se efectúa empleándo

los brazos pequeños del com

pás glissiere ó de corredera» 

Esta ind icac ión es preciosa, 

porque se puede obtener exac

tamente á menos da un m i l i -

metro de diferencia; por otra parte, esta mensu

ración va r í a entre uno y otro ind iv iduo cerca d.©.-
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tres cen t íme t ros y es materialmente imposible-

ejercer sobre ella el menor e n g a ñ o , exigiendo una-

m a n i p u l a c i ó n bastante delicada. 

La ind icac ión que se t ra ta de conocer es l a 

l ong i t ud del dedo medio de la mano izquierda,, 

apreciado desde su extremidad hasta la pr imera 

í a l a n g e , ha l lándose el dedo doblado en escuadra,, 

en re lac ión al dorso de la mano. L a operac ión 

puede dividirse en tres tiempos: 

Primero: Colocar oblicuamente sobre el e s t ó 

mago la extremidad del brazo fijo del compás;, 

situarse enfrente del individuo, cogerle el dedo-

medio de la mano izquierda poniéndole sobre el 

dorso del compás , teniendo cuidado que la punta 

del dedo medio del individuo, descanse perfecta

mente contra el pequeño brazo fijo y que los 

otros dedos, índice , anular y auricular no es tén 

replegados, pero que sobresalgan del brazo fijo 

por cada uno de sus costados. 

Sujetar el dedo medio del ind iv iduo sobre el 

brazo fijo, colocando sus dedos en la forma que^ 

indica el grabado, á saber: el pulgar izquierdo 

del operador apoyado sobre la tercera a r t i cu la 

ción del dedo medio del individuo (para de este 

modo mantener la adherencia contra el brazo fijo 

é impedir que se doble por fuera) mientras que-



io8 MANUAL 

los obren dedos ejercen una p res ióa sobre la m u 

ñeca del indiv iduo á fia de doblar la mano de este 

l i l t i m o á escuadra, obligando la extremidad del 

dedo medio hasta que se apoye sobre el t a lón del 

brazo pequeño del compás . 

Con la mano derecha sostener el brazo fijo del 

compás uu poco por encima del brazo móvi l á 

fin de estar en condiciones de empujar siempre 

este ú l t imo uno ó dos c e n t í m e t r o s . 

: Segundo t iempo. Efectuar un cuarto de con

vers ión sin abandonar y llevando consigo la mano 

del ind iv iduo , al cual ha de recomendarse al 

mismo tiempo, que no se mueva. 

Tercero y ú l t i m o t iempo. Bajar de un modo 

algo ráp ido el brazo m ó v i l del compás con la 

mano derecha, ejercer una ligera pres ión y antes 

de abandonar la mano del ind iv iduo , leer la gra

duac ión obtenida. 

L a medida del dedo auricular izquierdo se 

practica uon sujeción á las mismas reglas ex

puestas para la mensurac ión del dedo medio. 
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ANCONOMETRIA.—Designamos bajo este nom

bre la mensurac ión del codo, ó sea la l ong i tud 

del antebrazo hasta el vór t ice , del dedo más sa

liente de la mano, vulgarmente llamado dedo de 

corazón, s i rv iéndonos del mismo compás empleado 

para los trabajos dac t i lomót r icos . Be r t i l l ón , es-

tableoe varias observaciones que deben tenerse 

presentes, reduciendo á tres tiempos esta medida.. 

E l compás se coloca sobre el taburete de mayor 

altura, descrito en el mobi l ia r io a n t r o p o m é 

trico y nos p e r m i t i r í a m o s aconsejar una reforma,, 

es á saber, que dicho taburete tuviese en el 

plano superior que consti tuye su asiento, fijo el 

aparato ancoriométr ico por medio de unos res

balones ó correderas al nivel de dicho plano en 

el que es ta r ía grabada la escala, porque de 

este modo se evita todo movimiento y oscila

ción del compás que s e g ú n el sistema ai.tropo-

mét r ico establecido hasta el día, se coloca sobre 

dicho taburete, y por perfecta que sea la nivela

ción, nunca podrá resultar tan exacta como la que 

proponemos. 
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Además , este taburete del mobi l ia r io antro

p o m é t r i c o , sólo se destina á la Anconorne t r ía , 

porque para la mensu rac ión del pie se u t i l i za 

exclusivamente con el fin de que el observado que 

se coloca en el pequeño escabel ya descrito, se aga

rre á una abrazadera de metal que debe tener en 

uno de sus lados el taburete anconomét r i co . 

Esta reforma reduce y simplifica el señala

miento hasta el punto de no 'ser precisos los tres 

tiempos que señala Be r t i l l ón y en nuestro Ga

binete A n t r o p o m é t r i c o hemos construido un mo

delo que nos ha proporcionado grandes ventajas. 

Toda la t écn ica para su empleo se reduce á 
colocar el codo del observado j u n t o al brazo fijo 

del compás de r e sba lón , incrustado 

en el plano superior del taburete y 

correr el brazo movible hasta trope

zar con el vér t i ce del dedo de corazón, 

procurando opr imi r ligeramente el 

antebrazo en la r eg ión media del 

mismo, para que adquiera sin violen

cia su natura l ex t ens ión , dictando, 

sin mover al observado de la pos

tu ra adoptada, la cifra que arroje para consig

nar la en la ficha a n t r o p o m é t r i c a como se indica 

en el grabado. 
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Si en la p ráe t i ca de esta medida se observasen 

ciertos recursos puestos en juego por el observa

do para destruir la exacti tud de la misma7 se con

s i g n a r á en ' la ficha esta circunstancia, y otro 

tanto debe hacerse cuando existan señales par t icu

lares ó una configuración anormal del antebrazo 

por anquilosis, amputac ión , falta de alguno de 

los dedos ó cualquiera otro defecto físico. 

Estas indicaciones, que deben constar con todo 

•detalle en la ficha an t ropomé t r i c a , const i tuyen 

por su rareza un medio i m p o r t a n t í s i m o de iden

t i f icación. 

R é s t a n o s advert i r que la medida se p r a c t i c a r á 

sobre el codo izquierdo, y que cuando existan 

fracturas dobles ó simples de los huesos del ante

brazo que contribuyen á d isminuir notablemente 

su l ong i tud , se verificará la mensu rac ión del 

antebrazo derecho si en éste no existiese fractura, 

estableciendo la diferencia de longi tud entre el 

antebrazo sano y el lisiado, ob ten iéndose por este 

medio u n seña lamien to tan excepcional como 

impor tante . 





Capítulo séptimo. 

Señalamiento descriptivo.—Su origen.—Indicaciones re
cogidas en la filosofía popular-respecto á este estudio. 
Oftalmofanía. 

Uno de los argumentos que con tenacidad 

suelen esgrimir los partidarios de la vieja escuela 

clásica penal, consiste en negar á los modernos 

estudios de la escuela positiva, ese abolengo y 

filiación que no es más , en orden al movimiento 

científico, que un verdadero caso de atavismo. L a 

bondad de las ideas, j a m á s debe medirse acudiendo 

al sistema de apreciarlas en re lac ión con el t iem

po de que proceden ó la época en que nacieron, 

si son buenas, deben aceptarse, si no responden 

á ninguna necesidad social, deben ser rechaza

das. Todas las acusaciones de modernismo a t r i 

buidas á la escuela penal posit iva surgen de la 

peor de las miopías , que es la intelectual ; porque 

para la generalidad de las gentes el i n i t i u m de 
s 
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estos estudios se fija en las efem-érides^cientifiearSi 

con t emporáneas , desde la fecha en qiM-el proíes-or-

de T u r í n , m i respe tab i l í s imo maest ro , .©ésar L o m ^ 

broso, pub l i có su obra L ' TJomo Delinm&nte. Antes-,, 

mucho antes de esta fecha, Lavater Sfeill y Oibi^, 

recogiendo cuidadosamente las ins^mpletas-teo

r ías mostradas, uo sólo en las obras cientííi©as. d© 

nuestros fisiólogos, siuó t a m b i é n ©n las creacio

nes l i terarias de nuestros poetas, indicaifcn el 

primer latido de estas ideas que tanta resenanoia 

logran en todos los países civilizados donde se as

p i ra á la p rác t i ca del m é t o d o esperimentaly de ob

servación en el campo apr lo r í s t i co y e x t r a ñ o á 

toda realidad de las ciencias morales y pol í t icas 

cuyo dominio invade con pujanza irresistible la, 

moderna Sociología . 

Si en nuestro án imo penetrasen las oleadas de 

regionalismo que al presente mueven y agitan 

los e sp í r i t u s impresionables, bien p u d i é r a m o s , 

sin temor á e x t r a ñ o s contradictores, sostener que 

en E s p a ñ a las ideas defendidas por la escuela 

positiva del derecho penal, tuvieron represen

tantes como el napolitano Juan Bautista de 

la Porta, y ahí está para responder de un modo 

gallardo á nuestro aserto, la egregia figura de 

una dama española , Oliva Sabuco de Nantes, 
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-cuyas obras, este es el momento en que no se 

apreoió su alcance y poderosa trascendencia ^ 

corriendo la misma suerte otras preciosas memo

rias que de un modo breve vamos á indioar7 pero 

manifestando que desde el s eña lamien to descrip

t ivo, fundado muchas veces en cába las ó ideolo

gías , al seña lamien to somát ico y fisiológico, existe 

una diferencia aná loga a la que pudiera estable

cerse entre el boceto ó mal delineado croquis de 

un individuo y su fo tograf ía ó escultura con todos 

sus perfiles y relieves. 

Ya en otro capitulo de este Manual , liemos 

dicho que estos estudios a n t r o p o m é t r i c o s son 

recibidos al presente con todo género de escepti

cismos y de burlonas sonrisas, a ú n por las gentes 

que no vacilan en afirmar que: «La cara es el espejo 

del alma» y esta universal af i rmación constituye 

l a idea madre, el logos del seña lamien to des

c r i p t i v o . 

Tan es así, que n i un solo pueblo de los que 

alcanzaron en el t iempo mediana cultura, dejó de 

consignar bajo una forma m á s ó menos clara y 

precisa la anterior sentencia, concediendo verda

dera importancia, para todos los órdenes de las 

relaciones sociales, á la facies de los individuos, y 

la escultura, la p intura , la poesía, la oratoria la 
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filosofía, se pusieron e s p o n t á n e a m e n t e de acuerdo-

al dibujar los estigmas de todas las personas-

sospechosas. Si la índole de nuestro modes t í s imo 

trabajo consintiera la ampl iac ión de estos estudios,, 

fác i lmente ha l l a r í amos hasta en el desenvolvi

miento de las ideas religiosas de los pueblos, base 

firme para demostrar que no es ninguna teoría, . 

fin de siécle, la teor ía í y s i o n o g m ó n i c a del señala

miento descriptivo, y que és te , corrigiendo los-

antiguos errores en que incidieron las pasadas-

generaciones, puede y debe responder á fines de 

verdadera u t i l i dad souial. 

Es innegable que la sab idur ía del pueblo fun-

dadá en el gran l ib ro de la observación y de la 

experiencia mos t ró á las investigaciones c ien t í f i 

cas el rumbo que deb ían seguir, marcando con 

las piedras miliarias de sus adagios, sentencias y 

refranes todo el i t inerar io de fecundos y prove

chosos descubrimientos que tanta ap l icac ión tienen^ 

para resolver los problemas de la ciencia penal.. 

La ley de la herencia estudiada científica

mente por P róspe ro Lucas, Ribot y tantos otros, 

la ad iv inó el pueblo cuando dice: «de tal palo,, 

ta l asti l la» y otros adagios similares. 

Estas observaciones relacionadas con el_seña-; 

lamiente descriptivo tuvieron un campo m u y 
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l i m i t a d o para sus estudios cirounscuitos, especial-

^mente, al anál is is de la fisonomía ó cuando más , 

.ni estudio de la r e g i ó n cefálica y desde los f renó

logos á los fisiólogos y n e u r ó p a t a s , existen tam

b ién grandes y transcendentales diferencias, las 

mismas que pueden apreciarse entre la h ipó tes i s 

y el problema resuelto por la fuerza y v i r tua l idad 

irresistible de la experiencia. U n antiguo profesor 

de His tor ia Natural , A . Isabeau, se propuso vulga-

í r ízar hace algunos años la F y s i o g n o m o n í a y 

.Frenología de Lavafcer y de Grall, recogiendo para 

•llevar á feliz t é r m i n o su empresa todos los datos 

íneoesarios que desar ro l ló , asegurando quizá de un 

modo inconsciente el verdadero concepto cr í t ico 

• de las doctrinas de Lavater, cuyo complemento 

.hal ló en las de Q-all. Vulgar iza r estos estudios 

• desinteresadamente, tal fué el único pensamiento 

de Isabeau, respondiendo á la .misión que han 

•cumplido muchos pensadores de la R e p ú b l i c a 

..Francesa, que siendo herederos leg í t imos de la 

.gran Revolución y de los Enciclopedistas, cumplen 

sin darse cuenta muchas veces de su labor los 

.fines de aquel hermoso despertar de todos los 

.ideales que condicionan esencialmente la vida 

^moderna del pensamiento. 

Todas las censuras cosechadas hoy por la 
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escuela an t ropo lóg ica fueron recogidas ayer por 

los frenólogos; aun recuerdo el hor ror que causaba 

entre las gentes, a l lá por la segunda mi tad del 

presente siglo, contemplar en el gabinete de estu

dio de los hombres de ciencia alguno de Ios-

modelos ó cabezas yaciadas en yeso ó porcelana 

que procedentes de las fábr icas de A n d a l u c í a ó de

Cata luña , eran en nuestra patr ia el pr imer esbozo-

de las teor ías relativas á la local ización de las 

funciones cerebrales cuyos trabajos se hal lan hoy 

en tan marcadas vías de progreso como lo de

muestran las obras de Luys Charcot, Benedikt,. 

Maguan, Feró , Zucarelli^ T a m b u r i n i , Ferraz de 

Macedo, Esquerdo, A n t ó n ' y F e r r á n d i z , E.5cuder 

y tantos otros neu rópa t a s y an t ropó logos extran

jeros y nacionales. 

L a F y s i o g n o m o n í a es un estudio que resulta 

de la comparac ión del hombre inter ior y moral 

y la observación del hombre exterior ó s o m á 

t ico. Quizá el presentimiento in ic ia l de esta c ien- . 

cia le encontramos en la m á x i m a que ya hemos 

citado, esculpida por Sócra tes ó por los d isc ípulos . 

del gran filósofo griego en el templo de Apolo-

Deifico. 

Conocer al hombre prescindiendo de cualquie

ra de los elementos que ofrece su naturaleza, uno-
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sfísitso, - ofero nervi-®»®., pasional y físico tam-bién » 

mero menos rudo, -meaos fa^tal é indeterminado 

• quefi l pr imero, es camaíiar 4 fcñíntas por la senda 

siempre.toaieida de lá^afe i lae íS i i y d é l o s supuestos 

g r a tu i t o s iftie n í n g á m dato aportaron á la ciencia. 

:-SL la fisenomia inaáa vale, si todas l as - l íneas 

• que oírece-«ou ind í fe re í i t es ¿cómo se expliean las 

.creacienes m á s subfime-s del arte que por' lbs p r i -

imo-res.del b a r i l ó dtel gincel^ establecen la nota 

iliferenaial ©intre la personif icación de la bondad, 

•dei .valor, d é l a e n e r g í a y de la nobleza, abriendo 

un ¿abismo insondable entre tan excelsas virtudes 

y ¡l@-s c ió los qu-e á las mismas se oponen? ¿Cabe 

prssíiimir que flos artistas de todos los tiempos v 

de ttedas las nacionalidades se hayan puesto de -

aeíuesrdo para tragar con los mismos caracteres la -

basita-ráa ¡pasión á e la envidia, el reprobado sen-

timi-eníto de la vesaganza ó el influjo de otros 

gé rmenes d.6 tan baja estofa que turban la sere

nidad d&l Juicio, apagan los latidos de la con

ciencia j l levan casi de un modo fata l é i nev i t a 

ble hasta la s o m b r í a r eg ión del crimen? Módicos 

existen, todos les liemos conocido, que para elo

giarlos se repite esta frase; " Tiene un buen ojo 

clhiico.n Pues bien, en el orden de las investiga-

¡cw.nes judiciales y á pesar de la humilde y 
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l imi tada práct ica que ofrece como comprobante, 

el autor de este M A N U A L , conoce en E s p a ñ a y en el 

extranjero, varias personas, que ya perteneciendo 

á la admin i s t r ac ión de jus t ic ia , ya por haberse 

consagrado á los estudios de medicina legal, de

terminaban con mucho acierto, por el seña lamien

to descriptivo, los antecedentes, inolinaciones? 

costumbres ó tendencias inofensivas ó c r imi 

nosas de las personas, sin que estas estuviesen 

sometidas á observac ión , respondiendo á un plan 

y sistema esperimental, sino por el estudio que 

de las mismas pueden apreciar los que tienen 

ap t i tud para ello, fundada en condiciones natu

rales que es difícil puntual izar de un modo cien

tífico y metódico , pero sobre cuyo estudio indica

remos las notas de mayor in te rés , recogidas, como 

hemos dicho anteriormente, en el campo de la 

realidad; en efecto, se produce en nuestro án imo 

por la vista de las personas, un sentimiento irre

flexivo de a t racc ión , de s impa t í a ó de repu ls ión y 

de odio. Esto sucede desconociendo la historia, 

los antecedentes, las virtudes, los vicios ó defec

tos de dichas personas, juzgando nuestro entendi

miento, nada m á s que por la imfTresión del primer 

instante en que se aprecian los rasgos de la 

fisonomía. 
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De los buenos, se dice que t ienen ánge l , don 

«de gentes y tantas otras frases convencionales 

introducidas en el lenguaje para significar la 

bondad, dulzura de carác ter y general simpa

t ía que despierta la con templac ión del rostro 

de aquellas personas; pero si doblando la hoja 

nos trasladamos al opuesto campo, hallaremos en 

él tantos abrojos como flores recogimos en el 

primero. Cara repulsiva, modales bruscos, genio 

irascible, tenacidad s i s t emát ica , vicios y coneu-

piycencias sin medida, todo revelado no sólo en 

el rostro, sinó t a m b i é n en otras proporciones del 

cuerpo humano, siendo muchas veces la degene

rac ión tan acentuada que basta el seña lamien to 

descriptivo,para conseguir una ident i f icación m á s 

completa que la obtenida por el s eña l amien to 

rigurosamente a n t r o p o m é t r i c o . 

Ü 

OETALMOPANÍA,—Esta palabra se compone de 

•oftahnos, ojo y faino, mostrar, descubrir, revelar, 

y por lo. mismo la hemos empleado para deter

minar una parte i m p o r t a n t í s i m a del seña lamien to 

•descriptivo, quizá la más nueva y que puede, 

b ien organizada, suministrar datos preciosísimos 
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para la identif icación. A s í lo reconoció la sabi

dur ía de los pueblos clásicos en el arte, comuni

cando á la mirada la expres ión de dulzura para 

pintar la bondad de ca rác te r y la nobleza de 

esp í r i tu , reservando el estravismo y la mirada 

torcida ó aviesa para todas las creaciones á que 

se que r í a comunicar un aspecto repulsivo. E l 

mismo Juan Baut is ta de la Porta, que ya hemos 

citado, dedicó á sus observaciones of ta imofánicas 

muchas p á g i n a s de su obra como si fuesen los 

ojos la luz por donde aparec ía y se revelaba 

al exterior todo el fondo del ca rác te r individual , , 

y como si la misma delicadeza del ó r g a n o de la 

visión, no expuesto á las voluntar ias alteraciones 

cjue pueden sufrir otros ó r g a n o s humanos, sirvie

se de firme g a r a n t í a para la estabilidad de este 

medio descriptivo de ident i f icación. A s í lo com

p r e n d i ó t a m b i é n Broca, estableciendo su célebre 

cuadro cromát ico para .clasificar el color de los 

ojos, cuadro compuesto de cincuenta y cuatro 

colores y en cuya e s t ampac ión se a d o p t ó el sis

tema más perfecto que al lá por el año mi l ocho

cientos setenta y nueve se conocía; trabajos 

iniciados en el Bo le t ín de la Sociedad de A n t r o 

pología de P a r í s , correspondiente al año de m i l 

ochocientos sesenta y tres, tomo cuarto, p á g i n a 



DE ANTROPOMETRÍA. 123 

quinientas noventa y dos; pero desde esta época 

hasta los estudios y adelantos practicados por 

Ber t i l l ón , el cuadro c romát ico para fijar el color 

y los manchas del i r is en el ó r g a n o de la v i s ión 

se ha perfeccionado de un modo n o t a b i l í s i m o , 

como p o d r á n apreciar los que adquieran el mag

nífico trabajo de of ta lmofanía , Cuadro de los-

diversos grados de'color del i r is humano, que se 

halla en venta en el establecimiento de M . Co

las, fabricante de instrumentos an t ropomét r icos , , 

calle de St. Gi l íes , n ú m e r o d i e c i o c h o . — P a r í s . 

A este cuadro perfectamente cromoli togra

fiado, a c o m p a ñ a n instrucciones claras y precisas 

para llegar á la más perfecta clasificación optal-

mofán ica que se conoce, superior á la ideada por 

Broca. 

Indicaremos algunas reglas aplicables á tan 

interesante seña lamien to descriptivo, cuyas d i f i 

cultades, s e g ú n reconocieron todos los a n t r o p ó 

logos, consisten principalmente en la carencia de 

una exacta clasificación d é l o s coloros, obs tácu los 

vencidos magistralmente por A . B e r t i l l ó n en el 

cuadro que acabamos de citar, y con cuyos re

sultados no vacilaba en ftfirmar el fundador de la 

a n t r o p o m e t r í a judic ia l ((que habían desaparecido 

todas las dificultades.» 
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Para llegar al perfecto examen del eolor del 
iris de un detenido, el primer cuidado del antro-
pómetra deberá ser colocarse cara á cara del 
observado, y á una distancia de treinta cent íme
tros próximamente de aquél, procurando que el 
órgano visual que se yaya á examinar, reciba una 
luz bastante viva, pero no los rayos del sol. E s 
necesario invitar al observado para que fije sus 
ojos en los del observador, levantando suave
mente el medio de la ceja izquierda, con el dedo 
pulgar, para percibir con toda exactitud el color 
y realizar el señalamiento correspondiente, que 
deberá practicarse en el ojo izquierdo, por ofrecer 
el examen del mismo mayores facilidades y ga
rantías de acierto. 

L a llamada vulgarmente n i ñ a del ojo se com
pone de un círculo central negro, ó sea la pupila, 

y de una banda ó anillo circular coloreado de 
mayor diámetro que la pupila y que se llama 
i r i s . Las observaciones de este señalamiento 
deben referirse siempre al color del iris, porque 
la pupila es normalmente de color negro. E s 
preciso también para detallar más este señala
miento, saber que en el' iris existen dos zonas: la 
aureola, que es la parte más inmediata á la pu
pila, y la periferia, ó zona externa, que es la más 
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inmediata al llamado blanco del ojo, procurando 
fijar con toda exacti tud en la ficha a n t r o p o m é 
tr ica dicho color del i r i s . 

E n los casos anormales del ó r g a n o v i sua l , 
t ambién deben hacerse constar las anormalidades 
que se observen, porque éstas cont r ibuyen pode-
rosamente, efecto dé su singularidad, á la iden
tificación. 

E n la parte de este M A N U A L dedicada á la 
Fysiognomonia, nos ocuparemos de otros detalles 
que completan el seña lamien to descriptivo. 





Capítulo octavo. 

Señalamiento ant ropométr ico que puede verificarse por 
meJio de los ves t idos . —Estudio de las teorías de 
G. Berlillón.—Investioraciones de Lacassagne. 

L a legis lación española relativa al sumario de 

los procesos criminales establece que se acompa

ñ e n á los autos, cuando las hubiere, las llamadas 

piezas de convicción cuyo estudio pasa general

mente desapercibido. Dichas piezas, armas ó ins

trumentos empleados para la rea l i zac ión del 

crimen, ropas de las v íc t imas ó de los criminales 

y toda clase de objetos en que exista a l g ú n vesti

gio del delito que se persigue, si se estudiaran y 

analizasen minuciosamente, ofrecerían detalles de 

gran importancia para las investigaciones j u d i 

ciales. 

L a formación de un Museo Cr imino lóg ico 

fOTx el auxil io de los datos ofrecidos por el servicio 

a n t r o p o m é t r i c o y los muy valiosos que pudiera 
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proporcionar un laboratorio de Sociología, con 

tanto ingenio pensado por Rene AVorms, p e r m i t i 

r í an establecer una clasificación muy provechosa 

para la recta admin i s t r ac ión de justicia. 

Entro los documentos de Cr imino log ía y Me

dicina legal que por los esfuerzos de Lacassagne 

y el malogrado H , Coutagne, dió á la estampa la 

escuela de Medicina de L y ó n , figura un muy 

curioso estadio de la r econs t i tuc ión del seña la 

miento a n t r o p o m é t r i c o por medio de los vestidos, 

que se debe á la d i sc re t í s ima pluma de Gr. Ber -

t i l lón , que se ha consagrado con toda asiduidad á 

determinar las relaciones de la forma y dimensio

nes que ofrece la os t eomet r í a y las prendas ó 

vestidos como pantalones, blusas, chaquetas,, 

sombreros, zapatos, etc. 

Dos aspectos presenta este problema: uno. el 

que pud ié ramos l lamar legal ó de procedimiento;-

otro, el verdaderamente a n t r o p o m é t r i c o . E n el 

primero todas nuestras leyes procesales recomien

dan al Juez instructor y á los individuos que 

constituyen la pol ic ía jud ic ia l , el mayor cuidado 

y diligencia para recoger en el lugar ó parage 

donde se realice un acto criminoso, cuantas piezas 

de convicción, señales y detalles se ofrezcan al 

e sp í r i t u investigador de los funcionarios de la 
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administración de justicia, sin omitir n ingún 
dato, porque á veces, según demuestra la 
práctica forense, aquellas oircustancias que pa
recían sin valor ni transcendencia, constituye
ron la indicación primera para caminar con firme 
y segura planta por la senda del descubrimiento 
del crimen, y no es un caso raro que en muchos 
delitos el Juez instructor no tenga más antece
dentes para la averiguación de la verdad que las 
ropas del criminal ó de la victima. E n estas in
vestigaciones y por causas que quizá se hallen 
comprendidas en el estudio de las leyes de la imi
tación ó del contagio, acontece con frecuencia que 
el culpable coloque sus vestidos en el cuerpo de 
la víctima ó haga desaparecer los que ésta llevase 
al realizar el crimen, si es que no llega hasta el 
repugnante caso de vestirse con las ropas ensan
grentadas y empapadas en el frío sudor de muerte 
del interfecto. También suele ocurrir en los deli
tos contra las personas, que las ropas se oculten 
ó remitan empleando los medios de locomoción 
establecidos en el país, para de este modo, en-
viándolas á largas distancias del sitio en que se 
realizó el crimen, ocultar á sus verdaderos au
tores. 
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I I 

¿Ex i s t e un procedimiento para llegar á ciertos 

resultados positivos de s eña l amien to a n t r o p o m é 

tr ico por medio de las ropas? T a l es el problema 

que vamos á estudiar, indicando que lo mismo en 

E s p a ñ a que en el extranjero este orden de inves-

tigacioues ha sido muy deficiente, l i m i t á n d o s e l a s 

pesquisas judiciales á mostrar las ropas al vecin

dario por si alguno de los habitantes p róx imos al 

lugar en que se h a b í a cometido el delito pudieran 

indicar á quien pe r t enec í an dichos vestidos; y 

claro es que si la v ío t ima era un extranjero ó per

sona de otro departamento, la exhib ic ión de las 

ropas no p roduc ía más que un efecto negativo. 

Ahora bien, con los estudios an t ropomét r i cos la 

cues t ión ha variado de un modo radical y el pro

blema propuesto por Alfonso Ber t i l lon , en un 

a r t í cu lo publicado en veintisiete de A b r i l de m i l 

ochocientos ochenta y nueve en la Revista Cien

tífica, bajo el t í t u l o : «Las projwciones del cuerpo 

humano» s i rvió para que el hermano del fundador 

de la A n t r o p o m e t r í a jud ic ia l , estudiase y resol

viera satisfactoriamente estos dos cap i ta l í s imos 

problemas. Primero: Dadas las prendas de vestir 
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de un individuo (zapatos, sombrero, p a n t a l ó n , 

chaqueta y guantes) reconsti tuir s egún dichos 

vestidos las principales longitudes óseas del se

ñ a l a m i e n t o a n t r o p o m é t r i c o con una a p i o s i m a c i ó n 

bastante para realizar la busca de la ficha de 

identidad de dicho indiv iduo en la clasificación 

a n t r o p o m é t r i c a . Segundo: Dado el seña lamien to 

a n t r o p o m é t r i c o de un individuo determinar la 

d i m e n s i ó n de cada una de las prendas de su 

vestido. 

Todas las cifras en que se fundan las obser

vaciones que con tanta fortuna real izó Gr. Ber-

t i l lón , so tomaron directamente por el mismo 

entre los numerosos detenidos del Depós i to de la 

Prefectura de P a r í s y con las cifras i m p o r t a n t í -

simas que á diario le proporcionaba su hermano 

Alfü'-K) Jefe de di^ho departamento. 

bigairemos en estas investigaciones el mismo 

orde.i y método que hemos adoptado para la 

técnica a n t r o p o m é t r i c a general, principiando por 

le e l i c iome t i í a ó m e nsu rac ión de la talla. 

P r c c é n í f . i s e en esta clase de estudios, ante la 

memoiia del an t ropóme t r a , las venerables figuras 

de M . Rollet y de Orñla , sobre cuyos merlt isimos 

trabajos fundaron les sujos los hermanos Ber-

t i l l o n , planteando el problema bajo el aspecto 
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de una paradoja antropomótriea: Dado un seg

mento ó trozo humano, en un caso de descuartiza

miento criminal, indicar el dato eliciomótrico del 

sugeto á quien pertenecía. E l coeficiente que sirva 

para reconstituir la talla ó estatura por medio 

de aquel trozo humano, deberá variar según la 

longitud del mismo, y si se trata, por ejemplo, de 

un miembro inferior muy grande, será preciso 

para obtener la talla verdadera, multiplicar la 

longitud de este miembro inferior por un coefi

ciente más bajo que si fuese aquel muy corto y 

por lo tanto, es preciso tener un coeficiente dis

tinto para cada longitud de un miembro inferior. 

Esta ley puede formularse en los términos 

siguientes: Cien individuos teniendo todos una 

misma estatura de un metro, cuarenta y cinco 

centímetros, que es una estatura pequeña, ten

drían una medida anconométrica media, de cero 

metros, cuarenta centímetros, que es pequeña, pero 

no de un modo excepcional, y recíprocamente cien 

individuos que tengan todos una medida ancono

métrica igual á cero metros cuarenta cent íme

tros, tendrán una estatura media de un metro 

cincuenta y dos, talla que se acerca más á las di

mensiones medias de los cuerpos humanos que la 

de un metro, cuarenta y cinco y que se acerca 
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mucho más que la medida anconomótrica de cero 
metros, cuarenta centímetros. 

S i de este estudio pa-samos á examinar el re
sultado que ofrece en los individuos de buena 
estatura, tendremos: que cien individuos con una 
talla de un metro, ochenta y cuatro, que es una 
estatura muy grande, tendrán una medida anco
nomótrica media de cero metros, cuarenta y nue
ve, que es una medida grande, pero no de un 
modo excepcional y viceversa, cien individuos 
teniendo todos una medida de codo, igual á cero 

. metros, cuarenta y nueve, tendrán una talla media 
de un metro setenta y cuatro, estatura que se 
acerca más á las dimensiones medias del cuerpo 
humano que la de un metro, ochenta y cuatro y 
que se acerca también más que la anconométrica 
de cero metros, cuarenta y nueve. E l examen de 
las dos proposiciones recíprocas que anteceden, 
ofrece los datos necesarios para la reconstitución 
de la estatura por medio de un segmento ó trozo 
humano que haya encontrado la invest igación 
judicial, pero sin que el empleo de este procedi
miento pueda conducirnos á la verificación de 
datos absolutos para la eliciometría, sino más bien 
á probabilidades cuya exactitud podrá ser mayor 
ó menor, según sean más ó menos importantes los 
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detalles que sin consti tuir ^odos ellos una garan

t ía absoluta, consti tuyen solamente un resultado 

probable, es decir, una prueba ind ic ia r ía , que 

unida á otras m á s importantes, pueda cont r ibui r 

á la certeza jud ic i a l . 

De modo que los datos ofrecidos por este se

ñ a l a m i e n t o , tienen todos los caracteres de la prue

ba indirecta semi-plena, que á- veces y por una 

m u l t i t u d de circunstancias que no pueden some

terse á reglas fijas, l levan al juzgador derecha

mente hasta el descubrimiento de la verdad. 

Los vestigios que presenta el lugar del cr imen 

y la huella de su autor, s i rvieron en más de un 

proceso para el descubrimiento del delito y 

aunque en este pinito se r ía necesario hacer un 

estudio comparativo del calzado que se emplea en 

las distintas nacionalidades y a ú n dentro de estas 

en los diversos departamentos ó provincias, la 

l o n g i t u d del pie en su re lac ión con el calzado 

insp i ró á Gr. Ber t i l lón un diagiama que más bien 

como curiosidad, que como recurso de investiga

ción p r ác t i c a en la A u t r o p o m e t i í a j u d i c i a l espa

ñola, ofrecemos á los lectores de este Manual en 

uno de los Apéndices. 

Claro es que la r econs t i t uc ión de la talla, dato 

in t e re san t í s imo , no puede conseguirse de un modo 
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perfecto cuando los medios de inves t igac ión son 

tan deficientes y para ampliar todos estos traba

jos, es preciso tener á la vista por sus numerosas 

aplicaciones las siguientes tablas e l ic iométr icas 

fundadas en los trabajos de Bouchaud, Jeis-

chraann, Gerhardt, Buffon, Zeising y especial

mente Quetelet, Pagliani y Bowdi tch , ordenadas 

con habi l idad suma por P. Bernard. 
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H O M B R E S . 

Peso rmdio (k i lóg . ) 

Edad 

1 0 

1 1 

12 

1 3 

U 

1 5 

1 6 

1 7 

1 8 

1 9 

2 0 

Quetelet. 

3 . 1 

9 . 0 

1 1 . 0 

1 2 . 5 

1 4 . 0 

1 5 . 9 

1 7 8 

1 9 . 7 

2 1 . 6 

2 3 . 5 

2 5 . 2 

2 7 . 0 

2 9 . 0 

3 3 . 1 

3 7 . 1 

4 1 . 2 

4 5 . 4 

4 9 . 7 

5 3 . 9 

5 7 ^ 6 

5 9 . 5 

Pagliani 

1 2 . 4 

1 3 . 5 

1 5 . 2 

1 6 . 7 

1 9 . 4 

2 0 . 7 

2 2 . 4 

2 4 . 8 

2 6 , 6 

2 9 , 3 

3 3 , 0 

3 6 , 6 

4 1 . 8 

4 7 . 2 

5 2 , 7 

5 3 . 8 

5 5 . 0 

Bowditch 

1 8 . 6 4 

2 0 . 4 9 

2 2 . 2 6 

2 4 . 4 6 

2 6 . 8 7 

2 9 . 6 2 

3 1 . 8 4 

3 4 . 8 9 

3 8 . 4 9 

4 2 . 9 5 

4 8 . 5 9 

5 4 . 9 0 

5 7 . 8 4 

6 0 . 1 3 

Crecimiento anual medio. 

Edad Queielei. Pagliani. Bowditch 

0 - 1 

1 - 2 

2 3 

3 - 4 

4- 6 

5 - 6 

6 - 7 

7 - 8 

8 - 9 

9 1 0 

1 0 - 1 1 

11 - 1 2 

1 2 - 1 3 

1 3 - 1 4 

1 4 - 1 5 

1 5 - 1 6 

1 6 - 1 7 

1 7 - 1 8 

1 8 - 1 9 

1 9 - 2 0 

6 . 9 

2 . 0 

1 . 5 

1 . 5 

1 . 9 

1 . 9 

1 . 9 

1 . 9 

1 . 9 

1 . 7 

1 . 8 

2 . 0 

4 . 1 

4 . 0 

4 . 1 

4 . 2 

4 . 3 

4 . 2 

3 . 7 

1 . 9 

1 . 1 

1 . 7 

1 . 5 

2 . 7 

1 . 3 

1 . 7 

2 . 4 

1 . 8 

2 . 7 

3 . 7 

3 . 6 

5 ^ 

5 . 4 

5 . 5 

1 . 8 

1 . 2 

1 . 8 

1 . 8 

2 . 2 

2 . 4 

2 . 7 

2 . 2 

3 . 0 

3 . 6 

4 . 5 

5 . 6 

6 . 3 

2 . 9 

2 . 3 
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M U U E R E S 

Peso medio (kilóg). 

Edad 

0 

l 
2 
3 

4 

5 

Quetelet. 

1 0 

11 

1 2 

1 3 

14 

1 5 

1 6 

1 7 

1 8 

1 9 

2 0 

3 , 0 

8 . 6 

1 1 . 0 

1 2 . 4 

1 3 . 9 

1 5 . 3 

1 6 . 7 

1 7 . 8 

1 9 . 0 

2 1 . 0 

2 3 . 1 

2 5 . 5 

2 9 . 0 

3 2 . 5 

3 6 . 3 

4 0 . 0 

4 3 . 5 

4 6 . 8 

4 9 . 8 

5 2 . 1 

5 3 . 2 

Pagliani 

1 1 . 2 

1 3 . 1 

1 5 . 0 

1 6 . 4 

1 7 . 7 

1 9 . 0 

2 1 . 9 

2 4 . 7 

2 6 . 9 

2 9 , 5 

3 4 5 

3 8 . 5 

4 3 . 8 

4 5 , 7 

4 7 . 5 

Bowditch 

1 7 . 9 9 

1 9 . 6 3 

2 1 . 5 2 

2 3 . 4 4 

2 5 . 9 1 

2 8 . 2 9 

3 1 . 2 3 

3 5 . 5 3 

4 0 . 2 1 

4 4 . 6 5 

4 8 . 1 2 

5 0 , 8 1 

5 2 . 4 1 

5 2 . 2 4 

Crecimiento anual medio. 

Edad 

0 - 1 

1 - 2 

2 - 3 

3 - 4 

4 5 

5 - 6 

6 7 

7 - 8 

8 9 

9 1 0 

10 11 

1 1 - 1 2 

1 2 - 13 

1 3 1 4 

1 4 - 1 5 

1 5 1 6 

1 6 - 1 7 

1 7 - 1 8 

1 8 - 1 9 

1 9 - 2 0 

Quetelet. 

5 . 6 

2 . 4 

1 . 4 

1 . 5 

1 . 4 

1 . 4 

1 . 3 

1 . 2 

2 , 0 

2 . 1 

2 . 4 

3 . 5 

3 . 5 

3 . 8 

3 . 7 

3 , 5 

3 . 3 

3 . 0 

2 , 3 

1 , 1 

Pagliani, 

1 , 9 

1 . 9 

1 , 4 

1 . 3 

1 3 

2 . 9 

2 , 8 

2 . 2 

2 . 6 

5 . 0 

4 . 0 

4 . 3 

1 . 9 

1 . 8 

1 . 1 

Bowditch 

1 , 6 

1 , 9 

) . 9 

2 , 5 

2 , 4 

2 . 9 

4 3 

4 . 7 

4 . 4 

3 . 5 

2 . 7 

1 , 6 

0 . 0 
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H O M B R E S . 

Tal la media en centímetros. 

Edad 
Q u e t e l e t 
Bruxelas. 

50.0 

69.8 

79.1 

86.4 

92.7 

98.7 

104.6 

110.4 

116.2 

121.8 

127.3 

132.5 

137.5 

142.3 

146.9 

151.3 

155.4 

159.4 

163.0 

165.5 

166.9 

Pagliani 
(Tuna) 

86.0 

92.0 

97.0 

103.5 

112.6 

118.3 

123.9 

126.4 

J29.4 

133.7 

139.6 

145.4 

151.9 

158.0 

160.0 

160.8 

161.6 

Bowditcl) 
(Boston; 

105.6 

111.1 

116.2 

121.3 

126.2 

131.3 

135.4 

140.0 

145.3 

152.1 

158.2 

165.1 

168.0 

169.3 

Crecimiento anual medio. 

Edad Qualelet Pagliani 

0- 1 

1- 2 

2- 3 

3- 4 

4 5 

5- 6 

6- 7 

7- 8 

8- 9 

9- 10 

10-11 

11 12 

12- 18 

13- 14 

14- 15 

15- 16 

16- 17 

17- 1S 

18- 19 

19.8 

9.3 

7.3 

6.3 

6.0 

5.9 

5.8 

5.7 

5.6 

5.4 

5.2 

5.0 

. 4.8 

4.6 

4.4 

4.2 

4.0 

3.6 

2.5 

1.5 

6.0 

5.0 

6.5 

9.1 

6.7 

5.6 

2.5 

3.0 

4.3 

5.9 

5.8 

6.5 

6.1 

2 .0 ' 

0.8 

0.8 

Bowdilcli 

5.5 

5.1 

5.1 

4.9 

5.1 

4.1 

4.6 

5.3 

6.8 

6.1 

6.9 

2.9 

1.3 
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M U U E R E S 

Tal la media en centimelros. 

Edad Queteiet 

i9.i 
69.0 

78.1 

85.4 

91.5 

97.4 

103.1 

108.7 

114.2 

119.6 

1Ü4.9 

130.1 

135.2 

140.6 

144.6 

148.8 

152.1 

154.6 

156.3 

157.0 

157.4 

PddianiBüwdiUb 

84.7 

91.4 

H6.5 

102.2 

109.2 

115,6 

120.8 

127.3 

131.5 

186.7 

142.6 

149.6 

152.6 

154.0 

155.0 

155.0 

104.9 

110.1 

115.6 

120.9 

125.4 

130.4 

135.7 

141.9 

147.7 

152.3 

155.2 

156.4 

157.2 

157.3 

Crecimiento anual medio. 

Edad 

0- 1 

1- 2 

2- 3 

3- 4 

4- 5 

5 6 

6-7 

.7-8 

8- 9 

9- 10 

10- 11 

11- 12 

12- 13 

13- 14 

14- 15 

15- 16 

16- 17 

17- 18 

18- 19 

19 20 

Queteiet 

19.6 

9.1 

7.3 

6.1 

5.9 

5.7 

5.6 

3.5 

5.4 

5.3 

5.2 

5.1 

4.8 

4.6 

4.2 

3.3 

2.5 

1.7 

0.7 

0.5 

í'aífliani 

6.7 

5.1 

5.7 

7.0 

C.4 

5.2 

6.5 

4.2' 

5.2 

5.9 

7.0 

3.0 

1.4 

1.0 

0.0 

Bowdikli 

2 

5.5 

5.3 

4.5 

5.0 

5.3 

6.2 

5.8 

4.6 

2.9 

1.2 

0.8 

0.1 
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Las consecuencias prácticas que pueden de

ducirse de los cuadros precedentes consisten en 

otorgar á las investigaciones de Qaetelet y de 

Pagliani una autoridad de verdadera importan

cia, porque ya se* tomen en cuenta las experien

cias de Buffón, ya las de Zeising, ya las medias 

generales de Quetelet, encontramos para deter

minar la longitud del cuerpo un número más 

elevado en el primer año de la vida y superior 

al de los años siguientes, número que representa 

las dos quintas partes de la longitud total del 

recién nacido, cifra que desciende durante el se

gundo, tercero y cuarto año de la vida. No ter

minaremos estas indicaciones eliciométricas sin 

advertir al antropómetra que conforme á los tra

bajos de Zeising, Charles Roberts, Cowel Duc-

petiaux, Pagliani y otros, todas las circunstan

cias mesológicas, al imentación, ejercicio, clima, 

altura sobre el nivel del mar y profesión, pueden 

iafluir sobre el desarrollo de la talla. 
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I I I 

E l ilustre profesor de la Escuela de Medicina 
de Lyón , A . Lacassagne, en su Compendio de Me
dicina judicial, cuya segunda edición v ió la luz 
en mil ochocientos oclienta y seis, nos ofrece 
datos respecto á la talla, de verdadera importan
cia, señalando las siguientes medidas que deben 
tenerse en cuenta y que son de grande aplicación 
en todos los casos relacionados con la mensura-
ción antropométrica á que puede dar lugar un 
proceso de infanticidio. He aquí las cifras que el 
sabio profesor establece para el producto de la 
concepción cuando, es de todo tiempo y para 
los anejos del mismo: 

Longitud del feto. . . .50 ceutimetros. 

Su peso.. . . : . . 3.250 gramos. 

Peso de la placenta.. . 55 gramos. 

Longitud del cordón. . 51 centímetros. 

E l peso mínimo después de todas las inves
tigaciones ha sido comprendido entre mil y mil 
quinientos y el máximum entre cuatro mil qui
nientos y cinco mil. Se han observado algunos 
pesos mínimos de setecientos veinte gramos y 
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otros cuyo m á x i m u m alcanzó la cifra de 6 k i l o 

gramos 12, 

Finalmente, el i lustre estadista tantas veces 

citado, Quetelet, después de muy meditadas obser

vaciones sobre varios individuos pertenecientes 

la-mitad al géne ro masculino y la otra mi tad al 

femenino, formula el siguiente cuadro: 

Cifra m í n i m a : hombre 437.63, mujer 437.63. 

» media: » 500.66, » 490.56. 

» máx ima: » 632.28. » 554.93. 

E l cuadro precedente puede completarse te

niendo t a m b i é n á la, vista los resultados obte

nidos por diferentes autores, que son los si

guientes: 

L I H A R Z I G ( V I E N A ) . 

Cifra mín ima : hombre 400, mujer 360. 

» media: ' » 600, » 480. 

» m á x i m a : » 600, » 660. 

G E I L L E N Z O N I ( F E R E A E A ) . 

Cifra media: hombre 530, mujer 476. 

C A L D E R I X I ( P A E M A ) . 

Cifra media: hombre 488, mujer 483. 

D E B I L L - I ; ( M I L Á N ) . 

Cifra media para los dos sexos. . . . 474 
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C H I A R A Y OII IARLONE ( P A E M A ) . 

Cifra media para los dos sexos. . . . 495 

Z E I S I N G . 

Cifra media para los dos sexos. . . . 486 

Todos los hechos que acabamos de consignar, 

se rv i rán de ayuda para la r econs t i tuc ión e l i -

c iomét r i ca por medio de los vestidos, trabajo 

sumamente delicado y en el que no puede desper

diciarse n i n g ú n detalle por insignificante que á 

primera vista pudiera parecer. Los anales del foro 

en materia cr iminal , muestran numerosos ejem

plos que confirman, con el va lor de la experien

cia, todas las observaciones que hemos formulado 

y que debe tener m u y presentes el que se dedi

que á la A n t r o p o m e t r í a jud ic ia l . 





Capítulo noveno. 

Continuación del señalamiento ant ropométr ico que puede 
verificarse por medio de los vestidos.—El calzado.— 
Su importancia en este orden de señalamiento. —Som-
breros.—Gorras.—Datos ant ropométr icos que pueden 
suministrar. 

Decíamos en el cap í tu lo anterior que la esta
dís t ica procesal ofrece sumarios cur ios ís imos, por 
los cuales se demuestra la importancia de estos es
tudios, siendo una comprobac ión- de aquél la , y 
acaso la m á s pr incipal , la obtenida por la Podo-
m e t r í a . E n efecto, las huellas estampadas en el 
terreno por el autor ó autores del crimen, s ingu
larmente cuando por condiciones c l ima to lóg i ca s 
dichas huellas se fijan con m á s facilidad, s i rv ieron 
r epe t i d í s imas veces para el descubrimiento de los 
verdaderos autores de un delito. Nuestras leyes 
ordenan al Juez instructor el reconocimiento del 
terreno donde el cr imen haya tenido lugar, no sólo 

10 
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para recoger las llamadas piezas de convicc ión , 

sino t ambién para observar si en dicho terreno 

existen huellas ó señales de lucha, porque todos 

estos antecedentes son ú t i l í s imos . 

Sobresale entre ellos de un modo especial el 

seña lamien to á que puede llegarse para la iden

tificación a n t r o p o m é t r i c a por el calzado, estu

diando éste con sujeción á ciertas clasificaciones 

que es necesario establecer, teniendo en cuenta 

esta parte de la indumentaria de cada país. E l 

problema le ha formulado Gr. Ber t i l l ón bajo estos 

t é r m i n o s : Dado uu zapato, ¿cuál es la long i tud 

del pie á que corresponde? Por regla general la 

long i tud del pie será igua l á la del zapato, des

contando una cantidad que es preciso determi

nar y sobre la que puede inf lu i r la clase del cal

zado y á. este fin establecemos la siguiente cla

sificación: Calzado grueso, fino y ordinario; el 

pr imero usado solamente por los trabajadores 

del campo, pudiendo ser reconocido no sólo por 

el grueso de las suelas, sino t a m b i é n por los clavos 

ó tachuelas de que se hallan cubiertas. E l calzado 

fino, usado por las gentes de la ciudad, m á s pro

pio de mujeres que de hombres, y por fin, el 

calzado ordinario, que es de un uso m á s ge

neral . 
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Conocida la clase de calzado, es fácil deter

mina r va l iéndose de ciertos signos, si el zapato 

objeto de la experiencia estaba bien ajustado al 

pie del individuo á quien pe r t enec ía ; desde luego 

si el zapato es grande evidentemente para deter

minar la long i tud del pie desnudo^ se rá preciso 

•deducir una cantidad más grande que si el zapato 

es corto y bien justo, pero todavía es preciso tener 

en cuenta otras indicaciones, nua mu l t i t ud de 

circunstancias que no pueden someterse á reglas 

fijas. 

Los vestigios que presenta el lugar del c r i 

men y la huella de su autor, sirvieron ya liemos 

•dicho en más de un proceso para el descubrimiento 

del delito, y aunque en este punto ser ía necesario 

'hacer un estudio comparativo del calzado que se 

emplea en las distintas nacionalidades y aun den

t ro de és tas , en los diversos departamentos ó pro

vincias, la longi tud del pie en su re lac ión con el 

calzado insp i ró á Gr. Ber t i l lón un diagrama, que 

m á s bien como curiosidad que como recurso de 

inves t i gac ión p rác t i ca en la a n t r o p o m e t r í a j u d i -

•cial española , ofrecemos á los lectores de este 

Manual. 

E n este diagrama hay que exceptuar á todos 

los vagabundos y gentes del arroyo que usan el 
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calzado recogido por caridad ó á bajo precio, sin 

que dicho calzado esté en re lac ión con la long i tud 

del pie de la persona que le l leva, pues la mayor 

parte de las veces, es m á s grande y otras m á a 

pequeño . 

11. 13. 15. 17. 19. 21. 23. 25. 27 

Se observa por este diagrama que los n ú m e r o s 

de la diferencia entre el pie y el zapato, oscilan 

entre once y veintisiete mi l íme t ro s . L a media 

diecinueve, que es la más frecuente, corresponde 

á la parte más alta ó u ñ a de la curva, y las dife

rencias entre el pie y el zapato, m á s p e q u e ñ a s 

que la media, son menos frecuentes, como lo de

muestra el descenso de la curva á derecha é i z -
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qnierda desde la cima ó punto más alto del 

diagrama, no t ándose que la mi tad derecha de la 

curva se mantiene á una a l tura m á s elevada que 

la mi tad izquierda, de donde se deduce que las 

diferencias entre el pie y el zapato, superiores á 

diecinueve mi l íme t ro s , son m á s frecuentes que 

las inferiores, marcándose una visible preferencia 

entre los detenidos del D e p ó s i t o de Pol ic ía de 

P a r í s por los zapatos demasiado grandes, debien

do advertir que la media proporcional de dieci

nueve mi l íme t ro s aplicada á un cálculo de la 

recons t i tuc ión del pie, no nos dá un resultado 

absoluto sino solamente probable, y la probabi l i 

dad alcanza en el anterior diagrama un poco 

m á s de dieciseis por ciento en los casos observa

dos. Todos estos detalles sirven para mostrar a l 

esp í r i tu investigador del a n t r o p ó m e t r a un campo 

vas t í s imo, donde aun no se realizaron muchas y 

muy preciosas observaciones, que seguramente 

h a b r á n de verificarse aprovechando para ello la 

vigorosa iniciat iva de Gr. Be r t i l l ón , que reun ió el 

fruto de sus trabajos sobre este punto en el s i 

guiente cuadro que puede servir de modelo para 

ulteriores y transcendentales investigaciones. 
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C U A D R O X. 

Dado un zapato detorminar la longitud del pie. 

ESPECIES 

D E L 

C A L Z A D O -

Fino. 

De un grueso ¡n-

termedio 

G r u e s o de las 

gentes del campo 

CALIDAD 

de su 

AJ1D"ST£. 

Ajustado 

Muy con o. . . 

Casi ajustado 

Muy largo. . . 

Casi ajustado 

5 I 
c -o Jg . Número 
^ 3 0 j 

5:2 — de casos 

B 'o JH observa-
•£ ~ ra i 
"-ere I dos. 

D I F E R E N C I A S M E D I A S 

M i l í 
metros. 

- 1 6 

-19 

31 

- 3 0 

2á 

8 

93 

21 

de la 

milart. 

M i l i -
metros 

3 

1 

de las 

9/10. 

M i l i -
metros 

del 
T O T A L • 

de 
casos. 

Mi l i -
metros 

10 

I I 

Dignos también de toda atención y estudio 
son los datos relativos al siguiente problema: 
¿Dado un sombrero cuál es la longitud y la anchura 
cubierta por el mismo? Y a hemos visto que las 
medidas cefálicas son las más importantes del 
señalamiento antropométrico, debiendo ser colo
cadas en primera fila, y quizá esta circunstancia 
s irvió á Jorge Berti l lón para practicar con tanta 
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riqueza j lujo de detalles este seña lamien to . Hace 

observar el i lustre a n t r o p ó m e t r a , que aparte de 

la transcendencia que para el s e ñ a l a m i e n t o tiene 

el índ ice cefálico^ una r azón de ca rác te r p r ác t i co 

y experimental otorga nuevo valor á e-te medio 

de seña lamien to . Efectivamente, el sombrero es 

entre todas las prendas de vestir, y por razón de 

su movi l idad , la m á s expuesta á ser olvidada, per

dida ó cambiada; y no es e^to sólo, sino que dicho 

sombrero debe suministrarnos las dos primeras 

dimensiones iniciales del s eña l amien to an i ropomó-

t r ico , pudiendo la i nves t i gac ión hecha sobre cien

to veinte m i l fichas, reducirse, con el auxi l io de 

est^-s dos medidas á la cifra de trece m i l trescien

tas t re in ta , que demuestra con la elocuencia de 

los n ú m e r o s la importancia de esta m e n s u r a c i ó n . 

Los datos p rác t i cos recogidos por dicho 

autor en la Prefectura de Po l i c í a de P a r í s , dieron 

este resultado: Ent re dos mi l quinientos i n d i v i 

duos de ve in t i sé i s á cuarenta años observados en 

el gabinete de identif icación, el total de la l ong i 

t ud de la cabeza es de cuarenta m i l í m e t r o s p r ó x i -

mamentej y la anchura ó l a t i t u d de t re inta y 

ocho mi l íme t ro s . Con estos datos perfectamente 

comprobados por Gr. B e r t i l l ó n , se forma, para 

reconsti tuir la l o n g i t u d y la l a t i t ud de la cabeza 
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por el estudio de un sombrero de los llamados 
duros ó engomados, el siguiente cuadro: 

C U A D R O I I . 
Dado un sombrero de los llamados duros ó 

engomados, determinar la longitud y la lati
tud de la cabeza . 

LONGITUDES 
. D K L 

S O M B R E R O . 

Centímetros. 

á - 1 8 . 7 

18 .8-19.2 

19 .3 - (>) 

Diferencia me-

«•11 a según el gru 

po,lS.8—19.2 

Para la mitad: 

• W <¡j oj . 
-.-í -a c ; 

l6ot 
Cen ti< 
metros. 

— 0.15 

- 0 . 2 2 

- 0.25 

0 . 5 - 0 

Número 
de 

caso? 
observa

dos. 

LATITUD 
O A N C H U R A 

T l E I , 

S O M B R E R O . 

33 

28 

26 

-0.3-H).9 Para los 9/10^ 

Parala totalidad _Q 7^.0 9 
de los casos™ — ' 

= ± 0 . 6 

~ ± 0 . 9 

Centímetros. 

á _ 1 5 . 7 

15 .8-16.2 

1 6 . 3 - ( » ) 

Diferencia media 

según el grupo. 

15.8—16.2 

O 

-O T3 s. 

es ra 

Centi' 
met ros. 

- 0 . 4 0 

- 0 . 3 3 

- 0 . 4 6 

Número 
de 

casos 

observa
dos. 

31 

33 

33 

Para la mitadrr: -

Para los 9/10= 

0.5—0. 1 
2 

—0.2+0.7 

z z ± 0.2 

—zh 0.5 

Para la totalidad 0.4+1.0 „ 
de los casos=: =ZJZ 0.7 

Para la más fácil intel igencia del cuadro pre

cedente, dividió B e r t i l l ó n las longitudes de los 

sombreros en tres ca t egor í a s , longitudes pequeñas 
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(a —18.c7). longitudes medias (18.8—19.2) y 

longitudes grandes (19.3—(») ), estableciendo 

para cada ca tegor ía un coeficiente dis t into de un 

m i l í m e t r o y medio para los sombreros cortos, y 

de dos mi l íme t ro s y medio para los largos. Con

viene a d e m á s no perder de vista, que las dimen

siones del sombrero son generalmente m á s gran

des que las correspondientes á la cabeza; pero en 

cierto n ú m e r o de casos ó sea en m á s de la tercera 

parte, son iguales ó más pequeñas ; cuya i r r egu

lar idad se debe á la d is t in ta manera que los 

individuos-tienen de l levar el sombrero. 

Estos estudios tropiezan con mayores d i f i 

cultades, cuando se trata de la i n v e s t i g a c i ó n 

a n t r o p o m é t r i c a sobre sombreros no engomados y 

gorras de seda ú otra tela flexible. Por esta con

d ic ión de flexibilidad la exact i tud de las medidas 

no puede verificarse de un modo perfecto, siendo 

de apreciar el contorno de la cabeza sobre todo 

en las gorras, colocando éstas en un plano en la 

pos ic ión m á s natura l que indiquen las mismas 

ondulaciones hechias por el uso de la tela de que 

la gorra es tá formada; tomando la medida exacta 

que puede servir como dato de a l g ú n valor. 

L a paciencia y tenacidad de las observaciones 

realizadas por Jorge B e r t i l l ó n nos ofrecen los 
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dos cuadros siguientes que se deben tener oom-O' 

modelo para realizar sucesivas experiencias. 

C U A D R O I I I . 
Dado un sombrero flexibla ó blando deter

minar la longitud y latitud de la cabeza . 

LONGITUD 

S O M B R E R O 

£ OJ 
Z 5 

0.35 

-0.34 

-0 .4 

CenCimelros. 

a—18.7 

10.8-19.2 

19.3 - (o) 

Diferencia inedia 
según el grupo 

18.8—19.2 

Para la mitad. . . . . . 

Para los 9/10 

Para la totalidad 

de los casos 

Número 
de 

cas os 
observí 

dos. 

12 

38 

26 

• 0.1 

:0.6 

LATITUD 
Ó A N C H U R A 

D E L 

S O M B R E R O . 

~ 4> D -O •Cl -O ^ « 

Ccnl imelro í . 

a—15.7 

15.8—16.2 

, 16.3—(o) 
Diferencia inedia 

según el grupo 

15.8—16.2 

Para la mitad. 

Centi. 
metros 

-0.5 

-0.65 

-0.75 

Número 
de 

casos 
observa, 

dos. 

Para la totalidad. 

o 

6 

± 2 4 

:0..25 

- 0 . 6 

Si del estudio de esta clase de s e ñ a l a m i e n t o 

pasamos ai de las gorras, forzoso es confesar que 

por la flexibilidad de és tas los resultados sou 
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menos exactos, pero no por eso debe prescindirse 
de esta inves t igac ión . Efectivamente las obser
vaciones de B e r t i l l o n han sido practicadas en 
individuos que llevaban gorras de seda, tela l i 
otra materia flexible porque dichas prendas sue
len ser las que generalmente usan los individuos 
que ofrecen mayor contingente á la c r iminal idad . 

C U A D R O I V . 
Dada una gorra determinar la longitud y l a 

titud de la cabeza. 

LONGITUD 

D E L A 

G - O IES 12, .A. 

Cenlimetros. 

a—18.7 

18.8—19.2 

1 9 . 3 - ( o ; 
Diferencia inedia 

según el grupo. 

18 .8 -19 .2 

Para la mitad 

Para la totalidad 

de los casos 

CD H 

S - 14 • 

13 _ jS 
cfl - O 

"O ^ 

ü -S 

Centh 
metros. 

- 0 . 1 

-0.18 

-0.18 

Número! LATITUD 
de 

¡ O A N C H U R A 
casos i 

D E L \ 

observa
dos. <3r O 351 IES-A . 

41 

14 

11 

± 0 . 3 

±0 .55 

Centímetros. 

a—16.7 

15 .8 -16 .2 

16.3—(o) 
Diferencia media 

según el grupo. 

15.8-16.2 

Para la mi tad 

Para la total idad 

de los casos 

<u i - a¡ 

3-5 

O — ^ 

Cenli
metros. 

- 0 . 7 

+ 0 . 9 

+ 1 . 5 

Número-
de 

casos 
observa

dos. 

6 

12 

48 

± 0 . 3 

± 0 . 5 





Capítulo décimo. 

Continuación del señalamiento ant ropométr ico por medio 
de los vestidos.—Pantalones, chaquetas, blusas y 
guantes.—Datos ant ropométr icos que pueden sumi
nistrar.— Reconstitución por la medida del pie dé las 
diversas medidas del señalamiento an t ropomét r i co . 

Las delicadas investigaciones á que se con

sagran en I ta l ia , Francia, Alemania, Ing la te r ra 

y Rusia, dentro del Continente europeo y los 

Estados Unidos, en el americano, los funcio

narios de la pol icía jud ic ia l , producen cotidia

namente ta l n ú m e r o de observaciones y de 

datos interesantes para el descubrimiento del 

crimen^ que la sencilla re lac ión del procedimiento 

heu r í s t i co empleado en aquellos pa íses , causa 

en nuestra patria, aun entre las personas media

namente cultas, cierta sorpresa de incredulidad, 

porque n i n g ú n criminalis ta se l ia propuesto en el 

terreno especulativo resolver este problema: 
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.¿Dado nn pan t a lón , cuál es la tal la del sugeto á 

quien pertenece? 

Por lo que á nuestra patr ia se refiere liemos 

de confesar, que los agentes de la pol ic ía j u d i 

cial y los funcionarios encargados, como Jueces 

instructores, de la d i recc ión y p r á c t i c a de las 

diligencias sumariales, salvas honrosas excep

ciones, carecen de t iempo y hasta de enseñanzas 

previas para esta clase de trabajos, que en su 

mayor parte se hal lan confiados á los antiguos 

Escribanos, hoy Secretarios de Actuaciones, cuya 

in te rvenc ión es casi exclusiva en las diligencias 

m á s transcendentales del sumario. 

Tan cierto es lo que afirmamos, que para 

convencerse de la exacti tud de nuestros juicios, 

basta acudir en las horas del despacho á uuo de 

esos cuartos ó departamentos donde aglomerados 

los auxiliares de la a d m i n i s t r a c i ó n de jus t ic ia 

con los procesados, testigos, procuradores, por

teros y alguaciles, se reciben las declaraciones 

por a l g ú n chicuelo de diez á catorce años , con 

tantas faltas de sentido c o m ú n como de ortogra

fía; y para que nadie t i lde de exageradas nuestras 

apreciaciones, puede registrar, el que las juzgue 

inexactas, los archivos de nuestros juzgados de 

. i n s t rucc ión , leer el sumario de dos ó tres procesos, 
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ver estampadas en las declaraciones las firmas 

del Juez al pie de una redacc ión l lena de solecis

mos y de todo géne ro de faltas gramaticales, que 

demuestran la imposibi l idad de que haya estado 

presente á la redacc ión de tanto desatino el Juez 

que autoriza aquella diligencia; pero no es esto 

solo, realizando un trabajo es tad í s t i co respecto 

.al tiempo que puede emplearse en la escritura de 

t re inta á cuarenta declaraciones diarias por ocho 

ó diez escribanos ante un mismo Juez, y desde 

las once de la m a ñ a n a hasta las dos de la tarde, 

m á x i m u n de las horas de despacho, m u é s t r a s e en 

toda su t r is te realidad esta ment i ra convencio

na l que tienen olvidada de puro sabida cuantos 

de cerca ó de lejos conocen los Tribunales de 

Just ic ia . Para esas gentes rutinarias se ha hecho 

el formulario y la declaración por trepa y estarcido, 

llegando el escándalo hasta ta l extremo que en la 

mayor parte de las causas suelen vaciarse en el 

troquel de la primera declaración las restantes, 

c o n s t i t u y é n d o s e con ta l sistema aquella red pe l i 

grosa cuyas mallas t r a t ó de romper con fér rea 

mano el i lus t re jurisconsulto de Castilla la Vieja 

33. Manuel Alonso M a r t í n e z , al establecer el ju ic io 

ora l y púb l ico , para corregir muchos de los 

errores de la antigua in fo rmac ión sumarial en l a 
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que no exis t ía el m á s leve vestigio de s e ñ a l a m i e n t o 

a n t r o p o m é t r i c o como no fuera aquel cuadro r i 

dículo de «nar iz regular, boca regular y señas pa r -

iiculares ¡regulares!» 

Jorge B e r t i l l ó n , como ya hemos visto, ha 

establecido una serie i m p o r t a n t í s i m a de reglas 

para conseguir la certeza en los datos e l i c iomé-

tricos cuando entre las piezas de convicc ión se 

encuentran los pantalones de la v í c t i m a ó del 

culpable y así dice que de todas las ropas es el 

p a n t a l ó n la que m á s se ajusta á las medidas de 

la persona que le lleva. En t re todos los delin

cuentes que tan dis t inguido a n t r o p ó m e t r a es tud ió 

en el Depós i to de la Prefectura de pol ic ía de P a r í s 

aún entre los vagabundos más miserables no pudo1 

observar una manga de una chaqueta, blusa ó ga

b á n que fuese corta con seis á ocho c e n t í m e t r o s 

de su na tura l l o n g i t u d , mientras que un panta

lón corto por diez ó doce c e n t í m e t r o s no es cosa 

rara, y la r azón es bien sencilla, una manga m u y 

corta salta á la vista, se ve, mientras que un pan

ta lón corto ó m u y corto puede f ác i lmen te tener 

todas las apariencias de estar hecho á la medida 

y para ello, s e g ú n enseña la p r á c t i c a , basta no 

opr imi r el que se l lama vulgarmente rabillo colo

cado en la parte posterior de esta prenda con su 
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heb i l l a para ceñir le ó aflojarle á la c in tura . 

Nuestras observaciones sobre esta prenda de ves

t i r hechas en los criminales de Castilla la Vie ja , 

coinciden con las de B e r t i l l o n en todos sus deta

lles, como si el t ipo de los delincuentes y de los 

degenerados ofreciera los mismos caracteres en 

todas las naciones d ) Europa. E l t ima lor, el 

carterista, estafador, en fin, por cualquiera de los 

procedimientos conocidos, presenta en su indu

mentaria caracteres distintos de los que muestra 

el l ad rón , el salteador y el asesino; és tos son. 

generalmente descuidados en su traje, aqué l los 

fundan en la pulcr i tud- y at i ldamiento de sus 

vestidos el éxi to de sus empresas criminales. E l 

traje del delincuente pasional no puede ser objeto 

de este orden de investigaciones, porque en el 

cr imen que se realiza bajo los impulsos de u n 

movimiento independiente de todo h á b i t o de 

cr iminal idad, las leyes de la i m i t a c i ó n adquiridas 

y cumplidas por los delincuentes habituales care

cen de razón de existencia en los que obran bajo 

el influjo de dicho movimiento primo, ageno casi 

siempre á todo antecedente c r imina l . 

E l campo de observac ión de estos seña

lamientos por medio de los vestidos, m u é s t r a s e 

amplio y rico en toda clase de datos dentro de 

11 
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las grandes capitales del mundo, y así se explica 

que Jorge B e r t i l l ó n manifestara su g ra t i tud á los 

dueños de los grandes almacenes de calzado y de 

ropas L a Bella Jardinera, que le h a b í a n sumi

nistrado los antecedentes necesarios para recons

t i t u i r las medidas a n t r o p o m é t r i c a s sobre los 

vestidos que pudieran haberse recogido en un 

proceso como piezas de convicción, labor que de 

otro m o l o y sin estos antecedentes, hubiera sido 

imposible ó por lo menos difícil y fundada exclu

sivamente en h ipó tes i s muy distantes de la rea l i 

dad. Para determinar la estatura de un del in

cuente ó de una v íc t ima, dos son las medidas 

importantes que deben tenerse en cuenta, corres--

pondiendo la primera á la l ong i t ud que por medio 

de la cinta m é t r i c a puede apreciarse desde la 

vulgarmente llamada cruz del p a n t a l ó n , hasta 

«1 extremo que cubre ó toca en el vé r t i c e del 

pe roné ; descontando para la long i tud los datos 

que puedan ofrecer las medidas relacionadas con 

la corpulencia que determine la cintura de dicha 

prenda de vestir, siendo indispensable tener á la 

vis ta para la p r ác t i c a de esta operac ión los datos 

sisfuiéntes: 



DE ANTROPOMETRÍA. 163 

Cintura media del iJinilalón: 

a—0.85 inclusive. Corpnlenoia muy p e q u e ñ a . 
0.36—0.40 » » p e q u e ñ a . 
0.41—0.45 » » media. 
0.46—0.50 » » grande. 
0 .51— (») » » m u y graude. 

Deben tenerse t a m b i é n presentes para las 

medidas de estas piezas de convicc ión las obser

vaciones que pasamos á exponer: 

E l p a n t a l ó n doblado, colocando una pernera 

sobre la otra sin hacer violencia en la c in tura del 

mismo, se le estiende en un plano horizontal como 

el que presenta el tablero de una mesa ó mostra

dor, t o m á n d o s e las tres medidas siguientes: P r i 

mera, la de la mi t ad de la c intura . Segunda, la de 

las rodillas hasta las corvas; y Tercera, la del 

extremo inferior que cae sobre el calzado. 

Pero la medida más importantepara la recons

t i t u c i ó n de los datos e l ic iomótr ioos , se obtiene 

tomando la long i tud desde la cruz ó entrepierna 

del p a n t a l ó n y la misma distancia en el hombre 

desnudo. 

Este estudio realizado entre ciento ochenta y 

siete criminales ofreció el resultado siguiente: E l 

p a n t a l ó n es más corto en la p r o p o r c i ó n media de 

cincuenta y ocho mi l íme t ro s que la medida que 
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ofrece el individuo desnudo objeto de las obser
vaciones que conducen á la formación del siguien
te diagrama en que se determina la frecuencia 
relativa de las diterencias observadas entre los 
ciento ochenta y siete detenidos del Depós i to de 
la Prefectura de policía de París, ofreciendo una 
media de cincuenta y ocho mil ímetros . 

3. 13. 23. 33. 43. 53. 63. 73. 83. 93. 103. 113. 123. 133. 

E n el A n u a r i o Estadístico de la ciudad de 
París correspondiente al año de mil ochocientos 
ochenta y siete, publicó bajo el t í tulo de «Noticia 
sobre el funcionamiento del servicio antropomé
trico», mí querido maestro Alfonso Berti l lón, un 
cuadro de suma importancia y que sirve para 
reconstituir los datos eliciométrioos, no sólo cuan-
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do éstos se aprecien sobre los vestidos sino tam

bién cuando se trate de un caso de descuarti

zamiento criminal. He aquí tan interesantís imo 

trabajo: 

E N T R E P I E R N A S 
.por grupos Je cin. 
•eo en cinco cen

tímetros. 

Metros. 

a k 0 . 6 9 9 

0 . 7 0 0 á 0 . 7 á 9 

O . 7 5 0 á 0 7 9 9 

« . 8 0 0 á 0 . 8 4 9 

•O.8B0 á 0 . 8 9 9 

0 . 9 Ü O á ^ ) 

E s t a t u r a 
probable 

corres
pondien

te. 

MeCros. 

1 4 9 á 

I 5 4 8 

1 . 6 1 9 

1 . 6 7 6 

1 . 7 3 4 

1 . 8 0 3 

« -3 ^ 
O i - •* 

D I F E H E N C I A S M E D I A S 

De la 
mitad de 
los casos 

¥ . 1 8 7 

2 . 1 2 8 

2 . 0 8 3 

2 0 4 0 

1 . 9 9 8 

1 . 9 7 5 

Metros. 

0 . 0 3 0 0 

0 . 0 2 3 0 

0 . 0 2 3 5 

0 . 0 2 2 0 

0 . O S 0 5 

0 . 0 2 0 0 

De los 
9/10 de 

0 . 0 6 0 5 

0 . 0 5 7 0 

0 . 0 5 6 0 

0 . 0 5 1 5 

Del 
total de 
casos. 

de 

casos ob

servados 

Metros, 

0 . 0 6 0 

0 . 0 8 5 

0 . 0 9 5 

• 0 . 1 4 0 

0 . 0 7 0 

0 0 6 5 

9 

7 1 

2 4 0 

2 5 9 

8 6 

6 

Estudiando el coeficiente de la reconst i tución 

•de la estatura por la medida de la entrepierna, le 

yernos yariar ofreciendo en la generalidad de los 

•casos, el resultado siguiente: l ' d l b para las me

didas más grandes y 2'187 para las más pequeñas; 

de donde podemos deducir esta conclusión. L a ta

lla ó estatura es, por regla general, el doble d§ l a 

altura de la entrepierna. 
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I I . 

Son t amb ién curiosas y dignas de estudio las-

investigaciones que para el s e ñ a l a m i e n t o ant ro

p o m é t r i c o , pueden deducirse cuando una levita,, 

blusa ó chaqueta del presunto culpable, haya., 

sido encontrada por la pol icía , singularmente en 

lo que se relaciona con los datos e l ic iomótr icos . 

Y a se trate de un g a b á n , ves tón , levita, cha

queta ó blusa, cualquiera de estas prendas puede 

servir para la r e c o n s t i t u c i ó n de la estatura; pero 

de todos los elementos a n t r o p o m é t r i c o s necesarios 

para la identif icauión por medio de la indumen

tar ia , sólo en casos m u y excepcionales puede 

conseguirse el s e ñ a l a m i e n t o de la mano y esto 

acontece cuando en alguna de las citadas pren

das se euouentreu los guantes de su dueño , ó por 

lo menos uno de ello*. 

E n este orden dd s e ñ a l a m i e n t o no debe o l v i 

dar el a n t r o p ó m e t r a las relaciones que existen 

entre las medidas del pió y de la mano, para l l e 

gar á la d e t e r m i n a c i ó n de esta, que no puede 

conseguirse generalmente por la medida de los 

guantes, en oous iderac ióa á que estos n i se usan 

en todo t iempo, n i suelen llevarles más que de

terminadas clases de la sociedad. 

Jorge B e r t i l l ó n ensayó la r econs t i t uc ión de la 
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mano por el pie, s e g ú u las medidas tomadas á 172 

franceses, mayores de 22 años , y sus observaciones 

le dieron el resultado que puede estudiarse en 

el cuadro siguiente que con muy ligeras diferen

cias, que nosotros atribuimos á causas e tnográf i 

cas, coincide con los trabajos por nosotros rea l i 

zados en nuestra modesta «Clínica penal .» 

LONSITUDSS 

F=» I E 

Cenlimetros. 

a 25.0 

25.1—2,1.0 

26.1 — 

0.7171 

0.713H 

0.7097 

D I F E R E N C I A M E D Í A 

De 
la. mitad. 

Cnitros. 

0.366 

0.422 

0.B90 

De 9/10 

Ümtros, 

1.012 

0.8138 

Ü.91Í5 

l)el total 
de 

ios casos 

Ümtros 

1,464 

1.204 

1.550 

• ie casos ob

servados. 

40 

59 

Se ve en el cuadro anterior que el coeficiente 

de r econs t i t uc ión , es más graude para los pies 

pequeños que para los mayores. 

Finalmente, los datos a n t r o p o m é t r i c o s que 

pueden obtenerse por medio de los guantes, t ie 

nen que referirse á las medidas ó n ú m e r o s que 

los fabricantes de dicho a r t í cu lo tienen estable

cidas, y se l l ega rá á la r e c o n s t i t u c i ó n del dedo 

medio, para lo cual t a m b i é n ofrece B e r t i l l ó n el 

cuadro siguiente: 
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Puntos del fmante, 

Pulgadas francesas 

7 
7 1[4 
7 1l2 
7 3[4 
8 
8 l i 4 ' 
8 l i 2 
8 3 ^ 
9 
9 I i 4 
9 1 ^ 
9 3 ^ 

10 

Circunferencia 
del guante 

al naoiiniento 
.le 

los uedos. 

Cenlimelrvs 

18.7 
19.4 
20.0 
20.7 
21.4 
22.0 
22.7 
2:3.4 
24.0 
24.7 
25.4 
26.0 
26.7 

Longitudes 
del ineui.i medi-

00 por el 
procenimiento 

de los 
1; 11a meros. 

Centimelros 

8.5 
8.8 
9.2 
9.5 
9 8 

10.2 
10.5 
10.8 
11.2 
11.5 
11.8 
12.2 
12.6 

Longitud 
del medio oel se-
ña iamiemo an

tropométrico 
soorepasando el 
precedente de 
iá7 miiiraetros. 

Cenlimeíros 

5.8 
6.L 
6.5 
6.8 
7.1 
7.5 
7.8 
8.1 
8.5 
8.8 
9.1 
9.5 
9.8 

I I I . 

L a r econs t i t uc ión por la medida del pie de las 

diversas medidas del s eña l amien to a n t r o p o m é 

t r ico , ofrece t a m b i é n datos i n t e r e s a n t í s i m o s y de 

grande u t i l i d a d . Alfonso B e r t i l l ó n , formó un 
cuadro s inóp t i co i n t e r e s a n t í s i m o realizado con 
los poderosos medios de observac ión y de inves

t igac ión que le ofrece su autoridad, como Jefe 

del servicio de la Ident idad j u d i c i a l de la pre

fectura do pol ic ía de P a r í s . He a q u í tan mer i -

t í s i m o trabajo: 
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R E C O N S T I T U C I O N por el pie de las d iversas 
medidas del señalamiento antropométr ico. 

F I E S 
por 

grupos de diez en 

diez miliinetros. 

a á 219 

220 á 229 

230 á 239 

2á0 á 249 

250 á 259 

260 á 269 

270 á 2 7 9 

280 á 289 

890 á 

Diferencia media se
gún el grupo de 
pies 250-259. 

Para la mitad 

Para los 9/10 

Para la totalidad de 
los casos 

s 5 a 

9 

42 

263 

860 

1.367 

1.0Í8 

479 

121 

12 

7.170 

6.865 

6.700 

6.610 

6.545 

6.472 

6.419 

6.325 

6.250 

31 

73 

150 

s i s •o c .= 

7.230 

6.865 

6.700 

6.610 

6.645 

6.472 

6.419 

6.325 

6.250 

33 

81 

175 

3.798 

3.737 

3.576 

3.497 

3.426 

3.358 

3.294 

8.213 

3.189 

90 

1.873 

1.831 

1.773 

1.767 

1.7W) 

1.729 

1.719 

1.689 

1.683 

Medio 
coeficien 

te de 
reconí-
tituoión. 

0.4761 

0.4685 

0.4465 

0.4437 

U.4397 

0.4373 

0.4341 

0,4301 

0.4319 

13 

Auricu
lar 

coericien 
te de 

reccns-
titución. 

0.3626 

0.3548 

0.3461 

0.8445 

O.ÚIO 

0.8403 

0.3378 

0.3354 

0.3275 

12 

Para la apreciación de los datos contenidos en 

el cuadro anterior, es indispensable tener muy 

presentes todas las conclusiones que hemos esta

blecido al ocuparnos en este MANUAi,de la Po-

dometría. 





Capítulo undécimo. 

La dentición. — Su importancia en las cuestiones de iden
tidad.—Trabajos de Mauricio Merciolle sobre esta 
materia. 

A los ilustres y queridos compañeros del Con

greso Internacional de A n t r o p o l o g í a de P a r í s de 

1889, Lacassagne y Coutagne (1), de la Escuela 

de Medicina de L y o n , que siguieron los pasos de 

M . Dumur , se deben las más poderosas iniciat ivas 

para determinar la importancia de la den t i c ión 

en las cuestiones médico- lega les de la ident idad 

conseguida con grandes resultados por Magifcot 

y Galippe, cuyos trabajos ha recogido cuidadosa

mente auxiliado por Claudio Mar t í n , el Doc to r 

Mauric io Merciolle, que ha llegado á establecer 

las siguientes precisas conclusiones: 

Primera. E n las cuestiones relativas á la 

|1) Hace poeo tiempo que nuestro queriHo ami^o Enrique Coutagne,. 
fué arrebatado á la vida, dejando llenos de duelo á sus admiradores y m> 
vacio muy dil'icil de llenar entre los antropólogos de la vecirta República 
Francesa. 
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identidad, el examen del sistema dentario se debe 
hacer de una manera minuciosa. Este es capaz 
de suministrar por si solo indicaciones de la más 
alta importancia. 

Segunda. Con el auxilio de este examen, es 
posible determinar la edad de un embrión. Desde 
el nacimiento hasta la época de erupción de los 
últ imos molares ó dents de sagesse, los signos no 
ofrecen la edad cierta; establecen períodos limi
tados. Más tarde las noticias no son más que 
aproximadas, pero en la mayoría de los casos 
suficientes. 

Tercera. L a dentición puede permitir reco
nocer el sexo. 

Cuarta. Los caracteres particulares de los 
^dientes y sus anomalías, constituyen signos muy 
apreciables de identidad. 

Quinta. Ciertas costumbres de algunas pro
fesiones imprimen al aparato dentario deforma
ciones características. 

Sexta. L a historia patológica del individuo 
examinado, puede ser restablecida ó investigada 
por las alteraciones dentarias consecutivas, á di
ferentes afecciones. 

Séptima. Por consecuencia de las partioulari-
-dades que presentan ciertas mandíbulas en los 
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casos de mordeduras, etc., el moldeado de la-
maudíbula se impone como de absoluta necesidad.. 
Bajo el punto de vista de la identidad de los cr i 
minales puede unirse este método al bertillonage.. 

Para el estudio de la dentición, dividiremos 
la vida humana eu cuatro fases principales: 
la primera comprende la vida intra-uterina, la 
segunda desde el nacimiento hasta la segunda 
dentición, la tercera el período de erupción de 
los dientes permanentes hasta la edad de 25 años 
próximamente, y la cuarta desde dicha edad hasta, 
la muerte. 

E n los tres primeros períodos, los caracteres 
que presenta el sistema .dentario, para los fines-
de la identificación pueden ser decisivos en la 
generalidad de los casos y muy interesantes eu 
todos, en cuanto al últ imo período, no pueden 
conseguirse más que datos de una aproximación 
relativa. 

E l ilustre secretario general del Congreso de 
A n t r o p o l o g í a Criminal de París , Magitot, cuya 
pérdida, también reciente, llora la ciencia, se de
dicó á estudiar minuciosamente la evolución den
taria en el primer período, ó sea en la vida del 
feto, reuniendo los preciosos datos que pueden 
estudiarse en el cuadro siguiente: 
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B!}.I8iqtlO 13 

«3 r-

te 

y; bt 
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E n el segundo periodo de la evolución denta

r i a ó sea desde el nacimiento hasta la apa r i c ión 

de los primeros dientes permanentes, se notan 

dos fases diversa*; es la pr imera comprensiva del 

tiempo qne media desde el nacimiento de la cr ia

tura , hasta el s é p t i m o mes p r ó x i m a m e n t e , y 

en dicha fase los dientes no han brotado todav ía , 

se hallan encerrados en sus alveolos y en ellos, 

s e g ú n el cé leb re Ori l la , presentan los caracteres 

siguientes: A l nacimiento la corona del incisivo 

medio infer ior se halla formada completamente, 

la del superior u n poco menos desarrollada, el 
incisivo lateral es más corto sobre todo en la man

d íbu l a superior. Las diversas piezas de la corona 

del molar anterior se hallan reunidas ofreciendo 

por esta circunstancia bastante desarrollo. Los 

dientes restantes son incompletos ó no se hallan 

representados más que por los folículos. Los i n c i 

sivos medios secundarios comienzan á formarse 

con los primeros meses que siguen al nacimiento^ 

primero en la m a n d í b u l a inferior, después en la 

superior. A l tercer mes, aparecen los folículos d© 

los segundos molares superiores ó inferiores, 

hacia el cuarto mes, los folículos de los incisivos 

laterales se recubren de un pequeño t u b é r c u l o , 

después hacia el sexto ó s é p t i m o mes, aparece el 
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del canino. L i praseacia de los dientes de lecha' 

en el espesor de las m a n d í b u l a s da á estas una 

grosura considerable. La. apófisis coronoidea fuer

temente deprimida y casi al n ive l del borde a l 

veolar; el á n g u l o de la m a n d í b u l a infer ior casi 

existe. E l borde inferior del maxi la r inferior es 

menos curvado que en el f i t o ; la apófisis coro

noidea es más prominente. 

E l segundo periodo de la fase que nos ocupa 

se halla caracterizado por la apa r i c ión sucesiva 

de los dientes de leche, en este punto y para fijar 

la fecha de la e rupc ión de los primeros dientes 

no se han puesto c¿e acuerdo los autores y entra 

ellos Magi to t en su no tab i l í s imo a r t í cu lo «Diente'» 

del Diccionario Eac ic lopéd ico de Ciencias Méd^-, 

cas, después de muy numerosos y detenidos estu

dios, ha llegado á las siguientes conclusiones: Los 

primeros dientes que aparecen son los incisivos 

centrales inferiores; su e rupc ión tiene lugar en 

el sép t imo mes y á estos siguen los incisivos cen

trales superiores, al déc imo mes. Los incisivos 

laterales inferiores no aparecen hasta los diez y 

seis meses, y los superiores á los veinte; brotan 

los premolares á los veint icuatro y los superiores 

á los veint isé is meses; los molares inferiores á los 

veintiocho, los superiores á los t re inta ; siendo 

12 
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los caninos los ú l t i m o s dientes que brotan desde 

los treinta á los t reinta y seis meses. 

Conviene advert i r que estos datos constituyen 

la regla general, pero no se cumplen de un modo 

absoluto en todos los casos y como lo que inte

resa fijar en esta clase de estudios, son los tipos 

normales, es evidente que toda anomal í a sirve 

para confirmar la regla general, porque el escro-

fulismo, raquitismo y otra m u l t i t u d de enfer

medades hereditarias ó adquiridas durante los 

primeros años de la v ida , pueden retrasar la 

e rupc ión dentaria. 

L a tercera fase ó sea la de la e rupc ión de los 

dientes permanentes, tiene lugar desde los cinco 

ó seis años hasta los veinticinco, y entonces en 

los primeros años se encuentran á la vez dientes 

de leche y dientes permanentes; así, por ejemplo, 

á los ocho años los incisivos centrales de leche 

han desaparecido para ser reemplazados por los 

dientes permanentes que corresponden, mientras 

que los premolares, los molares y los caninos 

pr imi t ivos subsisten. Como puede ser un dato de 

grande importancia, d i s t ingui r los dientes per

manentes de los de leche, el i lustre Orfila esta

blece entre unos y obro?, las siguientes diferen

cias: Los incisivos y los caninos de leche son más 
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pequeños , su esmalte es menos denso y tiene un 

t in t e ligeramente azulado. Los ocho molares de 

leche se diferencian de los permanentes que deben 

reemplazarlos por su volumen y por su configu

rac ión, la corona de estos ú l t imos es m á s larga 

y m á s fuerte, tiene tubércu los más numerosos; 

sus raíces son tres en la m a n d í b u l a superior, una 

interna aislada hacia el paladar y las otras dos 

externas correspondientes á la cara externa de 

las paredes alveolares. E n la m a n d í b u l a infer ior 

estos dientes tienen dos raíces: una anterior y 

o t ra posterior, presentando una curvatura en 

sentido opuesto y convergente por su extre

midad inferior. Los molares anteriores son m á s 

pequeños que los posteriores; en la m a n d í b u l a 

superior su corona se halla guarnecida de cuatro 

tubérculos^, mientras que en la m a n d í b u l a infe

r io r tienen cinco, tres en la cara externa y dos 

en el in ter ior . 

L a fase de los dientes permanentes la divide 

Mag i to t en cuatro per íodos ; el pr imero está ca

racterizado por la apa r i c ión de cuatro dientes: de 

oinco á seis años los primeros molares inferiores, 

después los superiores. 

E l segundo per íodo comprende veinte dientes; 

los incisivos centrales inferiores y superiores á 
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los siete años; á los ocho y medio los incisivos 

laterales inferiores y superiores; de nueve á docfe. 

los primeros premolares inferiores y superiores; 

á los once años los segundos premolares inferio-

rrs y superiores; de once á doce años los caninos. 

E l tercer pe r íodo comprende cuatro dientes, 

que son los segundos molares inferiores y supe

riores que brotan de los doce á los trecie años . 

: Finalmente, el cuarto pe r íodo comprende dos-

de los diecinueve á los veinticinco años en que 

brotan los ú l t i m o s molares, llamados vulgarmente 

muelan del ju ic io ó dientes de sabiduría , cuyas é p o 

cas de apa r i c ión son m á s difíciles de precisar. 

La cuarta fase se l lal la caracterizada por la 

den t i c ión completa que ha de i r desapareciendo 

sucesivamente por la acción del tiempo. E n este 

per íodo las apreciaciones para la identif icación 

son más difíciles y en la generalidad de los casos 

es necesario tener en cuenta las costumbres de 

lo-* individuo0, su a l imen tac ión , su const i tuc ión y 

el uso que hacen de ciertos dientes más que de 

otros. 

Lefevre, que ha hecho un estudio detenido de 

este per íodo bajo el punto de vista médico- lega l 

part icipa de las mismas dadas que acabamos de 

indicar. Sin embargo, fijaremos dos grandes 
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periodos, uno desdó los veinticinco á los cuarenta 

años , durante cayo t iempo los dientes puede 

decirse que se conservan en u n per íodo do esta

dio^ si no existe alguna causa que contr ibuya á. 

su modificación, y d e s d ó l o s cuarenta años en a l 

gunos caso.-;, y en l a generalidad de .ellos desde 

los cuarenta y cinco, la dentadura, por la p é r d i d a 

del esmalte, adquiere un color amaril lento q u é 

se suele pronunciar en el borde de aquél los , afec

tados de un color siena producido por la nicot ina 

del tabaco en unos casos y en otros por el r é g i 

men de a l imen tac ión . Ciertos trabajadores, como 

sucede con los carboneros, suelen conservar el 

esmalte de la dentadura m u c h í s i m o m á s t iempo 

que las gentes dedicadas á dtros oíioios. 

No es menos interesante el problema relat ivo 

á la posibilidad de d is t ingui r por el examen del 

sistema dentario el sexo á que pertenece el i n d i 

v idúo cuyas i í iandíbulas sean objeto del seña la 

miento an t ropomé t r i co . Los Caracteres d i í e ren -

ciales más importantes consisten en los siguientes: 

en la mujer los dientes son más blancos, más 

iguales entre si y los incisivos se diferencian 

menos de los caninos y de los molares que en el 

hombre. E l borde alveolar de , las m a n d í b u l a s 

es más el ípt ico y en el hombre más rugoso, las 
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arcadas alveolares más fuertes, los dientes más 
voluminosos,el maxilar siempre más desarrollado. 
L a longitud de la curva bigoniaca es, en la mu
jer , dos centímetros más corta y lo mismo el 
maxilar inferior. 

MorselH, que se lia dedicado á comprobar el 
peso de numerosas mandíbulas de hombres y 
mujeres, ha encontrado la media de ochenta gra
mos para las masculinas y sesenta y tres para
las femeninas, siendo constantes estas diferen
cias en todas las razas; de modo, que la más im
portante divergencia sexual entre el hombre y la 
mujer, por lo que al sistema dentario se refiere, 
consiste en la diferencia de peso del maxilar 
inferior. 

E n todos los degenerados ofrece el sistema 
dentario anomalías muy dignas de tomarse en 
cuenta. Talbot consignó el resultado que le diera 
esta clase de estudios después de haber examinado 
setecientos locos en el cuadro siguiente: 
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430 

270 

700 

S E X O . 

Hombres, 

Mujeres... 

494 

226 

720 

10 

8 

18 
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4 

6 

10 

3 c 
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< 

18 

26 

44 

12 

14 

26 

3 

_9 

12 

Del cuadro precedente resulta que nn doctí 

por ciento de las bocas de los locos son i r regula

res, consistiendo dicha i r regular idad en la pro

eminencia de la m a n d í b u l a inferior ó superior, en 

l a forma en V ó en silla de las arcadas. 

Paulina Tarnowsky, ha realizado en P a r í s 

m u y curiosos estudios sobre la dent ic ión de las 

prosti tutas y de las ladronas, encontrando en 

unas y otras i m p l a n t a c i ó n viciosa de los dientes 

en un diecinueve por ciento de las primeras y 

veinticuatro en las segundas, con la ausencia en 

algunos casos de los incisivos superiores. 

M . Damur ha verificado t amb ién muchas ex

periencias respecto á los dientes de los criminales, 

a y u d á n d o s e de los trabajos de Lombroso y de

mostrando el desarrollo exajerado de los caninos 
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en uu cuatro por ciento cU los individuos esami-

nados, cuyo dato pudo comprobar con el anál i s i s 

de dieciseis cabezas de criminales célebres , ob

servaciones comprobadas igualmente por M , Ga-

lippe en una Memoria presentada á la Sociedad 

de B io log ía de P a r í s . 

Pero lo más interesante del s e ñ a l a m i e n t o 

a n t r o p o m é t r i c o en relación con el sistema denta

r io es, sin duda, el modelado de las m a n d í b u l a s , 

porque m á s fácil es á uu indiv iduo que quiere 

buir d é l a s persecuciones de la jus t ic ia , poner en 

p rác t i c a toda clase de medios y de astucias para 

desfigurar su fisonomía, que para alterar sus 

m a n d í b u l a s , porque es dificilísimo, por no decir 

imposible, cambiar la forma de los maxilares. Por 

lo mismo se comprende sin esfuerzo la impor tan

cia de este sistema de seña lamien to , cuyos resul

tados en numerosos procesos se comprueban por 

los trabajos de M . Montfor t , M . Lacassagne y 

M . M a r t í n , singularmente en el célebre proceso 

de Grouffé. E l moldeado de la dentadura en los 

procesos que el c r iminal muerde á su v íc t ima , es 

de una ut i l idad indiscutible por la prueba plena 

á que puede dar lugar . 

Para la t écn ica de este seña l amien to antropo

mét r i co se necesitan pocas reglas', y el a n t r o p ó -
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metra puede realizar por sí mismo el modelado, 

valióüdose para esta operac ión de la cera que dá 

mejores resultados que el yeso ó la gutapercha. 

Se tomará , al electo, la cantidad de cera pura 

que sea precisa y se la r emoja rá en agua á la tem

peratura de 49 á 55 grados, se coloca el porta-

marcas en otro r ecep tácu lo con agua caliente, se 

deposita en él, una vez desle ída la cera, y mien

tras és ta conserva su blandura, se introduce en la 

boca del indiv iduo, cuyas m a n d í b u l a s han de ser 

moldeadas, t e n i é n d o l a en ella todo el t iempo 

necesario hasta que la cera se enfr íe , sirviendo 

este primer molde para la r e p r o d u c c i ó n de los 

sucesivos que pueden hacerse empleando el yeso 

escayola. E l a n t r o p ó m e t r a que desee perfeccio

narse en este procedimiento, puede consultar el 

Manual de Oakley Coles. R é s t a n o s advert ir que 

esta operac ión sólo debe practicarse en aquellos 

asuntos en que existan mordeduras ó en los que 

el c r imina l presente anomal ías m u y marcadas en 

su den t i c ión . 





Capítulo duodécimo-

La Fisiogncmonía.—Su importancia en el señalamiento 
antrop unétrico —Reglns que para su estudio ha de 
tener presante el an t ropómet ra . 

Los estudios de Fisiognomonia ó Metoposco-

p í a son an t iqu í s imo- , euuoutrando vestigios de 

ellos en los libros de los filósofos griegos y ro

manos; pero la primera obra en que puede decirse 

que se presentaron con cierto mé todo estas obser

vaciones, fué la del sabio español J e r ó n i m o Cor

tés , que pub l icó en Barcelona en 1610, un trabajo 

t i tu lado: «F i sonomía y varios secretos de natu

raleza.» 

Este escritor definió del siguiente modo el es

tudio á que nos referimos: « P h i ñ o n o m i a no es otra 

cosa que una sciencia ingeniosa y artificiosa de na

turaleza, por la cual re conoce la buena ó mala com-

plición, la vir tud ó vicio del hombre, por la parte, que 

es an imal .» 
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E n 1627 pub l i có el napolitano Juan Bautista 

e la Porta, su cé lebre obra de « H u m a n a Pky-

s iognomonia ,» y en 1648 el j e su í t a Honorato Nic -

quetio7 publ icó t a m b i é n en l a t í n cuatro l ibros 

Je F i s i o g n o m í a Humana; en 1658 el méd ico 

C á r d a n o , publ icó su tratado de Metoposcopia en 

Pa r í s , y Delachambre, en 1660, en Amsterdara, 

dio á luz su obra t i tu lada: L ' art de: connoistre les 

Jiommes, ó sea «El arte de conocer los hombres .» 

A todas estas obras que se encontraban llenas 

de preocupaciones y errores, nacidos en el seno 

d é l a s ciencias ocultas, especialmente la llamada 

A s t r o l o g í a Judiciaria, siguieron nuevas publica-

•ciones como las da Lavater, Camper, Duchenne, 

I s abéau , Gratiolet , Lemoine A l b e r t , P ide r i t , Bel l , 

D a r w í n y , sobre todo, Paolo Mantegazza, en las 

•cuales se organizaron estos conocimientos bajo 

una base científica. 

L a importancia de las investigasiones fisio-

n o g m ó n i c a s ka logrado su mayor desarrollo en 

los tiempos moderno^ merced a los adelantos de 

la fotograf ía , y para los fines del seña lamien to 

a n t r o p o m é t r i c o deben tenerse presentes las clasi

ficaciones establecidas en los siguientes grabados: 
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L a frente. 

1. Huida , inclinada hacia a t rás .—2 . Inclinada hacia 

•dentro.—3. Vert ical .—4. De altura mínima. — 5. De al

tura media.—6. De altura máx ima .—7 . De anchura mí 

nima.—8. De anchuim media.—9. De anchui-a máxima. 

L a nariz 

10. Cóncava remangada de perfil . —11 . Cóncava ho

rizontal.—12. Cóncava deprimida. —13 Rec t i l ínea re

mangada.—14. Rec t i l í nea horizontal.—15. Rec t i l ínea 

deprimida. —16. Convexa remangada. —17. Convexa ho

rizontal.—18. Convexa deprimida. —19. Formas excep

cionales: Convexa remangada de altura muy p e q u e ñ a . 

—20. Cóncava ligeramente y poco saliente. — 21. Tabi

que in ter ior descubierto.—22. Bi lobular . 

L a barba. 

23. H u i d a . - 2 4 . Sal iente . -25 . Aplanada.—26. Tupé . 

- 2 7 . Corta. —23. Larga,—29. Con h o y u e l o , - 3 0 . Con 

hoyuelo prolongado.—31. B i lobu la r . 

L a cabeza . 

32. L a de un negro con prognatismo medio.—33. La 

de l tipo eui-opeo prognát ico .—34. P r o g n á t i c a nasal.— 

35. P r o g n á t i c a acentuada con prominencia de la barba. 

—36. Orfcognata.—37. De perfil frontonasal rec t i l ínea . 

—38. Cabeza como con gorra de pelo.—39. E n carena.— 

40. E n mochila. 
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Los estadios relativos á"la fisonomía humana 

han sido y son al presente objeto de las observa

ciones más vivas y apasionadas, pero para des

conocer la realidad científica de estas investiga

ciones sería preciso borrar la historia de la filo

sofía y del arte. E n nuestra obra. L a Antropo

logía Criminal en Europa y América, dec íamos 

hace ya algunos años. «La. Fi losofía , la Greografía 

y la Medicina del mundo clásico, griego y ro

mano, ofrecen t a m b i é n algunos datos que sirven 

de complemento á la historia de nuestra ciencia, 

pero para aprovecharse de ellos, es indispensable 

hacer uso de una c r í t i ca meditada y profunda, á 

la que ayuden en su difícil empeño todas las re

glas y principios de la i n t e r p r e t a c i ó n h i s t ó r i c a . 

Desde la gran t r ans fo rmac ión que sufr ió el i m 

perio romano en el siglo V de nuestra era, hasta 

ese bel l í s imo despertar de la humanidad que con 

toda justicia se ha llamado Renacimiento, pocos 

datos pueden recogerse para la An t ropo log í a , y 

eso que entonces tuv ieron lugar las gigantescas 

luchas de aquel periodo his tór ico en que el fana

tismo religioso impulsaba á los pueblos de occi

dente contra los de oriente, presentando aquellos 

campos de batalla guerreros de todas las razas de 

la t ierra, cuyos cráneos de dist inta configuració 
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fueron recogidos m á s tarde por los exploradores 

que no se dan tregua de reposo en este orden de

investigaciones. 

E n el siglo X V var ía por completo el cuadro 

de la vida de la humanidad y los primeros t r i u n 

fos de las bellas artes van enlazados con datos 

de gran importancia para el conocimiento antro

pológico . Dos ociosos del arte p i c tó r i co , A l b e r t o 

Durero y M i g u e l Angel , copian con admirable 

exactitud las proporciones del cuerpo humano, 

el primero en aquellas tablas de roble cuyo colo

rido y vigorosa en tonac ión tan á maravil la s i

muló en E s p a ñ a nuestro Fernando Grallegos; el. 

segundo en sus gigantescas concepciones, repro

ducción b r i l l an t í s ima de los dramas bíblicos^ 

abarcando desde la creación del hombre paradi

siaco, hasta las apoca l íp t i cas visiones del Juicio 

f inal . ¡Cuántas veces contemplando en los museos 

nacionales y extranjeros las obras de tan inmor

tales artistas, se descubre en el tostado rostro de 

algunas de las figuras del cuadro de Durero, las 

lineas t íp icas , las pronunciadas facciones, l a 

oxicefalia y otros muchos salientes rasgos del 

hombre c r imina l , y cuantas otras se contempla l a 

magestuosa bondad de ca rác te r , la serenidad de 

esp í r i tu , en los hermososbustos de Miguel Ange l .» 
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Así eg} en efecto, el estudio que nos oeupa, no 
es oomo creen alguno! superflao y sin resultados 
práutiuos porque la experiencia demuestra, que 
en todas las épocas, en todos los pueblos, en todas 
las latitudes de la tierra, los hombres experimen
tan contemplando ciertos rostros un sentimiento 

de s i m p a t í a ó de repuls ión , s e g ú n sean las l íneas 

y perfiles de aquél los , la forma de la nariz, la de 

la boca y muy especialmente los datos opta lmofá-

nicos por donde parece que brota la luz que i l u 

mina toda la fisonomía. 

Quizá en n i n g ú n estudio de este orden sea más 

necesaria la p rác t i ca que ha permitido, y nosotros 

lo hemos presenciado, separar en el patio de una 

cárcel y entre m u l t i t u d de criminales á los ladro

nes de los asesinos y á los estupradores de los 

estafadores y falsarios. 

Nuestro m u y ilustre amigo Anton io Marro, en 

su cé lebre obra de «Los caracteres de los delin

cuentes» ofrece al a n t r o p ó m e t r a una m u l t i t u d de 

preciosos datos que sirven de comprobac ión para 

las experiencias personales. E l orden de este gé 

nero de estudios, exige en el que las practique una 

gran calma de esp í r i tu y ui^a observación muy 

atenta, siendo quizá el dato de mayor importan

cia, fijar el temperamento de la persona observada, 

]3 
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para evitar el error que puede originarse de con

fundir los elementos fisiológicos del individuo 

observado con las manifestaciones psdeológicas del 

mismo. 

Lavater aconsejaba que el fisonomista se fijase 

principalmente en la mirada, la frente, la nariz, 

la boca, la barba y los cabellos, asegurando este 

sabio que todos los días pudo con el e&tudio de 

estos elementos aumentar el caudal de sus obser

vaciones por medio de la comparac ión de unos 

tipos con otros, acudiendo al auxi l io d é l a Anato

m í a y de la F i s io log ía , y añad iendo que por el 

estudio fisionogmónico se llega á descubrir la 

naturaleza ind iv idua l de cada carác te r , la capa

cidad de cada intel igercia , los sentimientos, las 

acciones y los juicios que pueden esperarse de un 

hombre; irjútil nos parece manifestar que á este 

resultado sólo podrá llegarse mediante una obser

vac ión detenida y concienzuda del individuo que 

trate de estudiar el a n t r o p ó m e t r a . 



Capítulo décimo-tercero. 

La Antropometría judicial en E s p a ñ a — E l Gabinete An
tropométr ico de la Cárcel Modelo de Madrid,—El Gabi
nete Antropométr ico de Barcelona. 

Estudiando César Lombroso en una de las 

últ imas obras que ha publicado, los progresos de 

la Antropología criminal en Europa, reconoce 

que el Congreso Jurídico internacional de Lisboa, 

celebrado en mil ochocientos ochenta y nueve, 

fué el̂  primero que afrontó con valent ía las cues

tiones y problemas de la Escuela penal positiva y 

en efecto, así es la verdad. Cuando en aquella me

morable asamblea se puso á la orden del día el 

primer asunto de Antropología criminal, tuvimos 

la honra de comunicárselo telegráficamente al 

sabio de Turín, manifestándole que con el pode

roso concurso del ilustre antropólogo Antonio do 
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Acevedo Castello-Branco, Min i s t ro de Justicia 

del vecino reino p o r t u g u é s , J e r ó n i m o Pymente l , 

Director de la P e n i t e n c i a r í a Central de Lisboa, 

Manuel D ' A r r i a g a , Tavares de Medeiros, Cr ispi -

niano Fonseca, dist inguido jurisconsulto lusitano 

y el i lustre c raneó logo Dr . Ferraz de Macedo, 

h a b í a m o s roto la primera lanza en favor de las 

teor ías modernas^ sa l iéndonos al encuentro un 

hombre célebre , i lustre representante de la a n t i 

gua escuela, Pinto Ooello, eximio presidente del 

Congreso, que, á la experiencia de los años y á 

los prestigios indiscutibles de que gozaba por su 

talento, u n í a para abril lantarlos, un alto esp í r i tu 

de tolerancia cuyo benéfico inflnjo se dejaba sen

t i r en todas las discusiones por avanzadas que 

fuesen las ideas mantenidas por los oradores. 

Esto ocurr ía en Portugal en el mes de A b r i l del 

citado año de m i l ochocientos ochenta y nueve; 

pero mucho antes de esa fecha, Salillas, A n t ó n 

y F e r r á n d i z , O l i v a , V i d a , D o r a d o y otros escritores 

españoles , h a b í a n explicado ya en nuestra patr ia 

las doctrinas de la Escuela positiva, p r o p a g á n 

dola en revistas, l ibros y folletos, porque si en 

todas las razas latinas y en problemas de derecho 

penal, es preciso reconocer la h e g u e m o n í a de 

Italia, nuestra patr ia ha sido siempre la que fijó 
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su vista en la senda iniciada por Beccaria y glo

riosamente continuada por Carrara, L a c h i n i , Za-

nardel l i , F e r r i y Lombroso. 

L a antigua Chanci l le r ía de Yal ladol id , ha sido 

el primer t r ibuna l español que prac t i có pruebas 

de ca rác te r an t ropológ ico , desa r ro l l ándose esta 

parte in te resan t í s ima y trascendental del j u i c i o , 

entre el desdén y las sonrisas de muchos que cuan

do el Minis t ro de Gracia y Justicia es tab lec ió 

oficialmente el servicio a n t r o p o m é t r i c o , convir

t ieron sus burlas y epigramas en alabanzas que 

demuestran la in'dependencia de cri terio de algu

nas gentes; pero la verdad se a b r i r á camino á 

pesar de las es tól idas protestas de aquellos que 

no pueden inspirar m á s que compas ión , porque 

bien castigados es tán con su ignorancia. 

I I . 

Confirmando nuestras observaciones dice Brott-

t á , al hablar del servicio a n t r o p o m é t r i c o lo s i 

guiente: 

« G r a n n ú m e r o de Estados civilizados han 

adoptado ya el bertilloaaje. Francia, Ing la t e r ra , 

Bélg ica , varios cantones de Suiza, Rumania, etcó-
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tera, han decidido oficialinenfce su estableci
miento, de modo que la aplicación internacional 
del ingenioso sistema pronto será un hecho. 

España, en este particular no se ha quedado á 

la zaga. Y a hace algunos años que en Barcelona 
funciona el referido sistema bajo la dirección del 
Dr. D. Joaquín Pujol Oamps, habiéndose dotado 
de una instructiva cartilla antropométrica al per
sonal de orden público; en Madrid se instaló á 
fines del año pasado (1896). Dentro de poco se 
aplicará en todas las cárceles de alguna impor
tancia de España. Este hecho se debe á los infati
gables esfuerzos del estudioso módico forense y 
vocal de la Junta local de prisiones, Sr. D. E n 
rique Simancas. 

Más de un mes estuvo en París el Sr. Siman
cas, estudiando en el Depot, donde se practica el 
sistema de Berti l lón, todo el organismo y funcio
namiento del mismo, y poco tiempo después se 
creó, bajo su absoluta dirección, un gabinete de 
ensayo en la cárcel celular de Madrid. 
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Sólo nos resta para completar estos antece
dentes, asegurar que el Grabinete a n t r o p o m é t r i 
co de Barcelona nada deja que desear al e sp í r i tu 
m á s exigente en este orden de investigaciones, 
iniciadas mucho tiempo antes que en Madr id y 
«n Ca ta luña , en la cárcel de la Audiencia de 
Ya l l ado l id y en el Manicomio provincial de dicha 
ciudad, en la que t a m b i é n se han construido y 
construyen actualmente los primeros instramen-
tos an t ropomét r i cos de fabr icación española . 














